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Fr.:OLOGO 

l 1 pr u·~l!lll'P lr atiajo prl't.ende hricE>r un eslul1 iti.tk• lu q11c 

;:;·. 1,1 ñl t .. ..il idad. es un serio plai1-lE'dmfdnt~ solir:E.'- la n<1turc1lc~ld 

(. i \' j l p~~. 

fur·r d 

_c:P las• c:on tr'a tos ~-.t:i "i l y los .contratos mr!_rc.:áritiles. 
,.-

·¡o;; e~¡, t.+a t:os :-~~rcilri Úie·l• Jn .· i'.J.:~a2h¡,{¡ J.i);~¡:r SE1 

r,>i1' Ún núnÍC?ro mciyor qÚe los ci vÚ ~s; J ó 'bue hace . abundar 
·.,;_·;.< ··:~:~: >.- ... -~<<'.',> .'.' .~.- '.'e: ... " ' 

r·r·i1blem.;t~c.:¿/•cJe l« aplcac]ón deúis IE•yes m~'rcdnl.lJe .... y 

a enlmn~er la nació~ de los ... contrato>; 
-~ . 
·" - . -

:•: .. 

como tal ter;ii1rtimé.s qi~e_ atender ·:la _-noción .primc;ra 

d~ l a~(j nkti tuC:'1o~c;s1~crmi tC?<c i~rt~s '~~5~¿ 'en' .tr:a tané:los1? 

e! '"'mPn L:.1':; d1/'1é:is ··co11trci·ta\;-_qJ: :n :ma:~·dil :;.-ciJ.i?·- ·:st:r ia· 

1 u•]ar, t.ur t~m~ 1~. ~fg~~i~e'i ~l; 1E?~)~~ ;.:i i·~{i;-> t.~~mino!'. 
par.; rf.'.Cl.'lrnar, É>l-'conse~timf:r;~o mismo•E!n•-sU•es,~resiJ~, 'ag~~gando 

~.""-.. :_ · ,·--:_;. .. , ,,'.:..:_::- '.·;·.·:: ·\.·,-;· ·,.,:--:·_':'C:· ~: ''.:< ;\-:':'_·::-:-"·:~:~~~'·.:;X,:::· ... "< ,.:·.'e.2 ·-:.-,-·~ 

,, r.;oslo ],1 ;i;:iarer;te consellsÚhidadd;16~ifcont~ato~ <~~~c'antilcs ,.: . . ·-' -¡,.. .. - .-· 

r;;c; en. mcitc.·rirtc¿i.l nJ~~ a~1r~~¿i~.dci i1-~ism_._-~. 'f,~~~i~.'?~-
,·.:,· 

r: ~\ _-
:.·:,_,_ ., 

¡;~¡r .. es lo ~queº~'. r '.':•C.\~cí •'.luf.ici .ic'ct"~o1iti!r;:la6~6n-
~ - '·f'; '. ·\' ,·;,, ·. '--~;·-,' "'····.- -':.,~~> 

'-!t~·nn~ j €1.n lcS·'._,· ti ~r-í.dr\ <;·u ·r;.,·· p~~~,;~f.'.~s ~/d ¡-·~ t<i"~ t'~(~·á~~:-·: -·útor: g~d a·~ 

la ky miri~;a si.i\(, c\..or·g.ci:da por e:l prn'p:i6,t.1~:L.i.mi~nta 

uno y 

r;. !. -- C' 

~~~ '~ .. ;.•r·.to por 
·, ·-<-" \ - -. ' --- ·.· . 

qur? 1 ur, CUíllv!r clan l<?S d,:m a ] <:lS. con \.ratos, mas en tra l~ndo•~r,> de Ja 



CAPITULO I 

DERECHO EN GENERAL V SUS RAMAS 

. ·• . . . .. 



1,- DERECHO EN GENERAL Y SUS RAMAS.-

1.1.1.- HISTORIA DEL DERECHO.-

La historia del derecho, como su nombre lo indica, es 

una rama o capitulo de la historia general. Antes de se~alar el 

objeto de estlldio .de .la pri.mera, conv¡;ndrá, PL\es, de aC:Llerdo con 
:· ·.. .·.; 

el mismo método qLte empleamos al hablar de la Sociología JL1ridi-

ca, decir algunas.palab~as a:c~rc:a dela historia, 

considerada; 

genéricamente 

De a_cL1ePdo con .la concepción tradicior1al, suele ésta 

ser definida como la narración de los sucesos ocurridos en el 

pasado. 

Los hechCJs histórié:os .ofrecen, di.ce Antonio Caso, tPes 

características. esenciales,··· a saber: ~.P)':eteri~ad, ·uni.ci.dad· ·-e· 

,kR~~ERib~D ;{~· individualidad 

sente ni del,fÚtü~.o;_ 
no no se 

p~r ·. io qL1e los hecho~· p~sados ~t ~enen 
._ --'-~'~:~ ~~.~·-~ •-07+ - •• _. ' - • ·_; 

interesa común, .. sino 

e:·:clusivamente po2 lo qLle err ellos ~ay de dfverso 1 de irredL1cti-

ble, de único. 

Estas caPactePi~tica~ ha~ dado Jugar,• la cuestión, 

siempre debatida, de ii la histori~ eso n~ es ciencia. Pues -



resulta indudable que el conocimiento hist6rico na tiene cabida 

dentro del concepto aristotélico de ciencia. Si, como · decia el 

Estagirita, no·· hay ciencia de lo parÚcu'lar coma par~icular, 

tampoco habrá ciencia de la hist6r,ico, •;·por;qL1e la. historia se 

refiere precisamente a la particL1lar .~ .~L1ric.a . ...:• lo g~nérico: 

habrá que aptar por cL1alquiera: de:eisto~ ;'.~H~;r~~·~s:: 
Asi 

pL1es,. a se 

amplia el concepto aristatél ica de. ci~n¿:ia', a,',,lc'. hi"~t;'ri~ de no 

es científica. Wildelband ha el 

primer e:<tremo; la mayoría de 

optado, '. ~egi'.1ri;,C r~';s;· ar\~~e~, par 

las aútd~e~' se d~'~f~'et;~o~ el últi-

mo. 

la 

. Schope:nhaL1er ácüñ6 Llna e:<presi 6n. guei::hl~·h~~ho · fortüna: 

historia· -deda'- Js Zn sa:~;, n~ J;,a ~~·~ricia~ Se trata, 
-·--·· 

según la f6rmula de Caso,. de. Lln tipo ir'reductible.~de : conocimien-

to. 

' . . ;' . . . . :• -:· ~- .. (. 

''La historia. -escribe es una imitaci6n 
. ¡ . . 

creadora; n,o ,una:.i.r1venci,6n c;omo el .arte, ·/ni una: síntesis abstrac-

ta coma las c:ienc:ias, .roi L1r.1a intuici6n ,de prtnC::ipios Lmiversales 

coma la Filosofía". 

' ' . 

El .métcict'o histórica tiene incuestionablemerlte .L1n aspec-

to científico, en .cL1anto la tarea del historiador'. ~<!be p~~f.cipiar 
. ·, :" ,;'.'.:·. :. < ,:·.\. -.-.".> :. 

por la selección de los datos y la depuraci.6n de ,los:.testimoríios; 

pero este esfL1erzo erudito no basta; Lma vez·. reL1ni~~s ·~~dos los. -
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materiales, el trabajo hist6rico sólo puede realizarse mediante 

la reconstrucci6n de.los hechos pretéritos, en su individualidad 

característica. Y .este Qltimo esfuerzo es esencialmente, como 

dice Antonio .. caso, de. c.:11•ácter estético. "S6lo por la ir1tL1ición 

se alcanza; s6lo por.;.el genio poético se cL1mple". 

Una 0ez~limii~do.ei obJeto de la historia, parece de 

i11terés secuhdario la di~cL;sión sobre si' tiene .o no .tiene carác-

ter 

depender, a fortiori• del concepto de ciencia de q~\~~~·parta. 
~:''.~-;e, ·-': ,' ;~J : ',; 

• vblvemos ahora a .la historia del;~c:fefecho, podremos 

que es Ll~~ ~isiipl ina cuyo· ~b"je~o;~on~~.i~té;~~~~ +~•Í •••conocí-decir 

miento .de. lo~ ~·{s~·em~' Llt~ídico~~~{Ja~~d~·; ~t ,ref.~ri~s~ a'. los 
_);_ ;':·.:. 

~ere¡:i"Jo!5. ,de .. épocas pretéritas, ei • lí-i~t~~iadof'.. · ~~ 18 podrá,·· 
·~ 

qui.ere hac:r historia, considerar a éstos ief; SL\; u~'ic:idad 
si 

vi dL1al i dad c:ara'c:te~íst i c:~s 1 , es de c:i r ,· é:om~ pr~duc:to~:- i::Lil túra les 

que han e>:Ístido UÍ-1a vez y no hab;án d~ bepet l'S~, P1Únc:a; La 

Sociología j2iridic:a ~·~1ede ~~mbi~i-1 referir~e ~-·_t(J~~ ,c>_}"cjf;?[•arnie.ntos 

Jurídicos del pa~~d~, ;;~~::~:L1~r1dO-¡: h:c:e, :p1fc:a ,al 

no· los mismos· L1r1 mé~o~~ <:'ompiefamenh dis~Ínto ,·y 

interés a loqLl~· es~s sistema~ tienen de in~ividual, 

eshÍdio de 

di rige SL\ 

.sino. a las 

causas y factores determihantes de sü aparic:i6n o de ~us.c:ambios. 



-- s -

"La historia del derecho nos pondrá de manifiesto los acontecí-

mientas de producción y ·modifi.caé:-ión del -derecho en SL! propia 

del desenvolvimiento 

del derecho_ , eni::ajad~ ~~1 ~l res;to -de los hechos hi.stór i cos. La 

Sociologi~;de{ der~'~ii~ versará, >no ~obre la sLicesión de aconteci-
~,.<-: .:: __ _ :<·_~· ",: -- . 

mienbos sini;:ii_1i'~l~e~- .en L:in determinado proceso histórico, sirio 

sobre la reaiid!'cí :social del Derecho y sobre la disposición y el 

fllncionami~nt6 ·-i~~neral de- los factores .que intervienen en SL\ 

gestaeión y 

_la (palabfa de~echo viene de directum, voce1bl_o latino 

que, en SLl.•Se-r:ticJo figurado,. significa lo qL!e está-conforme a la . -- ··-· ~<-·· ; ·.·... - . '· - ~ 

regla, .:\\a,. le;; •es_ decir, lo qLie no se desvía a un lado r1i otro, ... -; 

lo qLle 

' : ·.:· :··"_-. ___ ;-_,_. -----=--=·----·- _·. ' 
1.1.3.- SUS DOS SENTIDOS FUNDAl"JENTALES.-

-, .. 

Una_ ,faculiad~reconé:icida~ai indiVidl.lo'por la ley para 

llevar cabo det~r~Íri~to~ a e; tos,, O Llh CO~ jL!rJ to de -'leyes, o 

normas juridicas,'apli¿~b[~s;~ la ~or1du~ta-soci~l de los indivi

duos. En el primercaso'he~o~ci~'do-a-1~/~a{abra su'-~~;1tid~ funda

mental. Por ejemplo, - q~1~ ur1ape;~~-~a tier;e ün dere:~10 de própie-



-· 6 -

dad sobre l.ln bien, estamos afirlllando qLte el propie.taric:i ·tiene la. 

facl.lltad o poder (el derecho> de Ltsar y disponer ,de dicho bien 

para SL\ propio prov~2ho con exclL\s:Í.ón de los de~ás y qLte esa 

facl.lltad le .ea¿ p~c.:l~egid~·yi~eC:onoc:idaipdr<l~'.: ley. .Lo mismo 
.,. -' ~ -

ocL1rre .cl\ando h~bl~rno~ d~ la ,~.atri.;.: pCl'.i;e;~ta~; '6 i~l de;recho de 

arrendamiento, . er.~esfosú\tilÍlosf c'asos, el 
·: ""·· 

titl.llar del d~r~chd; ~s··~~-c-ir~· -~:~ ri'. .· posesión 

La ley r'ecq_r:ioce y p17ptege di ch():; dei:echo_s. a ql.lien es 

titLtlar de ello~. 

. - -. 
" '• ,· . 

~- ' - . __ - -__ -_ ; 

El derecho, en SL\ segl\nda acepción, significa el con-
: '. ... ,- . _: .. 

jl.lnto de re'gla$ .Qi:d:lEi~Q~.ic;j.o.,i;1es que rigen la. condl\cta de 
. ·: - . ·: :~-- ~:~ - , - : ~>- -

homb1·es en sús·'relaciones sociale~:· Por. tantc:>, al conjl\nto 

normas jurfdi¿as, vig'entes:eri,,un lL\gar yépOca determinados, 

les llama e(D~recho·, >s~gúri' la época 6. ll\gar s_e agrega a. 

palabra L\íl. cal~·f c:atLci; por. ejemplo: El Derecho Me:dcano, 

los 

de 

se 

la 

el 
~7-, -

Derecho Fra~1cés, el Dere¿ho 'F\o~ano, el. De'~echo de la Ed~d Media o 

Medieval, e.te.· 

1.1.4.- DEFINICION DEL DERECHO.-

Es L\n conjl\nto de normas ql\e regl\lan la c:ondl\cta social 
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de los individuos, susceptibles de recibir una sanci6n política, 

y que, inspiradas en la idea de justicia, tienden a realizar el 

orden social. 

1.1.5.- FUENTES DEL DERECHO.-

El sentimiento encL1entra SLl · origen, 
-, .-, . .' -

según hemos dicfto, .en la mismá coné:ierocia ci~ los n.div/dllos~ .s6lo 

que éstos; segúh :t'icrios,: nb viven ~~slad~s,:~:.sino :n'<~8~iedad. De 

ahí qLle eLDe~ecJ1o bi~n pr~n·t'~ s~' ~~nÍ:fie'~t'~ c:¿m~~~Ll~i~;p'~Ód~l~t6 del 

espi ri tL1 • po~u1'~'.r1) qL;e ~'d~~erov~ivÍénclcis~c a'f t'Fa\I;;~ J.J~; diversos 

caL1ces, se co~oc:rEÍta.. '.' i~; > 
~~} ,-,.-

_.":-'..:. - ::~· 

En · otr2pilabrás, eL,D¡;r~cho al• 'ciesl;~ol¡'~rse •.adopta 
; __ ..... ' . ;~- .··. ·~"'.': .::'>:."» >;-2 .• :·:,!-_.,_~- :~·.:_:'._~·;, ••• ;.· ~··. • •• 

dio;>ersas torm~s, /la~ cl.Íal~s 'son flacriadas i='Cien'te.~ ci~i) Derecho. 

Estas son de7aé:~le~do '~ok¡ la. clefi~1é:i·6r; qbe .de~.~;~. m•i'.s~·~s .dá el 

Licenciado YAngef c}so\ ero '~Ll 'obr~ ··Pri.~ncipi~s ;~e?Dere·~·ho (2a. 

Edición' 1937>' U Las fdrm.;s del'.d~~eriC~1 ~ i'.~ie~itd del Derecho a 
/';_ . ---> . __ .-.· 

las cuales debe .~i;:'L1di.rse para é:onoé:er.lo y· ··~IJ1 i:¿arro•·~ Dfi::has 

fuentes son,c0átro: La Ley 1 la Costumbre y el .Uso, la Jurispru-

ciencia y la Doctrina. 
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CUADRO SINOPTICO 

LEYES 

ORGANICAS 

CONSTITUCION 

LA LEY LEYES 

6LAl1ENTARIAS 

FUENTES 

DEL LEYES COMUNES 

DERECHO -LA · JURI SPRUDENC 1 A . . . . ... 
LA DOCTRINA 

LA COSTUMBRE Y EL USO 

1.1,6,- LA LEY 

Es la norma de Derecho' dictada, promulgada y sancionada 
,«;'..:.· 

por la autoridad pública,·aui-1sin el ·conse.ntimiento de los indi-

viduos; tiene como~fi~alidad el encauzamiento de la actividad 

social hacia.el bieM común. 
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1.1.7.- JURISPRUDENCIA.-

Es la interpretaci6n que de la ley hacen los tribuna-

les, cuando la aplican a cinco casos concretos sometidos a ellos 

y la generalizan. 

En Mé)(ico, toca a los tribi..tnales _ federal:es establecer 
' .. , .. 

la JurisprLld~nc:i;,._. P~ra ~ue exista, e~ necesario qLle le;; interpre-

tac:i6n de'la ie/se apliquea·c:asos concretos;- se_ r·epita en c:inc:o 

La __ J~1ri!:_SPT'Llder1ci_a establecida por la Suprema Corte de 

JL1stic:ia de la Nac:i6n, en múltiples ocasior1es, llena los vac:ios 

,· -· . 

La Jürispr-L1dencia,, c:c:irn6 antE?'s dijimos, la establecen 

los tribLtnales, en tanto que la ley es el prodLtcto del Poder 

Legislat_ivo. _ 

En SLt -. _redac:ci6n y 

manera 
, . : - ·"" ... ' ·,· 

justa. Cuando los Lteces interpret~r-,1'a. Yey, 
<'· ,· 

están haden do 

JurisprLtdenc:ia. 
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En México cuando la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n ha establecido Jurisprudencia sobre alguna cuesti6n a ella 

sometida, ésta se convierte en obligatoria y todos los tribunales 

inferiores de. la República deben acatarla y aplicarla; 

1.1.8.- LA COSTUMBRE Y EL USO.-

. La forma primitiva del desarrollo del Derecho es la 
' ' 

Costumbre, asi'¡::'• pod~mos afirmar qlie' ésta es la· primera man ifesta-

ci6n hist6riC:a:'deLDerecho,' ~·~ pLiede definir como la . observ.ancia 
'::::~-~ 

t.miforme y cons'tante·de'.reg1C\~ a~ condt.icta obligato~'iks, 0 elabora-

das por L\rta co~t.1nida~ s:qci~l ~a¡-a res~10~r si~:U;~ib~,~~: j¿1rfcHcas. 
~,__,·: .;,_,_ /~--'- '<~L: 

Las , not~a~ q~¡e origen 'L ·~~~'iumbre, reci-

ben, en cc¡.r~,k~nhi, el n6mbre de DereC:~o·'é·o~~t.;1:tu8ir1~r¡o <nacido ....... 

de la costLimbrel .• 

1.1,9.- LA DOCTRINA.-

La Doctrina está integrada por el conjunto de estudios 

y opiniones que los autores de Derecho realizan o emiten en sus 

obras. 
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Los autores de Derecho, en w1ltiples ocasiones, emiten 

opiniones propias· e int_erpretar1 la ley en sus obras,. todo ese 

conjLrnto de Ídeas e:·;pÚestas por dichas personas, torna el nombre 

,genérico 

cer la JerarqLÍiatdE! l;~ ~is¡·~~~ E!~ dec 

tiene preemiriené:L--~ob'l'eFU~:d~r~~. ,. 

tener, 

estable-

el las 

::·: ·__ . ·. __ ::·,-~>. :·-~·.: :, :~ 

MéHico es un pais:de_ Derecho· escrito. Le,s :¿oritrover~ias 

j Lldi cia les <de . oT;d~~J .civ ¡; deb~rár1 l'esol vfirse · ~~r1:~br~e ·-~·.fa 1 et ra 

de la ley o a sÚ{interpretaC::ión jurídica. A. ;~1fi .:de lE!y, se 
;-.. --. " •' .;o- ( •',' 

resolverán conf(:;~~~ :.a ~O~ pdr\cipios gene~~l~~ del Derecho 

<articulo 19;-~e{ ~L1arido h~y~ ~onfu¿\6-'de de re-
' ' ... · ,, ,· " ;• · ... ,·. 

chos, a f.iit~· d~ ley ~~Hpresa gLte, sea ~plicabl~, Ía - c~r1troversia 
se decidirá-,_.•:,,_ 'fav6r del qL1e ~rate de evi.t~r perjLticio~ y no a 

favor del que .• p1•etenda:obtener>el luc:ro (articLtl.o 20 ·del · Códi.go 

Civil>. 

El párrafo 4o. del articulo 14 de la tonstitución, 

dice: "En los jLlicios del orden civil, la sentencia defiriitiva -
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deberá ser conforme a la ley o la interpretaci6n juridica de la 

ley, y a falta de ésta, s~ fundará en los principios generales de 

Derecho". 

Lo anterior facilita la soluci6n del problema que 

pudiera plantearse, ·cuando, e:dstiendo una ·contt"'oversiá 'juridica, 

hay una ley ·para re~ol.v~rla;<pero ··esa' ley .~s.·· contrari~ la 
·:·-. ' 

Doctrir1a .Y .. distipta ·de la .Costümbre •. En este caso; el JL1ez 
·:,: ,< -

debe 

aplicar, en pl'.'imer t~r\nino; sea 

clara, 

Si se presenta apli-
-·- - _, '·--· 

cable, debe r_esolver de 

Derecho. 

·• .... 
De este moc:lo -~e 

les de Derecho; después, la. Juri~prudenci~, la'.'Cos~2imbre y el 

Uso, y la~Doctrina.~ 



1.2.- DERECHO PRIVADO Y DERECHO PUBLICO 

1.2.1.- DERECHO PRIVADO.-

-· ' 

de los partiéúlares entre si. EÚemplos: relaciones las qLte se 

establecen . ent1~~~ 16~ ·~ie?~b~b~ de unf Úmii i~·, ias qLte ·se_ .. crean 

entre las p;r~~s5tLte ci1eJrar1 ~t;1 2ór1~r~~6, etc. 

sus en las 

sigLtientes 

:·;·>- '·': .. ~:- ... ~ ... '~'-· 

ramas: ·~be~ec~o Civil y Derecho Mer.cant i 1, También 
- -· ·. 

podría considerarse de~;i:ro de esta división al Derecho Canónico o 

. . . -

a) DERECHOcCIVIL~-' Es _el corijLtr1to •. dE,!, di,sp<:Jsiciones qLte 

rigen las rel~~iq11e~ ¡:J~iV~das de }os par}icLtlares ~ntre SÍ. 
; _. ··~ .-·. ..-.\. . •. .. o.:·_, ~ ::.. ,:_ .' - ,_ 

b)-·oE~E~~t1 ~~CANTIL;.:'~ ~Es .. "éY ¿OnJun~o·- de 
< V •• • 

qLte riger1 a los particLtlare~ cLtariao 'éstos ·tienen el carácter de 

cornerci arites i cele~ran ac.tos -d~ co~efrcio -

c) _ ~E:;RECHO CANO]\IICO O ECLES.IASJIGO.- ~s el con j Ltn to de 

normas jLtridicas qLte regLtlan la organización, las actividades y 

la acirninistraci6n de la iglesia. 
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CUADRO SINOPTICO 

CIVIL 

DERECHO MERCANTIL 

PRIVADO ( testar l 

ECLESIASTICO 

1.2.2.- DERECHO PUBLICO.-

Es el ~conjunto de normas juridicas- que regulan las 

relacior1es ente -sobE!rano, con los ciudadanos o 

con otros Estacicis. 

. ........ . :.,. . •· 
SUS DIVISIONES: 

a)~~ DERECHO ADMINISTRATIVO.- Es el conjunto de reglas 

y disposiciones que ~rigen~:1a~organización del Poder Adrriinistrati-

vo y la forma de hacer promc:>ciones ªflte dicho poder • 

. b) .- DERECHO junto de dispo-

siciones que rigen -uL~ organfza:ciór1. o Const tuc <Ín -~el-Estado;-

, .. ,, .. -~ -
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la constituci6n del gobierno del mismo; las relaciones de los 

diversos poderes en·tre .si 1 .Y, :Ca .orgar1izaci6·n, y funcionamiento 

del Poder Legislativo;'. 

Derecho. SegLlíid~ Edición, 

LicenC:Ucio Angel Caso, PriÍ-1cipios de 

c).- DERECHO PENAL- Esel. conjunto de. disposiciones 

que se aplican a.los de~in~uentes¡ por la de algún 

delito. 

d) .- S6n.las disposicio~es 
' . 7_>,. ':,'..:: . . '~·. '. ' .. ·... . -:"-. 

organÚ~ció"'r1 ~el PC)dei:· Jl.1di~ial y1a:' :ft;;r~a de hacer 

DERECHO .PROCESAL.- qLle 

rigen la 

promociones ante " . " -- - Derecho - f>~ocesal 

Penal y Civi 1. 

DEL TRABAJO~:... 
e'·... !; ~;, '~.·: " ·::;;::_ . 'l' <{~: /;'. 

relacíOne~· Cle ·1os parHcülares ¿Ll.?;~,'cic;'~é~tc:i-s. a;C:túan como···· 

e).-

-~.~<~,· : 
~of1'.J~1;lt~~· -~~'. normas qLle 

rige•ri 'lás 
;_,.. "'~<· ,H>:.; -.~.-.:; . :·;-t."'-

pa tronos o tr~b~'Ja:d~r~.s ~n ;virtuct'de~Lin ccihtFatci ~~'-~ra'l::Ía.i~ • 
.. , ··. . __ ,,:,. -t{~- .· .: ~:t; ;·~·: 

DE~ECHO. ~GJA~ID .: . Co'.: j u&to; d~~ n~~m~s ; qL1e rigen 

. .. . . 

1 idad de tierras y kgúas y de su dotaci6[1 a los núcleo~ de pc:ibla-

ción. 



- 16 -

~UADRO BINOPTICO 

ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCIONAL 

PENAL 

DERECHO 

CO!L PROCESAL 

PUBLICO PENAL 

DEL TRABAJO 

AGRARIO 

1.3.- ANTECEDEN~9.$ DEL DERECHO MERCANTIL.-...... 

1.3.1.- DERECHO MERCANTIL EN LA HISTORIA.-

~Sabido. es ~ue en varios pL1eblos de. la a~tigUedad, 

señaladamente Babilonia, Egipto, Grecia,. Rodas,. Fenicia y su 
: ' ·,' 

colonia· Cartago, }k~nzaron L\n '91•acÍo aÚisi.mcí de prosperidad 

mercantil •. A ·~na debió corr:esponder sin ·eluda la e>:istencia de un 
, .... 

Derecho, Ó:insuetÚdinaf'.io o Escrito, pero eminentemente ·comercial, 
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llamado a satisfacer las necesidades econ6micas de aquellos 

' pueblos. Desgraciadamente, nuestras noticias acerca de estas 

instituciones s.on;'en e>:tremci deficientes, y. hay .qúe llegar a la 
'~{ '.; 

gran legislaci6n qÚ_e' 'va de las'Doce Tablas hasta J:ustiniano, para 

poder decir a198 cie;~ó·;y ~re,ci~Cl ~n esta materi~. ~ier1 poca, a 

la verd~d¡ :~~1es ~01ci;>w~1·~~- ~u~ni~s ·cJi:basicio~~s:JcieJ',,{r 
compi lac:i6n d~l '.~ig:lo ~VI 'se ~e-~i~;ekZ modaiestJ~Ul~ aÜ Derecho 

: - ' <:- ' -· • :,-• . ' -, ~<,_ 

Mercantil,) ~i-er1~d •cá15i, tod~s elia~ de Dere~ho M~~i\imo. ·• O sea 

porqLle los, ~rg~ti'1ci~o~<dami.0~db~e~ ci~1 ·,~L;r,d~~t¿lti~;~~/;~le~pre en 
-''.:;-' -· -_ _:_ (:·_. --~-:; ·,_'.' -~~-;:r; . :;-:_:.;--,~: 

muy baja e;;;ú~~ .eil ~j~r,ci~i~ del comercia, quefábar1donari::u'1 a -- sus 
..::_-"'._,.'.- "'')--:-- ·.Z~5:-:~-t~._;;:,, .~-. 

esclavas 9 ,;i~~1diCiC1~, .6. por~l.1~-,1~s l:l~star~ sL1 •derecho pr,etario, 
-> .- ;.,::·; 

tan humano, .~a'.r~U}1i~~hiaLy 'tan,fÜn:{b1~, --.·~~t:~.-. '-,~}~·~,a_¡.; cuantas 

necesidades' ~iL1eNas'-/ é:í~úµ'rf~'s~f;~ 6 ~k tin1. por '.io/ún6~ Y ~par la 

otra, la c~er!~6•esf-~ue;na cana~i~raii·ün_ .~}sJ~~.~·~si~E!cia1 de 

institúciones j~~¡~icI~· cle~tir1ad~s;'~- ·~-~gula!'~ ei ~J~_D¿i¿\o de la 

profesión de ~om~l'da~ie ~ ~;a'rf Ji·1~~ j~má~ ·eixistréi Úi 'distinción 

de los actos jÚridicós,en,cJ¡~tcf}1rs yc:iUles~ 
i':.:::': 

,,__-,,· 
"'. '. _.': ·.. _;~~ _. • ~-... _, . ' • - ~ . : :_:-; ¡' 

P'reclsa''es'cit!'e;'c'nos~-é::ciioi:¡uemos"\i?;,~ Plena Eciaci
0

:Med i ª para 
~·-'·._ : .. _ " - _:, . - . ' - . 

poder asistir a 'ii.s: p~i.'m7~a~. apari~ionei~ de l.a iegis1acHr1 comer-

cial, pro~iameint~ 'di~~1';. E;~' {6s'.c~~ienzb~ 'cie este pe~iodo, el 
., ·:: '-~- -~ 

comercio y, pC,r; ia.~is~o,isL1,1~gisl;~ib~1 ~raHi~p¿;¿bie~: DerrL1m-
·/·._ . . ~-:.--, '.>·· :-!-·: , ·. ,-:· 

imper;ici romar10 deocC:idente y d~1rar1tei,tCida- la era de bada el 

invasiones, la anarqLlía más espantosa se enseñore6 de ELlropa; y -
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si bien el genio .del Carlomagroo logró establecer algún orden 

social. Este no sobrevivió as~ auto~, Y pronto el feudalismo, 

coro sLt régimEln basado. e:<clusivamernte/ sobre la. propiedad .terri to

rial y con . sLt;,. ~equeñas y n~tm'erosiai''· ::bber1~,'1a~~ recelosas 

hostiles entre· s1·, fLte. Lll';; nu~v'6 ÓbstácLiloj,par'a ·~º~º ·. 1 ir.aje 

u 

de 

progreso er; el ord~r. •ind:stri~i} m~rcan~~~:l. '• ,., 
''·: ·,•,: ,· '' ·\; < 

el col'osál ~o~imi.~r.~6 de :las cruza-Pero vino más tarde 

das, "desplome gigantesco del oc:ci'der1te~ sÓbr~' k1;~·oriente 11 , 

abriéndose después la era glorio~~ ·cj~ ,iostm~ir·i~ipios1>~/,e1¿ mL1ndo 

contempló con asombro el renacimiento más ·a~:riir~b°ie deÍcomercio. 
--\~ ~:'..'\;··:::'..:_:\ >~· :::.::s.· \:º~-:'-: 'I.-:,>.: -· 

Amalfi, Pisa, Florencia, Génova, Yenecfa; "b~-~lT~ré•''.~omci \:eritr'os 
-. ~ .... ·:-' 

vidc¡, indList!'ial y·c6me;rci~L·~<co~o focos poderosisimos de de 

ci vi 1iZCl,ci6n,\,..1 ibertad. / pode~io :,\Mas par:Cl.· ~~g~\ra'sf lcumpl i damente 

la vida jurídica¡ i~n '.exLtberknte y bL1e~a,·d~:·a~fie{ia~sociedades, 
el Derecho ~~r,',~odo ); ~~b~~ s'idC) {~. 'obra <maestra del 

<.··,· •"'.'<' ' 

pLteblo-rey, t~r1 ¿ qJe .~e~~ll~~r· i riS,pf,i Ci'~n:te ~:"s~~·gi ~, {pLt~s, .<enton-

ces, por espo~1tánea ·. vi~tl.1ci ur1 ;.~1~~0. derikc~o,'.'·¿c,~.~htuida ·primero 
--· '-""-' ;-_-_ _:.~_:_id_~---·-~.:.._-+,o,_-.-:.;__.:_ --;.--,,;;:· o:-,---,- . -'O-,- -"--C::cc'= --;;_::o. __ _,,_-_;: __ , ____ ._:.- ·~-o.o,--.-'----."-?.·'-.~~,,-·-:;-:::-. ·, --- - -~ --

pO r la. ·c~s~~tm~.r·e, c;if,;tali zado despL1és en<cferta~'le~e1. escritas, 

que recibieron .. ~l'nb~tire;~e.estat~ttos, y'cuyo~C:onjl.1n'to forma el 

llamado Derecho?Estat~tarici. F'~2toFe~ 'prir;dpa'iisimc:¡s del: nLtevo 

derecho tuero;, l.as ca~Jº~lciones,Cn~2i~~s,cbrn~\¡,gbrenío~·de verlo 

razón 

estaba sobr~ todo, como fuerza qLle ¡Jod{~n ·opo~er i:s \rabajadores 
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libres de las ciudades contra~! despotismo vejatorio de los 

señores feudales. Haya sido PC)r la.mayor.copia .de'riqLlezas e 

influjo de qLle go.zabari, c:i. bien: .por. cc:ir1siderarse intimamente 
-;' - ' ... 

ligada al buenéid~o de ~L1s .. ehi~resC\~1C\iJrospe¡;'iciC1.'d·de aqL1ellos 
\·.::.:-;· 

pueblos, las ~orpo~aci~nes de;}::o~~1;c:iC\r1t~~ ~(J ~·ard~ron' en colo-
.:;_.'e,' :'.,:\'. 

carse .. sobre los demás, as:egúránd-ose. las primeras"é1 más firme 

reconocimiento de sus pdvile~{o~-W\cie'.~~j~~~·. pié?cm'se de este 

modo sus propios . SL\ 

acción administrativa, legislativa y jLtdi2ia'l;':'la:'. Jici~ íntensa 
. .:/' -; ,-:J-.-~-. ·_~:_-::: _,:_.:·_' ._: . 

del tráfico creaba las normas q~1e ·habían d~ ;~gi';1~ ;'adei::uadamen-
-·-- -- --:.. ' -;:.::: 

te, brotando así ún Derecho EspeC:ial; eníanaé:iÚi direct'a de la 
. - _, .-· , '· -~-.. -- - .. ·_" ': .;· 

vida práctica, r~flejo de\las r1ec~sidacje,s. 

por el CL\al ibanquE:dando sJp~radas\ao~ resi~ti~~'Ú.1ii que <oponía . ., . '' ·- ')". ' ., ·-

viejo Derei::ho Común contra el· libre,_y(~s~ontán'eb .,desenvolví-
,- , ·.:.~-:,_- . .e·. , 

el 

miento de la. actividad comercial. "Derecho porje:·fC:eierncia, equi-

ta ti vo en el eqL1i 1 ibrio reclamado por los dfSe)s~~ intereses 
. -::_j·.-. ~-- '::_·~ 

en 

sim-pLtgna; derecho vivo y práctico por SLI origen y;po~'. ~¿t;{n'; 
ple, seguro, rápido por la eHclLtsión de ele~en~6si \ p~rtfirt:ladores 
en -los JL1iC:ias, por la celeridad deL proce-C:timie-~Í\;~r~r-Ia''( solí-

- - ·-··.-·: ,·_, ,·>:":/;.-.-(< 

cita pront itlld de las ej ecLtci one?. Derectio Especf;=i,1 \qúe se 

frentaba con· el DerechoComún,<a güi~a;'~e¡;d~rr~~~iv~ de 

en-

SLIS 

al 11 

donde los estátLttos civiles, como en .G~no~l, no
0

se-vieron someti

dos, su conformidad con las eHigenciá~ prácticas hizo inútil un-
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derecho especial para la clase de los Comerciantes". 

Convi.er1e que ,nos deter1gamos:ufi momento a fin de puntua

lizar mejor la gén;si.s y d~sa~~orlo~~e ese>D~recho EstatL1tario' 

ya que 
•'\·· 

el cons·bit¡;yef~ú p~fineí'.- 8p¿\~éd.mier1tó,'iacl..ls~do por la 
'~,, ¡,,;:._ '-::·· ' " - . >,·\~;. :· ' .:_;~_:_· _, .-

historia, cie '\1ri~'.de~eC:hc:i :merca'ritil.' ai:1t6n6ina/'.mar1antra1 . común y 

primitivo de. qUe"~~r~~ ·1~1 6~Z~eri1.1.i m~~~;;. p~rt~ é!E!1;·.Dereclío Moder

De jare~o~/i2LP~ia'J~J \ai.'.di.~tií, 9ai do P;~oi'eso~ ·6:r~r .. •. 
-~ ',-, : : ; ·-::·'-~: " . .'. ,::' -· ':,.·:_-.~ ',:.::·« - .. --

no .. 

uno de los q\.lE! OC:up.;an· en I a1 i~ ~1r1 )¿1gi:\r 
0
de 'iJrJme~ .. entre 

·~---- .. _-.":-:_:.--: 

cu 1 tares ·~ás~ iTÚs't.~ei;~ el~ ilis Ü(; r~ma'?d~.l ~~rei:lío~ : DespL1és los de 

bosqLlejar. el·•··· é:u~dro cie Ta•forlllación' y0 er1'6'ra~d~~i~i¿rito> de las 
,a_, '- ':• • • "-0~",-'' 1<: •: 

'corpo.rac:iones, · lo sigLlientE!: ,,' 

o 

. ;.· /'.,:~-_-;_{i~~: ._,._ ;< ·· 

"A la c~b~za·.de, la. c~·rpora'~iór1 hall~bin~~. ¿~loc:ados Lino 

cbr1s~1l·~~,·~L1~as fÚnciór;E!s ;cf~1rab.ar1 ·Liri;~~o>Ó ~ei~> meses; 

después un C:o;,¿ejo ~·e l~s. más·· antiguos ;C:omér.C'iantes' ';~i~~i ~~s. por 

la asamblea ~~n~·raic d; Í.~s-:as'~dadci~~c:,cáci'ia c:ón.~ül} .:\.1 ·~entrar a 

varios 

desempeña·r y urab'a ad~¡n i~tr'~'r· tlf~r. ·xa. ;zc:~·~p~f~ción 
p~1bl i caba -•su ~ j~1raílíer1tci .'.Escr.f.to{~T'i gi~a.~ia~1~n~_e ,§!r•;J~~.!n y en 

primera.· P~T'S¿~1a, cont;nia de ~rdi.nari~ ~egla~ administr-ativas, 

procesales, in'dustriales, sobre la higiene de los talle.res, sobre 
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los métodos de trabajo. Redactase después en lengua vulgar. 

impersonalmente, aumentando entonces las reglas de Derecho Priva-

do. Tales juramentos, al ·mismo tiempo que las decisiones de los 

corisejos y de ~as ,;as~_f11bl_ea~; .se transcribían en volúmenes llama

dos estatLth~~; ·~lgLti~~~p~~.sin. ~á~criterio., elor~e~;·>~;ono~ógi-
. ..:· 

ca. Hizo~e/ pLtes;/p~eci.~o l::orl el tiempo poner:' al go:tr; orden. en SLl 
':-'..;·::·;'-" .• '·· t•: ,_' ·:: ·~;~- - ·~ ·:" 

fárrago· .de .. capihtlos;:: frecuentemente C:Óntradi cforJÓs'é .inexactos, 
'1 - .. •;'. ;" .. , .. -. , . ·' ;_ . .,. ' '" e '··' ' 

·i.'" 

que se repeÚansi'~' acJv~rt}rl6 e Í.nstitLtyese,:p,~~;'lp'mismo;. una 
i' " -;. ·-·. 

espeé:iai' )ten1poral o 'permanente; ~ir'itegráda'¡::ior magistraht_J'.'ci los 

más acreditado~ comerciantes,. a qLli.enes se, di~ ~1 •nombre de 
. '::~;- - - ' . ' "''-· -,· 

statutorL a .• e-r,ffiendatori 

De_ esta súerte, los contratos de cambio, de sociedad, 
·- -~ -~ 

la quiebra, las reglas de procedimiento, encontraron en esos 

estatLttos .una disdplina:.cada vez más metódica, y a menudo se 

incorporaí•on tales reglas en las· estat'utos de las ciudades". 

"Guiada Jor dichos estatutos, y por los usos, la justi

cia se admiriisotró en primera nstaroé:ia Jor 'cónsLtÍes, .en· la resi-
'-c:-~ --'-,-_-'-º -:-007.=o--- -,=-c-."o---"~;---,-_,'.;-.._, ·--··-

ciencia del Consülado, las .más vece~ C:é:in,asisten¿;ia ele Ltn Juris

consulto o de dos comerciantes. •Ptoc~diaseL (sine 

strepi·tLt et figLtra iudLtcii>, o 
'~:".. - ·_.i,. - : :: 

tres dias, siguiendo en tacto la e_quii:!ac.1 e}: bCJroo et.aeRLtci, sola 

veritate rei inspecta). En persona debian~ccimparecer los liti-
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gantes, pues estaba prohibida la asistencia de abogados y patro-

nos. Cuando estimaba el .tribLlnal .que la causa habia quedado 

SLlficientemente' instrL\Ída, se ~apresuraba.a Cortar toda. discÜsión ·.···ri . - ·. - .·: .. :·.·, . ·. -.. -· .. , 
mediante la senteríciá~ En ¡:lrir1cipio, la ape~iacfC,ÍI, kl"'~ ·{mpr.oceden-

te; en aqúéúos negCJcicis'graJeseríq'\Je se,·pe~fl\i;ti~ ta\ :recurso. 

de él conod~~. ·~t;~~s i•¿o:~~r~ia'r1tes ~atfiC:~iÍ~ct~~ •. 'éLl~ designaban la 

suerte y a qLlie:ie~'sJ·diba el'n~~~~e ~eSo~~a}ori~~ti. 
:<i' 
:·n 

- . "~- . , .. · ... 

· CLlan J~ i'amb6s, fÚ1b~ 
:·:·.-·:··, :" . .' 

~·~a~r ir1cC:frlfo~mes er1tre si' podian 

recurrirse a. Ll~,a, ~~)¿~r~ d~c·¡~i6n, qL;~, j~:.v~c~s. 5'e p~o'nunc:iaba por 

consejo <g~r.eral'dem~;cad~~es·,.~1 qU.i.kteiI.i~;· ~ú~f .o~.ta1r ··por el 

alguno de los falleis pr~~eder1tes,. 'i:le,'~s~e ;.~'cici2{ r!áci'á el derecho: 
. ~:..: '_'.- ! . ~-· . 

SLlprácónsuÍes; ~ue'},debfa~,.·· ext~aeflo ·•·de, los la 
. • , _, -e-'!..·' ,-· ,'.:_/';~. -· ,; ) •-~ 

experiencia' cotidiana de los ~1 egocic:;s} e~a~' C:'c:l~~rC:~arit~~r los 

estatutores; a qüienes se confiaba la redacción y revisión.·de los 

estatutos, eran ·comercian fes¡ y la A~~mblea:·l?~ne;al· tj~le • .. debia 

aprobarlos; .también> de coinerd~ntes ~~t~b~ com~L\e~i;.'dEl: derecho 

pasaba ase c:1e 1a~ canV~nC:iones: ª 1os usos. y de ·~st~0s\:~ 1as. leyes 
- • ~ 1, • • 

y a los f.aJlos_, por obra,de. aqüel los. mismos ;ue'.:1g;~ ·h~b~~r, apren-
. .-. ·-·,- .. ~--'.-----;-::-·--e·-.::_-·, ;o~.,-----·-: ____ ·_,.=._ ._ -_- ~:=-::_:__~~--;,,-.e:-,._·_=·.'., .. -,',"'.:_'.' . .;, - .. ,_ ' 

dido por e>:~~rien~i~· propia.en la práctica de~:"r~ ,~~g~cios. 

Peligrosa e:;;r.~titón· de fúncion~s le¿islati~a"i y''~&cir~~~l~s'; en la 
" ",... --o:- _ .. ' "~ 

que triunfar!~~' muchas veces, con de,'\:rfmentci/de' l;?.'•,jtís:\da, los 

intereses .de un '..individLlo,·o de•Lm :~ siqLliera 
... _, .. ,_._.. 

en los tiempos clásicos de. Roma, la vida y la 'l:egislac~ón se-
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comunicaron tan rápidamente sus influencias, ni nunca fue tan 

COT'ta la distancia que por lo común separa el derecho positivo de 

las exigencias material'es". 

"Esa :Xlegi~l~r.:i.5n estatutaria. es la qLle gobernó la 

actividad. merc:1,;~{Ld~-.ltalia> desde ~l siglo XII hasta principiar 

el XIX, y d~ eh; corriente ¿e.ha derivado de ~m moé:io .directo el 
. . ,.,:,, 

de l~~· c6d'igos~er1 SLl eser1cia.LÍ_nifor~E!s~:·que contenido. igen en 

el mundo. ~Mas la tiist'c:iria de esos est.atuto¿, qd'e'_;,tár1 ''ª m~r1L1do 
"·., '. ·:c.;··· ,., ,., .'.;< 

emigraban; de ~m~ c'i~id~d a o~ra; y/l~ ciisti.nciór1:·C:sitiC:a de sus 
-. .,-' - ·. ~,- -';.. i'-.-,·.·'f-~;;; .. . . -·' ·- -

factores o 'gri.'.1posj est;ár1 áún.;pcir. hacer 1 'y ;Ínier1t'~as ··estoas . i nvest i-

gac:iones no se n'E!veri a cabo~ i¡ :h¡~~-~r-~a --~-=i-i:d:c:·~}·;~r~~¡¡~ .,.diver-

sas i r1stituciones níercar1tile: ~.odfa · ·coíl]e;~\ri.rs~- ~~;, 'i~~_;c) menor 

é>: i to, pero 'n6'p~'drá s~gJ{ corl cer t i;dLl~~;~·::.'~# ~rr eid~%~ión, La 

f loració~.· d~-- Í??~t~~·r.aQia'.\~gis~a~i.,v,~:. ;¡_~.~ .~.~~~r/~~'.~¿15~055~•s.(9.1os tan 

abundante para cada Ciudad';~parácada :bur9oi-'P.ará'·.•·.·cada;;,.C:orpora-

ci ón 

-·· ., .. _ .. - ·. 

de ar'tes• yioHC:i'cis,Sqt:\e. L1tÚi za'riI se :ti~~~ gl.1Y''· dificil .. en 
.•.. :.~ e,.: '<j·-.7- '.~:_-.- ··':.- ·'·(. .._,,··::- ./"~·," 

razón de la arítigÚeéiad; de la 6~c:~~idáci\' de :i'as:antinomias de .sus 
:':,'.'; ' . '' 'º·-" . ~ ,,., . 

preceptos :_} _cJ~~los;:cor1flic{os 'de. j\.\T:isdi'~ciones. y asi} üna vez 

que los C:o~l.1n~s -~e·Aubie~~n ~;::;,~·formado.;l_n_~~-2~~-ipi,;d~s y éstos 
•.;.. ·l'-c. r.~-;~/ '<·~' 

pLldieT'on 'ejercer ,'iL1 -~Ld;i::lrÍdad leg i;; l~t iv~ én Liria esfera más-

vasta, ac~r1tL;~s~ fue~teierlte;~n·ita1i&: 1 des~e'··ro~- ccimi~~~Os' del 

siglo xvrri;Lin flloJimi:en~;º poc61'e1iz, pero c;ienera1, er1caminado a 

SLlbsistir es¡;, gr~nmasa de dispo~icior;es <tr~gm~nd.Has'~orun so-
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lo C6digo Met6dico". 

por aquella~misma época en que las ~iudades italianas 

aLmque luchando :r.~arnÍ.z~damente,~ntre .si, adqLlirian un desarro

llo e:<tra~rdinar.10; l~s :c,iL1dades germánicas se levantaban tam.bién 

a un grado aiti~imo d~· poderi~, merced ,al; comi'.IF1 esfoerzo de el las 

mismas. 

Es~ vasta confederaci6n de ciLÍdades, or.ga~1izada en el 
---- :- _- -- ., - -, - _- ~·' - - ' ' . :. : ' 

r1orte. de Eu~opa dLlran~e~los siglos medios, e~·qLl~ ~e conoce con 

el nombre de Liga Hanse~tfca o d~ Hansa re2~6·~i.~Z. ,{L\y~ 'inflLljO 

sobre el comei:cio, y, áir1sfguÍ.er1f,emér1te, ;c~o~rie{i1s' Unst it~lciones 
~,, ·-::-:~ _,_~): .. 

j ur i di co-m~·rca:n't.i_i~·~ ,:·_-·: .. e; f~Ll.e·:_:¿.<··.e~i~< gr~--r~\~~~:·~~-~-- '_:·~e:o·ns fder.-a.b·¡e- .. ,: No se 
'...,:- '. - -- . .... . : .. ~· •, : ·,; ; ~: :-

con o ce eÍi fijo la fecha de'··~1acimÍ.er1to"d.eÜa:}.(~~; lo ,que si 
.. "-.. ,. ~ :~--~ .. ~·-::'.::•.·· • ,:,· < . .<:~~·: --,'; .'. -~." ., ...• :;· . • , -. :. ,,,~ ·. 

parece cosa' a\i~r.i9u~i:i~· .. :esi~qJe ias {¡:lr'ime1'~s· c,r~ld~d~s ' que la 

concertaron , fu~,r~n <\ü~e§J: .Y l;lamfuL1~·go,''. ~·~ri~7r6'~ ~o,~~rr3~os de 

actividad··•·· c~mei~ci;l,•: qLle .~L1s~aron en '1a~asociaci6n Ll;~ defer1sa 
·¡. .'.:;.'· .'·.,-._:-.: ::"" (.,<·.:" .:·,,,- ·.' '.' .. <· 

peligro~ C:o~L1:r1es, .·~~L1s'aci6~'por 1~15 1frecL1~~,t;~s agresiones contra 
---.. -_:;_:·_}LJ::_ :-~-- "'. ____ -º-_;~_;_,;,,-__ J::_:~_::-_~-·-· _;~~,:_,_._~_?·{__~,._. _ -------"-

de piratasy'banélo'leros,y por.los,repetidos\abusos.de los señores 
'. ,:_.:·,..:'. :~ \: \'_, __ 

feuda 1 es .. - Ci er:fo es.: t
1

am.b i'én que' a f i r1~s\del s{gl(J XIII ..•. ta Liga 

Hanseática, '~L1e~~ ~a'.,;de )as.más importante~: ~iLtd~de'~>:ci~' Alemania, 

entre el Es~a1d~) •. ~~'vÍ~t~la} ~~ ostl~t:~a,•po;~~;~s,~)h~~ta en 
,--·, 

frente ·de li:is monarcas. S~s~~ta y ii~te ÜÜd~des l~ constitLlian 
-:,- '_ - :· .> _: ' - • 

cuando guerreó contra el rey .de.Dinamarca al promediar el siglo-



XIV, y ese nómero ascendi6 hasta ochenta y cinco cuando, cien 

aAos después, lleg~ l~ Liga en.todo su apbgeo. 

"En C:ontaé:to co~1~tante 'é:on, las ciudades italianas 
- - ¡'~f •. -- "· ' - -.-.· . ·-

hablan ct~ dé ella~ el Sr./Benito;'~L\sir1sfitdciones y di cenos SL\ 
:._;;. 

; 

Derecho Mer.C:an.til habÍ~n;def¡Jrol~e~ltaf c:áracte'res ~AsL1 d~sér1\>olvi-
,.:~"-~·;.. :~~-: '. . ' o-:::_-:_ 

miento aÚiogi:J~·.': En.efe:Jé:,t~} )'as.;;cíÜ,déde's d~'.· J[l~~.ck\ .8amburgo; 

Bremen y otras ,Y~~i¿(s ,itLivierón '.t~mbién/s'i'.1' i'~'9i!ii'1~l:ibr1 YestatLlta-
--~, \ </ ,-\>i~·:;';'.-:-; ''.:~:.::·;: '.,-··;~-. -

ria, siend~' ri~ ~~t~'tt.lto~ má'S; 'not~bl~s.'ios' d~.(~~;tres\ndicadas, 
;'-·:)_ ';:.'-:: <.!_-·. ··::_-~·'.,. -

pLtes no '.·s61CÍ ~~ ·~;<t~nd'ie~on.a :¡;t;·~·s ;~itld~1~e~';• ~'inb)qL1~ ~e•·· ·inclu"'. 
::.. :;:_~ 7~- •• -- ¡-,:-_-::-

yeron, en ~~~t~,~·er1;;.1~s· cbm~i.l~C:ione~s ~k;oe~~~~6[8;.\rÚi,~o 'de 'las 

mares deX ~~~{e :: •. <L lado·.de;e~~ª 1e~}s1ac:ii6n e~t·~¡~1tária, hay 

q1.1e · tene~ ~~.<'~üent~·(ii l~gi~lal:'1~'r,: g~n.~'F¿.i.;J~ ia· l..1 ga, nacida en 

la Dieta d~· l·~-cC>i1f~de;)~a¿i6r;· ~~; .f~:r~~ 'ci~· ·aC:tas ··registradas", cL1ya 

copia se remi.~ia, ~~sP~és·~dé dfsu~1~~ ra ~sa~blea, ª los diputa-... · .. : ..... ·..• ,· .. ·. -, " ·- -' ····' ., " 

dos q\.le habían cC:J~1cLtr~idC) a su foJ"'m.;ci6n. La más ~r1tigLta ·de estas 

ordenanzas-:data de 13Í2 y lás -más importantes pertenecen ya a la 

época siguiente~~ 

La · neC:esi dad de someter las costumbres a las formas 

precisas del derechb esc~it¿, se dejó sentir prinC:Í:palme;¡nte en el 
> ••• • - ·__ '· ., 

comercio de, mar, .. y ello e>:plica qLle a éste se r.éfieran i.as compi-
- :- . •' ';' '1.·. 

laciones más iinportant~sy de observancia más general que entOn-

ces se form~r6n. 
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El Consulado del Mar, conj~hto de reglas a. que los 

C6nsules, o sea lo~ Jue~es en asuntos maritlmos, dehia~ .ajustar 

SL!S decisione.F, se presenta en primera lir1ea. De la gran ,autori

dad qL1e al;~~nz6 'ekt~ célebr~ c~m~~lad6r1, d~rt ',testi~onio' las 
~,,,,. 

siguientes ~~l.~1:i~~5:·d~]cása~~¿is1i profeso~ de>. der~~t1c/ i;;¡.,\. ··Génova, 

a pri nci p{c;5:, d~l<si 9fo;>~vr II:' · .. 68n~u1'lit~~· ¡~¡.;}5 <';. :·: · mateT'i is 

mari t imis, Et·~~dGa~) Ü~.r'Seri~i.is .'.¿g'~,s'H~JLf~o;~¡ ~·~ber;s;. 0~m · ~ iE!gi s, 

inviolabiJitÉ!~·atter1-dértda,'e~t ;ipL!ª i:irn'n~~ :p-r~;/in~i.~!~t r1,~don~s 11 , 
. : : ;:.,_-~ ;- ~:.::: - • -'.>~ ,. - -:.~i':· ... 

No se 'cori(;ce' a;'pLtntci·;;fi.io •la fecha ,en que esta> coJecd6n foe 
·_-j· >~·; 

redactad~, > aC1r1qLfe los' más sÚponen que los fÚe '.en'.el/~i glo' .·XIII. 
~;:- ~-'~ 

Marseni~y BarceTorl'a· s'e dispi.1tar1 ;E!1 'i~igar'.E!n--~-~-_;1'1~2i~J~f,·:r6Y pero 

es muy probable ,<indiscutible para Al vare~ ,def/M~r1z~ní::{íf qL1e sL1-
. ....,_ <\:~.> ,·.·.,,_:::;,·:_:·'J· 

origen. es ,barcelonés. Si bier1 redactadaYsobre la ; base •de. 

JL!risprL1denci~ del Tribunal Cons~ila~ ~ari!ti~o :~~"'Barcelona, 
·~---:. -· ·. }, ,• .- ' ·,-e • 

la 

en 

definitiva 
. : ~:. : .;;e. 
igentes.· en 

<.,· '". 

todos los' paises ribereños de1 f'1~di.ter'i-áheo,/y k~< • dUi.1kf6n 

Europa d~bi6se p;:,~incip~lment; a i'...." v~~sió~ itá1iar~a". ·;~ ·;, 

por 

·3~· ;·:: 
,: > ... "' 

' ·' .. ,. / r::. «»" >"' _>,: ::·~: 

SLel Con~Lll~d~--def f'1ar~2onte;;,Ící el' dérechó·'.ví.ger1'te··en 

.Mediter;án~1:JiY:~~1-E~c-~aí,·~: •... :>- ;: .. el 

de Olerán 1 : CL!yos;iof:'{ge~1e;s s'l:in }ar.' OS·cLl~OS~cd~!J;·(1Q'~( del 

Escritores.'.~aO"·~~u~ l~~ con~icleran'~<J~o de'1i:ú~'io;XII; 
luego 

Roles 

desde 

Obra 

fueron, a lo que .parece, :de algún~scribano del trib~nalmaritimo 
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de la isla de Dler6n, el cual tenia a su cargo registrar las 

sentencias :en .rol los de pergamir10, en donde el nombre de roles. o 

roo les con· que esta .colecci6n es designada·: El otro nombre de 
' . ,_. - - : . - ' - '::. '. ' 

de 01Jr6in, co~; qu~ 'tambi~:~ es 5or1oci.da proviene .c:Je ·que Juicios 

las decisi~nes' qLle ¡~ 1cor,:~titu$en[ s~n casos práct iC:os; qLte 

siempre ter~ii,1;n·.io~ffe~ta'..'t6i-'mLtla:;; : 11 v:·e~te~es•el1 jLlÚi's en este 

caso": í •. 'et :~t:>(e~t }~ jJi~,n~~t;·er:. ce~· c:~s·;·~· ·Ei°.< c;br.tenido de 

dicha. com~¡la.~i6~1 d
0

'isl~ ~L\C~O d~·.~~J:k~Lr\ la:.{;~J;fa~cfa , de la 
;>'·.e ~;,:f. ~-;_·:~-

:~,~;,~., _ },(' ~~-. .'. 1:','..<x 

·• 
,·¡. j>:: '·' 

'· .,_·,-.:·· 
;: '._~!: --: 

·---; - ;,;;~::. - .:--~ 

La gen~r~.li.d~d'~e; los his'tbriad~f~~ §~'.esta rama del 

Derecho, menciona además otra, compÚaci6n pertenecier1te al siglo-
-- ,._,. . - "/~- . ·!, ---~- - , . , , -~ - ·-- •, ·: ~"~-··· : •. - - -

XV y conodda'cc:fr1 el riombre de~ Leyes·· de Wisby.' ~Li~· obra de los 
.. 

negociante~ y patror1es·d~·barcc:i~ d~ esa),is\a~;yáu.~influencia.· se 

limi:l;6 a lSiÍ.~-~re~~el•norte,• cÓn espedaJ~dád.¿l)1'6~ de~L\~ci~ y 

Dinamarca; pero ~'·º pLtede compa~ar~eXen·~r ord~rí .de ·su ·····trascen-
· .. :·:· --:· .. _; ,. ·-· "'· '.• 

juridi. ca; ni con' lo~ Role
0s ú~ ~1eP6n, r1i con el 

ConsLllado. 

AunqLte no perten-ezca ya a los ·tiempos ·medios, hablare-

mos por i'.tl ti'mo, de otra comp{la~i6n reda~"ta'cla en RÚán, en 

siglo XVI 1 de auto.r desconbc\cio el GLtidon ele :la Mer; No és; 

el 

como 

las anteriores, Ltnc1'e:-:posicién ·ir1tegrai c~ncerniente aí Derecho 

Mari timo, pues tiene c~mo especia~ ob;eto r~glament':r el contrato 



- 28 --

de seguro, que sin duda había adquirido un gran desarrol_lo des-

pLléS de las compilacfories antes.referidas, qLle_ no lo mencionan 
, ; . - -

para º'SLlS reglas están expLlestas cÓn t"'-~ta5 clari.'dad y buen 
~. ·>. . ,, - •'.: ' :« 

_RenaL1l t, que 16s- redacto-
~. 1,:~: e .,. , ' '.··~ •• ·: 

res _de la gran!ord~n~hz.:i: de i'~ ~~rtn~;- <e!nsegi..íida<tiá:brar_~ínos 

el la) se las;~P~6pia~~n ·::n~-)su~m~~ºt• p~~~~u/< · 
de 

hablado, 

. ::::: ,;.:;_, 

Niqguria, 

. ;-,·;· 
. .'·-; . ·-- ·t, ,__ ·:~·. , . :-·_·:- : -· - -

com~id~ione~;cjl qlie iia~tct aqL1i 

tier1e fllerza ob:l igat~ria, en cüanr~ ~~ncionaéla 
poder púl:Íl'ico: 

--·-· .. -

El dérechi:>, _ aL1nqL1e 

hemos 

sigue 

siendo __ cor;suetudinarío, .misma de 

redaccicfr¡ de estas; coleceiones·. L:a priÍ1cipaf :de ellas 0 él Consu

lado .del· Ma~,sól~ 2onh~~e-~efinici~nes,'-eje-~plo~, ·~:z6rc~s,' como 
.:- . •.. .-.-.- ·:· .. , ·_,." -
'•'. .·,,,::;-•• .-:.·- .• ; .... ·;;··.... ;¡.. - •• ... ·.,.>···: :~,,_ 

una obra doi::tr-inal en '.qué se corísignan y e>:p!ié:án>_~1'.:111i~rnº- Úf?mpo 

1os usos- e:~is~t,nies. -~~ hay ~iF1.-'.~1~:~uf.~ regla ~º"Yer; carácter de 

mandato. 

Pero-.:1 ].~g.in~los"tiem¡:i'osFmÓdernos'°-c[iy2>0i:ir;,in_ci pro-·señalarc -

dos acontec;imiento~- que/ ~Pel'a~i:en,ei9mli~id8·: 'de{'.\ com~~~io una 
:.:> 

revolución , fC1ridá~~n'ta-i: -~1ii(je¡;¡'é::übri'lllie~1tc:l déi.Amér'ic~\v >el· paso 

hacia l~~ India·~- O~ie~tales por el Cabo Je ~Ll~~~ E~~~~ar;:ia, La 

actividad --com~1·c¡a1 ab:nd6n~, entd~ce~ el MedÚerrá~ceo; l~ pros pe-:-
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ridad de las repúblicas italianas, ya qL1ebrant-ada por la caida de 

Constantinopla,' acaba de declinar rápidamente;' y los Estados 
' .. ·.· . 

Occidentales <España y Portugal, ·primero; ·F~anC:i a Holand.á y la 
,._., ___ 1 "·:- ••• 

Gran Bretaña, después>, pasan a ocupar. en lt'Js;-~1Sótós domir1ios del 
- '. 

comercio un 1L1gar de primer orden, m-erced - atreví-

mientes de sus navegantes. 

Francia se preocL1p6 con este movimiento para encauzarlo 

y protegeflo por medio de SLlS leyes; asi lo atestigúan sus nume-
_- - , - ~' : . ·-

ros as orcfencinz~s. 

~ _,:: -. '. :' -: 
. Tiener1 dos. _de. r;¡l las -importaricia tar1 trascender1tal en la 

historia del'Dere~ho·; M~rcaqtil,: que bi.en merecen les consagremos 
-¡.:~·_; 

una me~ci6~-~s~É!cial~.N6s:referl~os a~las dos -~él~bres,ordehanzas 

de Colbe;t, l¿/'P~-im~r~-:c:le•Üs cuales( ~Ce,~s:~e-.-~2fzo 
'. >;. -'~' 

trat.;1 -- del_ •C:;di~_~_,_-_cio- f_er1·S~t_-,_re, y la s~'gLt~;cia'; d~ ii;¡ósto; 
"·:1 

versa 

Códi gas- de·éDe"~~~hofMe.~ca~,'t i'¡c 1 ~qú~'as'eg~{ra'r1 afFr~~{ia:_,~_;,h.áy·· qLl~--

deci rlo_ con 11ó~ s~ñór'E!~fyan::.c~en,'i R.~ri~~1it,,;~1;:11~i!io/ d~ haber 
'" -.':' --- -- , . ,-· :'"' -·-.-, -· -· ' 

el -

prodL1cido la llf,,~méir'acC::odiÜca~ió,'n _en-·;~ti :Jm~?d~r-ªe~ech'ci.• Ellas 

fueron las que. prepa_~rr&{i con '.11.~s de un ~:~9_íoccie,-~ri~iéip~c,i6f1 

actual. -Có_digo de' Freí.ricia ,\¡Jac:lréi a s~~Í/~z ,_,:d~/téJ~c:i~: 16s' -- Códigos 

Modernos; ~-n ellas s~ {ns~-lrar~n p~i.ridp~{~e~té> l:~s -~edactores 
del mismos, y mLlchas~ de sLts disposicion~~ -~:iaroh ; ~1- integra-
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mente. No parece sino que Luis XIV. al emprender la construcci6n 

de esos monL1mentos legislativos, olvid6 sus principios de riguro-· 

so absolL1tismo, ya qüe hizo precederla de.:üna encuesta, por la 

que se oye ro~: y pasa ro~; . las op i6;1es de l~s más eHpértos comer.-
'· . ~· í , ' - -

ciantes y 111a~1n6i,}de d6nd~ proviene· si~t d~\da ~1 (~ran mérito de 

ord~n~nz~L\ ~~; ~~9Jñd~~ ~;ik~i~aime1nt"e( ide·\ · "· es sin 

contrádi cd~n > a{;dÉ!~i·t: s:li ~, la más ~~~~¿~¿_ d~fi9ci~s i'as 

dichas 

de 

Luis XIV", 'fui/ a'C::bgfdai.:·cbr1 admiraci6n en F~ancia y;•É!n_toda Euro-
,,· .. · 

pa; .. la -- inJyo~_. ~Z.rt~ ~e ~~1s disposiciones vivÉ!r1 itodavi.,;; ·o _han 

pasado con -- i(g~·;.~! m6di.f i caciones a las -. leyE?'s ~okterfores de 
~:'.: "; <)·_ ... _.¡:~:-~< <:~···_; '.· . /y._.·::·_;;·.--./~<-~---,'.:~:~-_::-_-.- - ~~ 

aquel pL1eblo/;y.1hastc;. en las. legislé\C:iones de_jos_j demás_ paises 

ejerce aun ,m~~ que de la de 1673,. üna inf1Líe~1~i": ''2or1:~iderable. 

mérito y 

re la t i va i comc:í 

la 

·.•::· ;-:::::-
... 

--,;-.:· 

b~ndad de las( leyes; é:¿1.,¡lq~\·f~~'a _que sea sL1 

er, qI\e>se ci1g~en·, .-~s una .. ~~~td~~ purament~ 
dere"cho e~- natL\ralmente -~rogt~~~i~o.~a:' i ¿~\al de 

l~s Ordena~~1za~ ~: -~oY~~rt, admirables 
' '-:·' ' - - ·- . ~ . . . . ~' ·: : : . - - .- ... ¡ ·º ·. . - •. ·_ - '.. .- : ·: . -. -:: ''. ·_ . . -: · ' : ' . ' .. 

para SU tiempo, ,no pL\diet~On sati~facer. al cabo las aspiraciones y 

necesidades. que Francia lleg6 a sen·t_ir en el. último cuarto del 

siguiente siglo. 

Disposiciones caídas ya en desuso, ~acio que era forzo

so llenar, cambios y modificaciones iñtroducidas por numerosas 

ordenanzas posteriores, todo ello determin6 que _se aspirara a una 
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revisión general de las leye_s mercantiles y que se nombrara. al 

fin, para que la pf'eparara, una coniisión·_en 1787._ Pero los gf'avi-

simos acontecimientos-politicos que dos aAos después sobrevinie-

dejaron en '.p~oye~torl~.ob'.¡ª, de _revisión, que 

p~l~~ ~-~n~~im~rs~. 
ron, sólo veinte 

años más tarde 
. '. -~:'.;. 

<<·· : "\':.. ·. ,_.. 

-Ante 'la. Asamblea'; c6nsti tuyente n~ llegó a presentarse 

proyecto ~lguno d~ ·,gód-'¡-g~- de .Comercio, por más;que _decretó su 

formación, asf;c6fll~-:ra.-del ¿~digo CiviLS_in ~m~~r~~,e~a misma 

Asamblea • dictó una _gran medida pr~p~ratof'.fa' al:Íol ie~do de Lln 

golpe el 'd~p_lo~ab.Íe 1·égim~n .a~:las.-C:-C)~P~~a,¿~r,.~:i-~i-n ~iqL~:- hasta 

al 1 i vi vfercin la. i.r1d¿lstria y ei.cC:Ím~~ci6, ~"y p_T'o_g~árn~~b,' como un 

derecho del kombi~~:; la ir~~rtad ~e-tr~~ajo -é~t '.'~º'ª'~~-~sL(s mani;.es-
-- -,, 

taciones licitas~ 

. , , .. ~ !·}<,.·.:L'.;~. ·. 

A 'vfT'tu9 élél .decretc/C:onsular~de 3 de cibril de 
,:··'~' 

- 18()1, 

quedó nombrada Lma>com ió'rí 1 ~compL\e~ta.de siete éié'mbros, con .el 

encargo de r_edactar~l pr~yecto'.del -nLle1¡0'-~ó-~ig~~ {He~ultacio, 
SLls a:cti~a~:1á~or/~s f_Lle, ~1 ¡:¡royecbo que_, _en 4 •--~~ 'dicie111bT'e 

de 

del 
---- --- - ·e:-=------,_ - =7';-----:~':''"'--:-:.-'- - o--o·--'"':-"· ,_,. 

mismo año', -pT'e~Eint'ó 6.'1 Gobierno el Mirüstro de Justicia Chaptal, 
·-< .. .: ·. . :._ -~~- >~<-.> -:-_::.··:.,.'-:,': . -

juntamente ccin'úna-e>:posición en que indicaba el_espiritu general 

de aqLlel trabajo.' 

El gobierno ordenó luego que se imprimiese y enviáse a-
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los tribunales y consejos de comercio, invitándolos para que 

presentarán SLl.s observaciones dentro de yn plazo de .dos meses. 

ConsLlltose a~imfsmo al tribL\nal de caS5ac:Í.ón y a los de apelación

sobre fa ir;1i::iativa del ministro(y ra;comisión• de redacción, 

confirió a tr~s·~~ sus miembros el 'en~~rg~ ·~e'.'~n~l.¿'~r;las diver-

sas las el .prdyec'tc:i;~n /ei''sentiéto d~ 

qLle le . p.ar~ci::er1 más fLtr1dada~~ Re~~l'~'ar;J(J >\a¡¡ ~·~1~~; p~oyecto, 
permaneció~sÍn dis2\.1tirs~ Jn ~l ,Cons~j~ de ~~t~ctb'Y h~stci que una 

crisis HacendaAiaf. qL1e•·e~L/1'1ó'en •1806/~ ;~~1eC d~t~~minó·C .mLtchas 
-

qLli ebras .. escaf1 daJo~as; . h!?CJ. 3Ll:~. ~C\P,º_! ~·~n, __ if•?\~náé~,0,-~(Js .. der.C\~C\ Cl!-le 

se emprer;~i;;~L~;~ 'r;Lle~o el yit c:i(viclacÍo ei5tüt:l16. -_Tras ,1~s ··· discü-

siones habi d~~ C:i'e1 4 ·~~. r10Jiembre ;de 180~· al..2¡· dei" .;,.,·9ei;s:tci. de .1807 
.-;J ·~F:f :·--<;~_-_:.-:··.: -:·:__ __ _ . -

transformó ( cL1atrc:i 
', · .. -·-·-· 

en ley, comen~a~do ~ reg'i.r 

.,- .·, 

'Pocas· inr1ovacioríes intrcidújeron er1 el 'sLts. · redactores, 
< • • - - ·, -~. 

Chaptal, al pr~sentar el proyecto de la comisión, ,lo caracteriza-

ba con ot1·as.palabras: "En su coÍ.junto la mayor de J'~s' disposi-

ciones -que· c:ontie·ri-é,": han. s.i-do toffia.das·" dS-1· edicto: __ de::·:1673.~- .. de la 

Ordenanza de 1681 .·,de di versos reg{ameintC!s ~o~te~icires hasta se 

ha cons~rJad~ la exp·r.~s·i~n ;literal de'esta~' l
0

~yeQ:, ;~Liando se ha 
• < • -: , ' ~.~·- • •• :·: • ..,_~ -_·: • --:~ : '.. , ,' ,-;: ' 

reconocido ·qL.1.e: no".era.l/aga. ni a~1tic.L1ada; ... En cúaríto ;a .. las:· nLtevas 

disposiciones, son el p~od21cto de la eMp~r¡:ncia•o a e:·:presión 

de •nhelos emitidos.por las .grandes plaza~ de comercio. 
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Sobre este C6digo han pasado más de cien a~os, sin que 

su estructura fundamental ha.ya_ cambiado, no obstante las distin

tas leyes que para 'modificar o completar algunas _de sus partes, 

han venido dictándose ha~;;~: nuestros días. PÚede, pues; tenerse 
; : . . :.":· -' -~::_,:_ó .. 

como segL1ro, aun Júzgado '.ap1•i.ori, que la; cfen~ia\- ,_juridico-

mercantil, emin~nt~m~n~~ pro"gr~sista de'sLlya,' ha d~jado:muy atrás 

la vieja-- legisi_i¿f6::~- ¿¿1yo~ :~oldes-c~du~bs'.y~ _no r~~pCln~~r.--a las 

nuevas foríli:~\:~: 2ia. vida jL\rÍdi ca; y 'econ6;Icá de Ías • ~~ciédádes 
contem~orán~a~-;; Tal' j~1~g~;, los :se~or'e~L-: lyon.'.:cáero Y '! - ~ RenaL1l t, 

respetables c:~m~_,~.tici6;~s- d~ e~e ¡~u~rP~ 1Z9~L. ·~Mel"'c~d a los 
-.... ·::;- - ·.-., -- > - ·~ 7-,·'. • -

descubrimieritos cieritifi'¿6s ;;¡;,~5 ~di2~n~~ ;c;,a_ l~ ~{¿hidacl y 

rapidez ele ~omuro cac·i~r.~s,, el cdmerci~ :>~~ '~r~~1sf6r~~~~ ero este 

siglo más- q~;e -~_L1~~r.t~ 1c:>s dos siglos precederotes;<:se ha ~cl~~a~ro-
,:.·. ·2.;:·, 

l lado de_ \.~na rtlcinera extraordinaria; ,asi _en el'''i~1te~i9~. como _en-

el e:-:terio;'¡ ?se ha -consc:i do más cumpl i dame~.t~ ~]_{~~~el:'.~ ,qLI~\ ~l •• 
Gobierno corresponde en sus relaciones con Í~s': irit~l"'~~~~ , priva-

dos· 
- ' 

;·:- T--

lc\ _ciencia econ6mica ha establecido laS5'1eyes>_d~ i{(J~J cam-

bios. Los principios de esta misma ¡eroda. cl~~~~P~-~}~,' -'úr.- ~apel 
" . -. ~.;.:!}/"· /::;~. ' 

en la Legislaci6n _Comercial; ' qúe mucho_ m~~ ~importante en la 
-- C» ,,-,,_--,. , .. < . -.-. . '~ ,-.. { ~ ~_:;~_."..: . .'.:;.~---~~--; - o-o-~"°'---~~~ 

Legislaci6n Civil; la primet'a rio reglamenta más(qL\e, intereses, en 

·tanto que , '1a:\segL1nda toca con• frecL1eú1cia - - ~l.1eSti'.8F,~~ de orden 

superior_; ~c)~c:i:1~Lorganización de la_ familia,; en q~1~ l~s conside

raciones econ6micas no podrían tene1' preponderanci.a. Bajo la 

influencia de estas causas no se ha tardádoen reconocer que-
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muchas ~disposiciones del C6digo de 1807 no respon~ian ya a la 

realidad de los hechos comercial~s, y una serie de leyes ha teni

do por ~in modi~icarlas o complementarlas. Como quiera que sea, 

éstos cambios no han ~ido bastantes numeroso, ni, a las veces, 
.. . . . . 

suficientemente' importantes, y en mLtchas ·de sus partes el C6digo 

Francés, el más antiguo del mundo, no está ya al nivel de las 
. : . 

necesidades del comercio". 

Pero nada dicen los distinguidos escritores ac•rca de 

un- cambio_ fLlndamental qLte el- C6dig0 de 1807, cómo hijo de la 

revoluci6n., consum~ en las leyes mercantiles no s6lo de Francia, 

sino de todo el triLtndo, ya i:¡Lte sobre aqLtel se modelaron l.a inmensa 

mayoría de los Códigos que hoy rigen en las naciones más cultas 

de la tierra ..... ~ ... .. · .... - .. ,, . 

En •fecto, la Revoluci6n Francesa apreiuri al· térmi~o 

de una etapa evollttiva en la Historia de la legislaci6n,. mercan

til. Como. lo habfamos apLtnt~~o xa, la anarquía qLÍe se~ap~-deró-- de 
, -· .• - -----' __ o_-_ --"-·-c-;c_ --- --e-- -~ o 

-:··, -, ,-.-, ,.;, •. 'o',,' - - ,'• 

ELtropa en la Edai::l_M~di~ y, en especial, los frecuent~s abLtsos de 

los señores feiid~l~~:, inspiraron a los que en las ciudades vivían 

dedicados -~tn ,mis~o.oficio, la idea de 
,':\._.-;2.'.-_:· 

asociars~ 'par.a haC:er 

posible SLl í nacieron las corporaci.on~s\:Gi:r;dLi~triales: 
los comel".ciante~·;;;, _en'general, los qLte ejercian:lfp.ropia indL1s-

, ._._ .: ,. 

tria, se agrLtparon_ entre sí_, y con la f_Ltel"'za. q(1e es daba la-
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uni6n y con la ayuda que les prestaba la realiza, lograron arran-

car al seAor feudal, tras la lucha que no tard6 en comprometerse-

con el mismo~ pr(vilegios~que aseguraban su libertad e indepen-

ciencia. Lás -··corporaC::iorles entonces- se consagraron de lleno a 
,- ,-

organizarse; redactaron'sus pro~ios e~tatutos; establecieron una 

jurisdicción interio~ qúe tuvo p'ar objeto mantener el orden en·tre 

fos asociados.y:-.~e~o{~e~\ por _el-Ministerio de Cónsules, .. cuantas 

controversias-· se __ 'süscita-rarr entre aqL\ellos con motivo de la 

práctica - de SLl;oHcio,. y aun protegierorr a SLls ~i~~bro~', contra 

e:<teriores desman-~~ fy v'Ú1lencias; Al amparo b~n~f ii:o de las 
''·' ,',,.: ;,--,:-

corpo1·ac: iones -p-Lfdo;c:de,sar'roÚ a rse e l_-c:omec_C i~,:~~Í~);ctj=~o~) as··· demás 
. '. .. :·.·.;'·.- - ··-,·: -.:,-· -. '. 

industrias yá qué el ifrdustrial y el' co'mereiarr'te':.e~1~ontraron en 

ellas una garantfa' para·su libertad y. Llna d~fE!~1sa ~~ra··su~ inte-

reses. 

, ·• . ~ e ··--
Per_o desgraciadamente, a parti'r del siglo XV, el régi-

;; º·-· 

mero de ·las operaciones degener6 por completo, 'a grado f'~¡_- que de 

tutelares ,de la 'libertad de t1~abajo que fLleron,, hasta;~ntonces, se 

con vi rtiel'.'on ·_en '.op~esbl'.'as de ·esa el ibePtciicii-mi.s~a.~-El ~~ái .'ésfrecho 

espíritu d~ ~;<clL1sivismci e intolerancia; i)J~6 ~ J~mi~ar e~,'. ellas; 

s6lo 'los ~·iremiadb~ p~dfan·ej~r~e1/~1:~i;t~ {¡ 6-fi~:ib-~e 
raci6~1 ,y pal'.'a _;~~f¡e~1.ec:er -~·-·· e~e \,ú~-~~6; dk p;•i /~ lkgi~~os, -más 

el reqL1i~ito ;~e Ta/~p-~\t~1d ha~i,f q'~1e :ll~~~r- una mtÜtitud 

condiciones tan onerosas como complicadas. 

qL\e 

de 
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Régimen tan opresiYo no podia resistir al empuje de las 

nuevas ideas tan vivamente agitádas erl Europa en la segunda 
. . . . 

mitad del.siglo XVIII; .y que, i~1spiradas er¡;)as p~inc:ipales leyes 
. .: . -!~ . -. ' . ' . .. ; -._ : :' ' :.-. . ( . 

de Ec:onomía PoHtica qu~.ác:al:Íaban de desc:ub'~irse,<clamaron contra 

el sistem~ d: ~E)~Í:~m~nt~s iilr.· p~o.<cie7:1~>1ib~~ta~tcie i;;é\·~-ajo. 
proc:lamac:ió¡;< de ~5¿)S~•Llnb~'d~·1b~ :c:tb's-·de.·12~~0o{;~;cfón y 

régimen .. de lo.s dr~mi'ci;s;ci~sapl~e~ió.~n d~~i~it?~aJ}:' ;:e ". 

La 

el 

segllir 
_:·::;~_;· 

nuevos derrci·te~os ,déj ~r(do •de ·ser ·Lina;legisla'cfór1>de,.c1áse ,····en·· 1a 

que el elemer~to petsc:li':;;i ló: era t~a6~.f~.~~- ~ir~~·r.t·á~e :.en una 

iegis1ac:iór. ~·p1·rc:¡~1~' a••todasL1~~ mar:i.festacúl~~¡;L a~ la ac:tividad 

c:omerc:ial 1 der{v~d-~s o n~ :de. un. co01ertia~.t~·;-J:L'.·8'e:!c:~~; ~~bj~ti vo 
,, ~-··, >""'-!_ - •,)_·<. ;.·5~_:" (::'.~i~ 

se trocó ~;.. cJbj~t iCo;r Ar1tes se legislaba '.pará ji;;5. 9f~01ios pri vi-

1·egiados de cCJm~;dantes, úr;is~s qLl~' p¿d¡c~'r,;~jf"c:ú~~~ . ~;~t6~ de 

hby i.:se l~·~i~láp~lnc:ip~lm~nt~ pa·~~ ~}e~1á'.nÍ'e~1'taV los 

el<legisl.adór/refüta· merc:anti les' .,;~~qüé .i'c:c:f~~~talmen-. . . . - . ' . '. '. ,. . .. ·~, . 

te los reaÍi~a ~Lli;n ._r1o'~ha;:h~chÓ' d~ el lClS SLl ClC:LÍpa~i~;, h~bi tual, 

Tal es, ef~c'ti v~~~~,t~~. f?'1_Z~a~;;c:ier qlle ofrec:e '.hoy.e lá mayor •. p~rte 
de las legisla~:i.one;;s: ¡;,oder~1as. 

, - ; . ;-·' ... -·~· ¡ ,-_ .: 

•¿Operós~":c:Sf, este c:amb:i.o radic:al Llna evoluc:ión 'verdade-

orientación 

un avanc:e realmente progresivo en esta rama de~ Derec:ho? No es-
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propio de este 1 Ltgar' discLttir cLlest i ón · ·tan importante. Sólo 

diremos por ahor.il · qLte ,;> cohtra lá corr i efr,-tei general. qlle ha segLli do 
., ,,-e 

- ;----> .. 
desde los comienzos del· pasado siglo )as·· 1e'gis1 ac iones de · 1os 

·antigllO :~car~ct"er- subjetivó:" Alem.;;nia, • pue~lo'; a~~n~ad:¡simo en 

las maf-iifes~,:~¡~n~s ele ~Lt·vida C:renti~ica\.;ha 'v·á~Úo 
:e·_ .. ·.~:~--'.~-~~~ .. -/:. --{t:- -::; -_ ·'\:·_;_ ·.;(·· _--~~- ;:'.~:~'. /.~ <~·-:·--·-.'..': :;.:~-: 

todas al 

SLl sistema de la• súbjet i Vi dad deifoereeho\Meri:ar/t if ,f' reformando. 

legisl~1c:i6n '.eri/e~f? 2~e~;~ido. :Tal :~·pa~~c~'-e; s¿¡' ~C:~tGal Jid~~o . 

Comercio; ;pllest.? ~n vig.or ~1'. cOfuj;r¡zarYel. ·P·~(;?sE!r1te: ii9'10.: ; ''Dicho 

Código .:.di~e'.~a2;1 ¿r~eif{i~J',.~1-~dL1'~tC)~ ~·· anoti·dor i:fe1' ~mismo-. 
Se ha . pl"ppl.tesfo í: mÚchcr más, qL1e el qÜe l_e · p~~c::;-~t2> crear Üna 

legi~Úción -~speciai.par/L1~·6 del comer0~io, ~~rmás ~·L1e-·ta-les o 

CLlales artióÚos. S°e aplfqÚen, como ~rel fr1evit~bl~~ ~a personas qlle 

de 

PLtecle :"-~irmar~e, sin e¡nbargo; qL1e, en hfinc:ipio, dicho 

Código se.ha he'i::fio par.;\ reglamentarylas prOfesio[1es mercantiles, 

mL1cho más 

_.·.-. 

JGeJ- los /,acto;,;. d~ C:orn~r~'io•i; ''la <icL~ita Alemania 

-escri. be el·•• prpf~\;cír, B_ol~~fio-;<. ~6m~ie~~r1do ''sll 
: •' .. ~ . .- ".:; ... · 

poli ti ca ccir, é~1.a'"urttficacr6r:,°'~a~' tocic;é~~~rcr:;;;;-;~ft,o ;Pri~~cio',:·d ióse·· Lln 

nLleVO Códi ~o :~e: co~~rdio'; ~l:cu~i •se propLlSO' •: fl'inc:lamentalmehte' 

SLlbstitLlir ·.·• ei: \~i~t~~~ o~~et'i~·ci, qLte/p~¡V~·lecia: ~~' el. Código 

derogado, ~~ri· 'el ~i~'tema ~L1~Je~Í v2,. ~o~'el que iZ' i~gislkci ón 

mercantil nC> ,regula ya' el acto de comerc:iC>., sino la profesión del 
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comerciante, puesto que son actos de comercio, segQn lo declara 

dicho Código, los actos del comerciante, p:e1·tinente.s al ejercicio 
,-,---. '.;,, '>·-'· ,..-,. 

de la actividad mercantil':. -"El derecho cc)m~rc\al es, en princi-

pio, un derecho propio de .18s coíllerciantesii' dice el profesor 

alemán Cosac{, ~cimer1fando'el C¡aigb ~~ SLl patria. Y como obsepva

ción cómpl.emen,~ar{~~é\g~;ega: /¡'Ero e.l antigLio Código de Comercio el 

necesitaba 

qL1e algLlna de '¡;a¡-.P~~t~s ;Llera ~o~~rciantes, era mucho mayor que 

en el nuevo.· Asi:, pOr ejempÍo;··se.gún aquel, toda compra_ enc:ami

nada a Ll~1a en~je~,a~ión ulterior con· .,Llíl acto 

princ:ipaÍ.de Ctlmerc:io, .auri cLlando _ni· eL vendedor n comprador 

foesen comerciant~s: 

Y en Francia misma, donde al influjo de l•s ideas 

proclamadas.por la rev~lµc;:i.ón, ~e.~b."'::'d.°n~, como hemos dicho, el ......... -. . 
antiguo sistema subjetivo con la promulgación del Código de 1808, 

hay aL1tores que están por la revepsi6n a aquel sistema·.> Thaller 

es uno de ellos, pues al estL1diar la CLlestión de si los· actos. de 
. . 

comercio enumerados por e( Código Francés obedecer('a •' una .. idea 

general que a todos ellos presida; afirma qüe la ~l:Í;~ ~et1~ lf?'gis-
.:L~i· ;--~~::_ ··_ ,_ , ._-._ -.:'- :.:/~: >!~_;~_,/.\ 

lador adole.ce en 'este. pupto. de graves imperfecciones; 'Y¡• estima 

qLle debier~ adoptars~ el sist~m~ ~le~ár1 ,· "dt?sémbar.:lzán do1i::i de 

elementos acc~soril:ls ·~Lli no hacen más que obsc:Lirecerio. Pero el 
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pensamiento de un Derecho Mercantil que abarcara los actos aisla-

dos de comercio; preciso seria restringir resueltamente este 

derecho a la profesión. 

Sea lo que fuere de la grave c~estión_a ~ue aludimos y 

que más adelan·te habremos de tratar, pOr ahora· qL1eremos marcar. el 

hecho de que el Código de Francia, siguié~dolo en~eso casi todos 

los demás;. consagró, el primero, como'matel'ia 

contenido suyo, la regL1lación d~ ¡;¿tás 'merc~hti1es! . objetivos, 
'. "· ·. ' ~. . ' . .: . ' . . ,. -

cuyo carácter. les viene de~ello~cm(s~6s; .sin qüe(, .. Ílada ihf.luya, 

para .personal 'c:le.sus al:1tJres: :.·; 
.. ~~- :. j -\/::~; );_(-. . ::' .. ' 

- - ~~1:5~·. 

que .. no· ha~~mos:~:<tk;f'd~ d~ un poco en 
-,_, ·. - ' : ;_ ~- '~ .: ; ::i"' 

reseñar la histb~ia i:le' la Legisla'ci6rt M~ré:'~nt'i!Lc:f~ ese pueblo 

hasta llegar a lá apariciÚ1 de, su c6d¡~c:Jií/igel"lte?:~ii lo reclama.:.. 

.. _,. ba el hecho d~ :haber sido aqué{ & ~~;niide/ ri¿ 'C:ódi'fi.i:a~ión en 
... . . -·-~--- ···- ::-:::· ;:~:r.:··_··o··' 

esta materia y d7 h&,b~r daclCl la paL\ta .,~uec:.sTgLii~r,~'n después casi 

todas las. legi~·ra2ipnes del mLmdo. Ver;g~~;os ~Morá a• la l~gisla
ción de ~Sp~Í'í~~ con'·laCL~~l·i aLf~ íliás:dfrec'ta:ente •.. · •. que con la 

Legislación F·~ancesa, se relacior1á J.~l ,. ., 
·--~-~-"""'~~.=;-;o;--~:.;_,~;, - ---

ordénanzas de 

comercio 

L:~i;d[:ran. .. c~nsulados 
a principios de la Edad M6d~~na; ~{ de·~L\~go~, antigua 

institución qL\e se remonta hasta el siglo XV, decretó las orde-
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nanzas de ese nombre, confirmadas por Don Carlos y DoAa Juana en 

18 de septiembre de 1538, 

Entre otras. materias de Deretho Mercantil, asi Terres

tre como Marítimo que Al:~are~ del Manzano califica de interesan·-
•e• ~: ,'-·- :'-• ?-, •':'~ 

tisimas, tratan eid:ensamente dichas ordenanzas- de. los seguros y 

averías. 

Vienen l~ego l~s formadas por el Consulado de Sevilla 
- ' ' _. ;_ 

establecido ein 1539¡ y Jás C::uales aprobó Carfos I en 1554. Como 

más interesantes y completas, figuran ·entre.ellas las relativas 

al segL1ro. 

Pero las• -que desc:uel lan sobre todas por SLt mayor 

importancia son .. ias Drder1an2as de la Universidad y Casa: de· Con

tratac:i ón de' Bilbao; D,i.~.~.f.n gLtense tres. ej;a,pas::~lacévo lLtci ón de 
.\. :" ·, : -~ - ~: :- '. ' . -_.· ' 

tales ordehanzas, asier1ta Alvarez del Manzano; ,í.a}_Pr'imi'tiva, la 

AntigL1a y la Nüeva: Las Ordenanzas Primitiva~ f(i~~on-} redactadas 

en 1459 por é1)'f1~1 de ios merc:aderes 1 con:in:t~e!'Je~!<:r6f:, _Y ~ónsen-
-,·;··.-, ·-;·-· 

timiento del Co1·r~gidor'¡ Las Anti gí.1as, formadas ;:_ya: por el consu-

lado < jurisdi~~ión · ~btenTd~ por los -~¡,~~~i~~: :~n-J~"2i) ,- fLteron 

confirmadas' ~por;F~li%e -II en 15 .de dic:iemb~e •.·~~ {560 y adiciona

das a fines ders'i'.916 XVII. La!; Nuevas·; ~~r~adas por Ltna 

nombrada po~ el Prior y tónsules y revisadas por un~ comisión que 
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se design6 al efecto, recibieron la confirmaci6n de Felipe V en 2 

de diciembre de 1737; 

Div i dense estas Ordenar'; zas. en 29 i:ap{tLllo~• <con 723 

números)... Además de l_as d¡s~~sict6n~; ~-~l·~~i~_;~.aja·jL\T'isdic-
·~~'« . '·.,;. -. ' ':::'.:' 

ción del ConsL1lado,:a1 régimerrir1;ter~no'.dEi.lá\C:Orporáé:i6r1 Y. a la 

policía del pu~rt6 y d~ 'ias·"naV~~3 l~s:'. ci~'~éri'ar;za¡• Cié Bilbao 

1·egulan todas las in~tiiucio~1~s d~l ¿:~m~rdTo ~en~l'ai\ del 

terrestre y d~l(~a;~tr~C?• . tienando '~u~;1tcis vacio~;; s~;'.n2ha~~n en 

materia de letra;.;:•cie: c~mti":l.o . cotnisi 6r;. {s6~}edades ;~ cor1tabi 1 i dad y 

qL1ie,bras, y pú~i'.erid~- ¿óM~idera~se·'..-\1~ {"~yl~ •qúe:#s~~;rh i~~er\ a los 

libros· que,h~n de térier> lo~ ~er~;.dos Y.las '.for~al.id~des.c~n que 

los deben Ú~v;r,~y T'a~; que ·11a¿~·n,:r-elac:ipn_ .. a ':ias" .:fantpaÚas de 
.. _.,- :·-"-- -:~-;- '' -·,. -\-c-

comercio, J"'CLlfl~ta~1 C iaS C:o~i q~1e •deb~n:; celebrarse, 

como las prim~;ras ¿~ su indole::E.!~1'el0 D~re¿ho.Co~eri~i~l de -España • 
..:.=::. ;,·· ·"''' 

calificarse dé l'T9L1rcS~anier1~e ¿iérifÍf 1'C:o; 're~pdndia i·~~tonces 
estado de ... la "Úenci~ jL\fidicb~merce1ntil .: si,end:· ~an~o 

al 

más 

di scLll pal:l 1'es~-· -~c1~::cie{ec~f:Js~-C::úab:H4tiu~·.~.Fe~~c~~d.~~-Úf•-¿C)~T'~ ••. P<:>_r 

comerciar1tes Y:Pª~C\. ~pm.ercJan~e~ •. ~i ~ar~cte,r%=,·~Llí~ti¿o• de las 

regl:'as tenia ~ue''s21bo~di~~r.se el in(;;i.:orabiei'rigór''de{li:;s pr_inci

pios., .C~m~h~~a2, ;~lek, ~~1 'el.fondo·y ac;~~t~~les en ,la ~O,!'ma las 

Ordenanzas. Bil~~~·. ~1~da hay qu~. r~ci~n~imente se •oponga a 
. . ' ~ _- ' . .. '.- . -' ' ·. ·.·:... . . . . ; 

considerarlas como un verdadero Código; ysi'se atiende además a-
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la sabidLlria de sl..ls leyes •. se comprenderá qLle desd.e SLl pública-
. . 

ción, ·como dice PardessL1s; .hallan c:ibteni.do "Ltna . especie de 

prioridad y Cas.i de Ü~Íi,¡~rsalfd~d", CcJfnO '.qL\e 1 aLlr1qÚe. dictadas por 

la Villa de Bilbao, ·ta JL1~is~~Ll,~~~•#'.ia las : hii6 <ge;1eí:ales en 
• • • • ;'.·-:·::_,..' ,. • ( Á •• '" ~· 

España; 'tr~~P~~ar~n ·;sgs front~=~~· ;?e .;\obsejja:izarl' en' nLlestras 

colonias d~:A~é~ic:a y eri;la~ Rep•'.ibl'ic:as .. Hispanoa'íllericanas más 

tarde, y: son.: ~'n ra ~tt'L~altda~ ~: ~:s~de '.~l~~líl~~ :'1e~islaciones 
-_/,- .:.:_:-... ·, >···:_ .:·.;:' .,·:_ :·.-·: 

mercantiles y hasta derecho. vige~;t~·. seg1'.1n .. estL1dio 

de la Edad 

constitLlian~in dLlda Lln 

; ;'~. . ; . . 

esa e5'!1~cie Í:ie priór(é:ía·d yfde ur1ivers~lidad de •. qL\E! 'habla Pardes-
:;:/' 

SLlS, SL\ Caráct~r loc"'-l:impideqL\e esa CCJle'cd6n' pLled~ ·llamarse 

propiam~nt~ un ;~~d¡g~,E~pañol.de Comercio el qLleno apareció sino 

hasta el "'ño 

. y' en efe do' las cortes de Cádiz, en 1810i acordaron 

nombrar L\na comisi6r1 qLle redactara ~l, proyecto' dél c6d:igo · porque 

había de gob~rna1•se Esp'ai'ía,) ya qL1e J'º ·bastaba aq~t~Ha :.legislación 

heterogénea ,··~e·h cier1te i~onfusa, ·· iri te grada par el Cor1sül ado de 1 

Mar, las Orden:nzas. i:le •BU.bao y las disposici~n;~ ~~p,~rcid~s en 

la novísima . reco~il:dón,· para satisfacer las ne~esidJ~es del 

comercio a principios~del siglo XIX. Lo qLle no hizo aquella-
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comisión, ni otra qLte se nombró-despLtés, hizole el plaLlsible 

empeAo de Don Pedro Sainz de Ar.din~, y: al cabo de'16 meses Ltna y 

otra 

. '. . -·; : :~; . ' ·o. o.' 

presentaron sLt proyecto ª·la c6"r1sid~ración de Fernando VII 

qLtien desechó el de la comi~ió·~, y ai:eptóX~i':dé .Sainz '·de Andino, 

sancionándolo y Pf'OmLtlg.frnclol~: pQ,r ~e~l dici~íia·· de 30 de mayo de 
.' ··." ,-~ 

1829. 

-- .. ,, ' 

sú .at:ttbr ~e fns'.~i~6 en CódigCÍ F~an~·~~ yj~n las antigLtas 
.--_ :~ .:'..:;·"-- ,_:: 

compilaciones ',esp.añolas,_y de .sLt obra adiC:hc:i'la grave aLttoridad 
<). _ _.. 

. ' ' 

~ :. '-.- . ' - ---..:- -

A~i y t~do, ria \dejan de ~bservarse defectos en la obra 

de de 

preceptos de ¡:ará'~t·e~ pr0Ces'~1· .y fal~~ '.ele' ·~ri'tef:io'.'ci~ntÚ:ico al 

determinar; lanatLt~:l~za de mLtch~~ ;ins.tit~1c'i~n~~ •. Al1¿L1Xas; ·.mate

rias de gran'im:~br:f.~n~i.;1 q~~daron fúer.; de l~ pr~~i~¡¿ de ese 

códi_gº~' ~.b~!'~~r,.) las· falta¡; de ~l.;in y co,ritiE!ne. dJ.~s¡:¡osiciónes 
oscLtras y ~ontl'ac:i_ictorias. 

"\;': 

:de~pLlés de sLt promLtlgación, yasepensaba en 

SLI refor~a> La'. 8~r-i·~~r~ condición qLte se n~mbró al efectó lo fLle 

.desig

naron otras. varias siin ~e~1:.1itado algC1nb; hasta qL:e:una se:·:ta ele-
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v6 al Ministerio de Fomento su proyecto el 6 de febrero de 1875. 

Como la Comisión'Fe.deral .de.CodLficación no pudiera ocL1parse en 

revisarlo todavia .hL1bo de nombrarse un especial que '!despL1és . de 

ofr repre~'entac/orie~ de todas lás cla~es mercanÚles, y, c:Je .tener 

en cLtenta inf~~rÍl~s de aL1diencias, Llniversid~~~~," colegios de 

abogados, jÚr1tá~;·pr:ovfsíonales de agrÍ.c:L1ltLíra,drcL1los y acade_-
:·,._. •" -,,. ,_. 

mías c6Íl\~ré:ikíes, ~te;, diC:Í por tec-mir;~do sL1s :tra,bajo's; 
•, . .~ ' ., ' '' 

elevando 

al gobierno ~i J~oyec~o det'i.ni~rUéJ .. <: 

. ' . - .. - , . ~~ .. ' 

Tras ~:~b~rse ·. cÚ._scL1t i.do en _el congreso, fLle. sándonado y 

promuJgado el 22-~~ ll~oito -de' 1885, comenzand~: a· regí r el- 1 de 

enero del ~ig\.1ief.te año.' 

el Código' de• 1885/ preiilnt~s~ ~lgur1as 
ventajas sobre ·_'.e1:LqL1k A pl'écedió.· L~•prin~ip;.._(::~;d~·- ella~,. la 

única quizás, consiste•·en,habe( reglamenta'do'algL\nas'. i'~1stítL1cic::i'-
·:- -~·-

nes < no todas>¿- éiÚe • tt!s t'e ~; ~e ~cl'.1¿a~~8or~p-br ·c:lesC:uido de 

su aL1tor, ~t·r~ pb~qüe ~~~s ;·~.s.tít((cI~~.~~ ~;arr.·t¿·~at~dC des~or¡oci
das cuan~~; la'·~ro~L1f~:-~~1ó'~ d.~.l~~~i~mo ~~E~!J~m_~·~~·.{k !:~~ ék emba_rgo, a 

juicio de; no. p~c~s ~e~e:}i.t{1 ísta~·· e~;{pa~ol~s ~<a·-:'• 1·~5' ~:·:¿elencias 
;\:;.. 

del Código •ae ss'sL1~~ran .~L1~:d~fe~to~~ Est~iban ~~~·~;> pr,ihé:ipal-

mente, al c:lec¡·r-de Ben;;itb, A·,.~}, ~i ~~~~amferrt,o del Legislador", 

que le ha impedido sancion_ar con valor y franqL1eza las derivacio-
-' . ..- . ;_ ~ 

rres 16gicas de SLl~ mismos. principios. 
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Gobierno, cornprendiend~ estas deficiencia~, accírd6 ya 

una nueva reforma y en ellá se ocupa desde hace tiempo ~a Comi-

si6n General .de C~difica~f6~1. 
·:·" 
:·':~~ .. 

mu lados 

·::)/-

Ent~~ ;f~~Cis ~lo~' pÜeblo~idé; E'¿1~o~~ y América qL\e 1 est i

por l:1(ejernplo,íC¡L1¡:'.1;¿;s ~;i~fa' 4~n.~ia~ , ·;~odificaron su 

Derecho Mer~ar1'ti'F @':a/'t;,¡·eF ú;~'t fmo :si~~o:~ ~~hion•lcJ~ :~L\e mere-

citarse' en.: pr.irne!r :térmi r10 ,· pcír 1á mayCir :cima éiei perfeC:ci 6n 
. . -·~ . ' ·~. . . . ... . ·- • . .. ' ·; -'7, . . . ' . : - . - ' -. ·~ . ' . . " .. . . •. ' 

a cen 

que llegaron en su .taT'ea<i::odifié::áélor,a, 'y esos púet:íi.os' sÓn' Alema-

nia e I tal ~·a ······~n ~~t~o: 'fr n~la¿ir~:;(E¡ia~~s·~Jni~C)i.~· s~faz:Í .. ese 
-~·:- .~."'--', . ". ·~-> e: ,.- • . '.? 

derecho : no Y i con'v ida aüt6noma;> si no',·corÍfL\r1dÚ:lo 'con el :Derecho 
·\;:.; 

Común --Y·· forinand~: c6n ~1 un ~5oi6 .todCi; 'i\lo'cerráremos~ 
•.:·· .. ;. 

.----'.' ~-.<< '·.::._.~~;r.:-· ':_:~·'º" ~~--:~!;-'·-~-

reseña hist6rica de' lailegislaci6~1 sobre el é:Ómerdo; .sfo consig-

nar algLrnas~indica~{ones referent~s ¡l~stadd. a~\~1Q1{dei Íaf légis-
~ . . - ·': - -. --< ., --: .... ; .'. . . .. ; -~ ';' 

lación en l.os paises m~ncionadCi~. 

-,_.- . - ' . ~ . . 

Las conferencias celebradase~Leipzig por 

representantes y a 

las 

.es pe-

cial en cada estado, constitüyó ta 

Cambio" acordada también en esas ~oríferenda;_. l;,. :icie~ de formar 
' - . ' ·. 

L\rl s6lo C6digo General de Comercio, r~solvi6 la:'C:iiet~ germánica,-
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en 18 de diciembre de 1856, que la comi~i6n nombrada al efecto se 

reuniera en Nuremberg el 15. d·e ene.ro de.l siguieíite año.· Inic:ia

ronse alli las c:onferenc:ias, qLte, t;a~.l~dacl.as después a Hambur-

go, dieron. c:ima'p;sü.~r~·ye~tb:.~;/ ~~yo{d~:1~:1 ;; habléndos~ acepta-
. ,¡'--

do por. los••· d{stir1t~s j~:~taci.~s dela c~·1-;tE!defá2iéir;;; ·J1.1ntáme~1te con 
~·' ':C. ; ~,. - •.; . 

alguna~ .. moc:lifiC:~cit:ln!!i~ in t~oc:IL1c:i.c:lai··e~1 ··1 ~··· D~de'i-tanzi.i G~~1eral sobre 
-~' . ;' ' ' - .. '. - ;>J,,,_ - ·. '.. ' ' . 

el Cambio, .las'. éúkre's ~eé:i bi.~rán ~l · r1oílll:lr.~\ d~ l~~·v~Já~; ~e :.Nurem:

be1·g. Constltúié:J~' m1~. ta~de la•Coi,fdderactóf,.{d~:l~;.~i~;~nÜ .del 

Norte 

'"'.. '-' - -~· '.: 

C~n~titúei6n d~' 1~b7, i'~s; f~fe~ii.d~~ i leyes y adoptada 
·:~.· - ·'; .. · .. ':- -~),,. :-:.-.:: 

fueron declaradas fec:IE!rales y proclamáda~ después ~6m~ ieyes ··del 

imperio,.·.·~·· JTrt'ud} de 1~. Cons~Y tüci6n de '16' éie á.tir1f'. d~•; (871. 
> . . ; -: -·' '_,.. .' ;"- ·, : , ':. ·, · . . f·.~:~; '·. 

tables 

•·.· go Alemán de 1861, s!b1'.1n ~dB.cir de respe

algunas part~j:}i' ese>c~iterio 
i;-}~n~ral suele .ser en. los p~nsad~·~~~ de ; A lema-

·- ·.·: · · :.'. -· · -i~~G~' , ~,,, 
nia, y aunque ~dejA sin reglamentar m,aterias ,~an(i~~ortarites·, como 

la de qLtieb~as y
0

~e'~~1ros, ,;repr~senta~·,::c~f, 
1
tociCI\ '1o 'mi'smo que la 

ley cam~iari~', b'~r;Taz6n de lcJs princi·~i,o:s g~1~';;1.3'.~ un 
t . '.~;.. . 

progreso 
¡ •... ·:- _'_:·{. ;" • -... ~- . '.,,, ., ' ,, ... ::: ...•. ;: ·- ' ; . ',-~ . ,-_.: :" . ; .. ,>:·' '·.' .. '..~ _· .. ·'? f'·~ ','- .,-_· :,- - . :;-_:_:_ . . -._,. .. . 

ces, qLte la. ciencia. y· 1~ legi.s,l.aci on merc:anti l;: d.i.eron .un·· .. avance 

extrao,dinaT~~~-~i.'~r~~~~ú~~r;;:d~YaITibd~);~s~~··~··~·· gLn~~· ~e que 
. -. -, ! ,. --.. '\,..:· ><.,-:,. '·:'· _.,·,' '•; <:. -- ' .. , .-. . ,(;. : ; .· .• '":·. -:\- .. • ~,'·':, ·.~.·-· ... _...,:,· •• ·• 

todas las reform·~~ ~L1~<1~~ ~a2i'or:~si·hax· i~lt rad[~~i do en süs C6 di-

gos de, Comerdo en estos últim~~ Úe~pos, '~e han inspirado en 

estas leyes aiema11as 11
• 
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El pensamiento de elaborar un Código Civil, que no 

existía en Alemi~i~, ~iio concebir la necesidad de revisa~ el de 

Comercio, 'pára: ,·ponerlo en armonia con el pr.imero. .Discutido, 

pLtes, en en 1897, promulg6se el nuevo,c6digo el 10 

de mayo del mismo añ~, siendo obligatorio, l'o mismo que el. civil 

desde el 1Q ~e ~rie;o ,be .19!)0. 

-- . . -. 

No es supe~i~r ~s~ea. cldigo. al ql.te le habia precedido. 

Sin 

nes, 

sin habérsele inco.rporacfo)as:.ml.tchas ieyeses¡J~ciá.les;·que sepa

radas conÚr~úaf;;-n 
' :·: -· --." '' . -.,,-- : ,,_' ->~ - :-;-., 

Cooperativas, . sobre\ SegÚT'os, como 

perdido, 

--·-Por.~_, lo _qt.te•-.ª 
~--~--------::--;--·e-

la 

historia de sú éVoll.(d6n; jl.\ddica',c:onte'mporánea.dividit:la ,en dos - . ~::·- ~ < ~-}: ,_. ::.-:' 
dis;tintos. per.~ó:ci.o.s.:.'.~)· Antedor. y. e,l f'8st~r1b~}•a1:,g~~n;h~~ho de 

, ·--: .-.:-~. '-"'-----~-.-·-- • ·.--_·\•·,'··:"" .:;: .. -';. :-.;-">-•'>--...>_',,.: .. -~--...-r:-·. ~;-~ ·:_·;\:.-:.:-_::~ •. 
su Ltnidad pouti2~, 'p~Óc:i:'~m_~·da po~~ ei Congfeso cÍe Turin •en 1861. 

~··. ~~ : ~? 

,,. _-c.·- -;._, 
>;. 

el. prÍ.~~~o Í:or1: ra -intr'odücc:
1

i6 

Francés, C:l.tya cV igenc:ia 'se por c:asi toda la 
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par de las conquistas napole6nicas. Hubo, pues, de romperse esa 

unidad legislativa a la caída del i:onql.list'ado; sin embárgo, la 
" :- ; •. • ~>- - •• ~ -•J' .-- .r• --

i rl'f l Llen c i a del C6digo Francés sigLlÍ6 prevaleciendo, .en.sLl mayor 
. : ,_-_ ·, 

en 'los Estados medida qúe desj:JL.1és' promLilgaro~ •. · 

Italianos> d:,tal ~Lle~t;'..d'['c; l 
- ',.: '-. .-."_:_ :::~;~ ¡ '-~ : . 

disfnlt6 

Italia, en legisla-
-'.· f "«, '· -' -.-: - • :·. ;.::~f~' 

ti va, si e:·iisti6, en ena; uria grari 
- >:.:·_ :· - ·\-· --~-) :/: ... :~ .•. :·~.-:.·.·: ::.;:.5,;:_· :.::~.;'.-.<- .'.\ .:":--·- :: .. -_ ·-"' 

~-~:_:;_.-.. :).:\-. :~:):_::~· -~<:_-- ·- -

LaiLlnid~;{ Úa1iar1~·t~~jo 'riat,~l~1~1m!:ljnte consigo la Unidad 

Legis iac/6n / ~Llt~ri~ó·'~l!G~~'iei~nJ '<pOr l~y;cie\2 'de .· abri 1 de 

1865 pá1~a pub.licé\r;;cci;~o C6cligÓ~ Ge_r,;'.f:a;i/ ei· C6'digo~.·~·af,do o Albert i

no, que. pro~~lfg} cár~~s: Al.berio el ~:3o;Cie'-.dici.~'~5bre de ~~4~, •qued6 
-- - «' ~--_,\'_. 

de 

- ·~ 

este .aprobad~·; 2on·<ar9ur1as'mociifi.caC:iones, por;:;:1eY de. 

de 1865, 
,.-_,_'- ; >'._:· '- :;•_. - 1 ":. _,_ • ~- _\·.~ -, 

com~~·~á¡;dc:i '.a .regí r,.,eii 1Qi .dl:e~1ero d~ 1 

Pe1•0 '1a .<i ~1sufi ¿~·~n~i~·· de e.s.e ;é6di go 'p~avci~~ :mLlY i~;eªci sLl ,reforma. 

InstitLlida una;comisHn• por Jecfe~~ cÍe J:d~.t~pf,~embré de 1869, 

se co~1sa'~r6\\ ef.··162 ~ses.i or;es .. y ~~1fan.fe. ·.~.~ei.SJ.: .~~~~:~:·a,"tc!I~~Zt il' e1 

proyecto ;q~l~;'. ptl.~tilfcado .C::o~o prelimÍ}1ar ~Ti.1872, \ie:frerni ti'6 .. ·para 
·-,,_> 

SLl estLldi~ }''1.;{cifll~~as cié'. Comei'cl:o;fa Ta~.c~l"t!iscle;C::asaci6n 
·- .:.'.,¿_~.---·~-~-::;~:__-,~·:_ :~~--~~' ~- -~----- ~ --~·"'=-·-·-"-..é- ---· -~-·:_:;____.-:,-_¿:~-:__:;~,-~~ 

y 

ApelaC:i 6n, a los. más• célebres· JLlr.isc~nsLil t~s;'' a:.• l~~. •Colegios 
''t-~. - .. ·. . ·¡ - :~:. ~:: . . "'- . ' .. ,. -

de 

de Abogad~s y a.<1ás F~cL;i tades de D~r~~hi:í: '~n ;~i;sf~'. deC1~~ o~ser-
. · •.. ,-,. :::• .. ~\·.•<"'.'•·~·-··,. •. :..:,_. :·.:;, ,-,~--·.,;·-.;. :'~'·.:-'~' .;..,,_•, 

Vacfones .. recogid.i..s,. una• rÍLle~a C~fni,~iórÍ 'r;dm;b;~~da')~n'· 1876 y 1877 

propuso en defini.Úvo,• qLle; pod~: cl~s~Llés: del 'Ministro 

presentaba a las Cámaras c:on el in~or~e Jorre~·po·n~ient:. 
Mancinn i 

Aprobado 



- 49 -

por éstas con ligeras modificaciones, fue promulgado como Ley del 

Reino el 2 de abril de 1882. Nombr6se todavía en esta misma fecha 

una tercera comfsiin par¡ que propusiera las modificaciones oue 

requeria•e.l ;,u~voCte?.t~,·.á.fi~; de armonizar ciertos preceptos 

suyos entre\(y(~oií\~s· de lo~ otro~ C6di.gos; y· tr.as esas nume-

rosas enmientjas;:;y cp1-recciones; 

1882, para empezar 
f •• l 

a 1•egi r el 

' . . _·. ., :'.":. ,·; . > '",· ·-/> 

.·. Elab~radoico~o presencia~ 'éie ,las leyes .francesas, bel gas, 
-~ -·;.. '' . -

inglesas y ... aieim~~.a-J; ·ha&ie~~oQct6IB'.~úéÚ~ las~'últimas principios 
:·.: '• . '. 

e:-:celerotes .. ero mate;ia.c~~b~:ri:,.en·.q3~· los •. ~t~os. se. ocupan, y 

'notablemente 

El Inglaterra Cy lo mismo cabii, d~cir Uni-
· .. · .. :_,,:·_ >\ -.. · '>' ., :~~-:.. ·~:·.>./e 

antigu:..s·'caloroias> .ei:·.oerecho:·.coinel'.'cial, .como >ya· lo dos, Sl..lS 

indicamos, forma parte defri~r~~h~;Con,iú~, ;·~d~ost~t&id~ por la 
. . ~ 

Costumbr.e ,.... (~bmmo~o=l~;,J) ~.y .. POT) las leY,eS _ ~·~~t~t_Ll~.~J.~a\'1.i~ la 

act1..talidact? ~sc~ib~ S~ith,;:,1~~- cost'¿1mbre's s~ h?n•,inC:'or~orado en 

el Derechb C~!Íi1'.ir1 'y; ~bl;Í.~~~ ..... tb~ok•1os ci1..[~adanCi+I: ~ean: :O .n.o. 

comerci ~~.~~'.s 11 
• ~>: ~~t:r., a -ia .~erdad, 1leyes 'es~eci~l'e~/·~: de gran 

importanci;~-· alg1..1nas,' q~1e!. rE!~ui~n exclu:iv~merote m~te/i~~ .' mercan-· 

tiles; pero sin.tenE!r en cuenta la profesión, p1..1esto que alli, a-

. .. 



diferencia de lo que sucede entre nosotros, conforme a la Frac-

ción XXI del articulo 75 de nLtestro Código, el acto' se rige por 

la ley própi.a' del:mismo, emane o no- de .un comerciante. ,"El 

Derecho Inglé15·; afirma ,Vivante, no conoce t'eo~ias generales 

por 

.Deredíopornúri: Por;esosucede>'qu~-. lOs aú~~res, o bien 
":•/'' 

las del 

hablan de los cor; tratos comercÚ\les J l~~ra.s ~e -~ambio, seguros, 
-';"-' -.-·_·_·. ,., 

etc:.) al _'mi~riío,ÜempCÍ que d~ l~s t:'6nü·at'as,déh;.x vida 'civil, 

después de h:befr -~M~~testo_, la~)~giC\s -~Ll~ ~~-a~~nU a la forma, 

SLtbstancia, e~ec'tos, int~r~re?tad6nd~ tida~ Ía'~~:'óbligaciones 
:·:/ >--: .. ::_ - .. ..... - . "",· ::.::: ;-. ,1 -,'':· 

como Steph~~' y sLts :cont i f!Lladores; o tiieÍ-i\' s{ se ocL\~~rl-,~ e_n los 

contratos ~'Spe;·cial~~ del 'corn~rcia'; omi.~en XtaéÍ~ {ex'P'!Js{Ci6n de 

reglas generales, como 
º··· 

Pero lanad6n no~?º f rJC:e',,,u n' ejem-

plo nótabi Úsimo, ,, ~i~no de td~; atencfú,' y est~td¿ es SLti za, 

qLte, al codifi~~-~ s~tD~re2hoP~ivado·,)~ndiéi•erí'-l.tr,~sola materia 

c:omerc:iaL .y civÚ, produciendp sL\ célebr~ céidigo federal de las 

Obligacion~~-

cada c:a~t6n tEnia sus;leyes especiales, en 

"•t>(r'CLfCi -~ ·~m•attt~iTC>"'Ía-.;gi~l:a~a;.~.~~~~ ,;_~m~diar los graves 
:o_·-: ... ·_·;.':.',.·.;.-'.:···: ·- -~·"-.. ·,_~- : :.· .. -··.' ... :.•. ' - ~-'. • ' • . • ... ••• • . , • • 

incor.venit?ntes, que i'úen;a :t,;b~a de producir la diversidad 
. . '" .. ·:· . ~ .. :~ , .. " . . . . . 

tanta~ legisl~c:iones en ,~m ~ais dé tan reducido territorio,-

de 

.. . . . 
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encomendó al profesor de la Universidad de Berna, Munzinger, oor 

iniciativa del Mir1istro de JL1sticia del Gobierno Federal, la 
' : -- ·-· .. ' 

redacción de Ün Có~i~~ Merc~ntfl para toda la Co~federación. 

Revisado.ciic~o ~ro~ec~p~o~i!Jr1·a ,conii.sÚ1n ~special 0 ; pL1'í:ii.Í.cado en 

1864. d~fa1~· en ;t'al ··e~tadÓ e.1 pensamiento que se iº~~E~i por 

entonces de r~f;;~~r )a ,Co;,stitución en sentido unitari~. '. 
. ::,' 

años después;:,·.se aC::ordó en la conferencia de Berna soli¿itar< del 
¡_e 

Gobierno d~ {~ ~ed~radón l~ e:·tpedición de una Ley. Gen~~al sobre 

las Dblig.3.dbnes y de otra sobre G!Ltiebras. y P~~~e~C1ción .· por 
'<J>. ·:.\:':f; (<> :·):>.· -:"··~ .. 

DeLtdas. La redacci6n.de la primera encomendósec;á'.t1úr1f·i'riger~¡·y de 

la segürid'a :a HeL1sler, pro'fesor de la Univer~'idá:cd(0,;ci~i ;~asilea, 
·:·:.¡ • 

labor . qLie•vino a favorecer la nueva constit~1~Íón'.ide_ lB74, 
articulo 69- declara que.·. "la facultad de législa~7sobri?'ia' capa-

:,'~'- , ·-·-o,' : ~,. ,-• 

cidad civil; sobre las materias de derecho qüe:i¡;e; •. : r~f·i\,;'ren al 

comercio y a las transacciones mobiliarias D~.r~:Jh~· •. d~'ias.Óbli-
-· '·· ''" 

gaciones, i~1clL1s~ el Comercial y el de c::i:~bio>I ~ob~~···p~o~iedad 

literaria y a;ti'sticaé, sobre persecúé:i6n po·f.d~l.1d~~y ~~b;e ~uie-
bras, ser• de Í'a.compe'tení::iade la 

'...-~=-~L-,._~:..,- -:-:::-~- •--,_-

,El , p·¡..~y~~t6 del ipr,Jfe~.or di 'fi cul tad 

o9le~1ado ci. .1• '=a¡·~i;;•ori '" ik :{~;. icc:íi,. el• t:itt'.11.0 .. de . .s;/di gm ·Feder-al 

las 

se 

oblig~c~6n~~' .Úr1a ·V~·z,· ~LleS~· ~~vi~Ó e :mp;i~ió'en ·'1877, 

presP.rltó ~ ,las Cámaras en l879 y que, ~~'acloptó por el las 

de 

que 

en 

1881, habiéndose promulgado por la ley.del .14 de junio del mismo-
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año, para empezar a ser obligatoria desde el 01 _de enero -de 1883. 

En CLtan·co al proyecto del_ profesor Heusler,_ no logró adquirir 

carácter legal sino hasta el 11 de abri~~e ~88~~ habiendo comen-

zado su vigencia el 01 de de._ 1892. 
"~'.;, .· ' . ,--~ 

;-:,;, 
. ~"; 

·:_ .. 

;::~-.:: 
¡·,·«'. i.·:'<' 

Publicado 31 años des-pÜés. el. CócÍi~o cfVif~· 
. -.. -. ,._ ·:'.:.~:- ·-~x;-::'.- , .. 

to se encomendará al eminente profesof; ECtgerii-c:l"HtíbeÍ•; - se hizo 
, ... ,., .-.- .. ,.;h~·~.-;..,,c•:.,~';--,~~' o:-.;~''·. 

necesario someter a LÍna. ré'v i_si delCódi g~_ F~dér,ai de _•itas·-· Obl i-
-- 7 -~-·- /;--' .,~:----;: .'-}'e: ","-, ,]~'.. •• ,1•-c-: 

gaciones, a-f ál de pone~ lo er1 armo~.1~-· ¿i::;f, ;~el F~rd~n~~Í'iirittl' mencio-

nado. Discutid~ y votado por las t~m~~~~, ~e'..~b~;~i~~~it~ t~; ·_l_~_~Y- con 
' . ... . -- ' " . ' ~ ,, ~'~ -... _,. -,- - : -,- .. ' 

el r1ombr~d~ ~ódigo; de a~ Obli~a¡:io;1ks;·· qLie 'finip~z"6_-•ar~-~-i{el 01 

de enerti-de\9I2t A pesar de haber· c6ns~rt~d6 ~:~; ~~~eÍ::i~i enume-
,:«:, ,,._. 

ración, dicho constituye el libro V del. Código .C:ivil, ·a1 qL1e 

sirve .de complemento, quedando asi t~talm~~d;~ ;~~J:hlba:la:Unidad 
::;.: :; "~---,-: 

de Legislación del Derecho Privado en la Confed~~~ció~. H~lvéti ca. 

no 

sólo se fLleron insér1siblemer:te:~ger~er'~liz°añC1o'ce°n;España por el 
. . , /• .- - . '. . ".- . -. ' ~ ·< . >; . ' ¡ .e • . - ; , - ' 

llegaron a dominar donde 

rigieron por largos años. 

¿Cuál era en Mercan-

til, antes de la vige~1cia de fa~ºcéleb1·es Ordenanzas?. 
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A fines del siglo XVI, el Cabildo, JLl:stú:ia y Regi-

miento de la ciL\dad de Mé:<ico elevó Ltna ,i;-epresentaciór! a la 

Corona, haciéndole. ver. qLte,. er1' ater1cl.6ri· al 'gran <incremento qL\e 
; ' . . . . -,. ---, >-:.;;':- ;.~ ~ . . .· ,. ..• 

había alcarízado el c.of11~rclo en la Nue?v¿;_' E~p~~a~·i~: Íos nLtmerosos e 
.-.-· ".' 

qGe s~. susi::L'tat>'an¿i:On· tiiati~º _de 
- ' ·:~-'. e 

importante~ asL1ntos 

mu~hcis. perjui~ici~', 'diÍaci.one~ y gastos qL\e 
:_,.. ·-:' .·-

aqL\ellos ocasi~nágan:·, en .• v.•ir;tuci;•de'fenE?r-· ql:1E?:dei::idirse por el 

Derecho Comúr1{y po'f i6s Jribür1:a-1E?~ Ordi.naf.io~,¡•eT'a ya indispensa

ble estable~'~r en.\a .ciudad ~~' t'on~\.\l~dcfr como lcis de Burgos y 

Sevilla, y sDJ~·¡:;:~, 2 
por lo t~nt•o,',.qt'.1E? ~k ~~o~cicl~~ S0

L\ crecíción. 

Hizolo asi e~i rey por Cédula ele 15 'éle<'juf1io
0 

~>~~;. 

El propio Cat:iildiJ, Justiciá' y. Reg1rilier;to despi.lés de 

obtener qu~, mientras ~e ior~a~an~rdenan;~s\~a~~ ;s~> gobierno, 

rigiesen las ,pe.Burgos y,Sevilia,hizo que 
- - --, 

intitL1ló Orcle~1anzas del C6fisulado de de 

por 

segunda e.n 1772 y,.por tercera:y '1.Utima en 1816~ 

. '· 
Mandádo estába por la Ley 75, 

. :.' :.- \ '..·:, :·:.-. 
i:ieº 

la Recopi lació.n > de Indias <sancioÍ-1adá por' Ca~lo~ úf:•.·E?¡-, , 1680) 

que el C~ns,L1i~d~ ia'~l.i'cas; l~s Ordenanzas-~~ tL,f2o~)·;, S~villa a 

titL110·· de l.eyés SL\b~i~ia.ri~~. en lo no previsto x· ;~~Üelto por 
. ·. : ,)' .'- ::-_·,. . 

aquel la R~c~pilacT6r1j más' hC\tliéh,dose ;pL1bl icado de~pués {asi Orde-
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nanzas de Bilbao¡ su marcada superioridad sobre las de Burgos y 

Sevilla, hizoles merecer toda preferencia y grahj~arse, de hecho, 

una .genepalobset'vancia por :r;adie: ~i¡;cutid.a, como .hubiera pasado 

con el Código 'Españ~) en U329, si, en esta fecha. nuestra patria no 
. '-', .· . , . -.~ 

, .. - . . ' 

se hubiese emancipado aLtn de sLi antigLta .metrópoli. 

- . 

Esa general 6b~ervancia ,era ilegal, como acabamos· de 

ir1sinLtario. cuando 

instado por. el l/i~rf;>~>P.ara qLte informase acerca d~i'\1so que hapia 
·-·- '•< 

hecho de las<repettdas Drdenan:::as de Bilbao y>en 'todo - lo qLle 

eran adabt~bl~s•~;,a'·\·ascircunstancias del pai¡;·~·L4st\:1~- ~:e 
;· '"·.> :-.--.. :_:--'.•'e ·y-.-

CCJffierCÍ011 ' 0i~c~;.a1•· -añade-

SLl 

los -dicen 

debe 
~' '-'.·• 

a falta de ley, estatLtto''~; C~~iu~~~-~' · 
-:-~>.': 

determinarse· ~(Jr'la opinión común de los i.ntérpretes;'.'.con mLtéha 

más razón d;b-eT'~ ~r~st1vkrse por lo. qué( ~Í sjb~-~a·r;o t1:6e_;~P,robado 
: . '· -· -~- ~ -· c. 

del come~ci6u. 
-.-·-" -:; .. _- - '.·::.: .. :: ; ~-,, - _:.. --'~-~;~:~L-:-~--= -

21 cie abril cié 1so1,: se~ manda~an C:ít;¡;;e;cr:var ~~. -!víé;;-·rco; al.1nque,-no se 
-· ,- :\.·;: \~~:. ;--.,}:_ /;:) 

hizo la pLlblicació'r1 en -los'.tfÍ!~minosde estilo~;, 
::--. : • :1·'-:~: ... ~. ;.. ,;_ -·: 
. ' .--~-~ '-,/-';', ~- .!, 

!;-.·· 

y 

::<•:. •', -- . 

Ordenanzas 

continLtaron vigentes, como el único c~1~/po ~e legislaciór1 comer-

cial de la república. SL1.s principales reformas fL1eron introdLtci-

--
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das por las leyes de 16 de octubre de 1824, 15 de noviembre de 

1841 y 1 .de jL1l io de 1842. La .. primera sL1pT'fmió lcís Consulados, 

sometiendo los negocios mer"C:antiles al conocimiento y decisión de 
:: . . < 

los jueces comunes, :;~uf~nes ·cleberi~n "asociarse de dos colegas 

e comercia~té~i .•.••.. ~~\e es:c:J~~'rUnt~nf~e .cuatro, propuestos• poi"'. los 

litigantes\ .sD1.t~º1··º; do~ ~~~ c'cada parte"; la segunda· restableció 
,.- -- ... -

los antigL1os'. 2~nsL\lé\d6s';:)~rc(bajo la denominación de Tribunales 

Mercantiles,•< ~¡c~~6 '¡ci·~~á~ i.é\s •Juntas de Comercio •. se. c:ci,,;por1 ian 

dichos triburlaies<é:l~·ic~m;"PT'esidente y dos Colegas; C:b~~Jlg~. anti-

guos Cons21lci.dci~ ~e int'~grában de un Prior y dos Cónsules; 

todos,' si·.bÍEim
0

.~sistidcís• efe ur1 asesor letrado/2~r1·t1..,Ú/r1: 
legos 

consúl-
·'::_<-. -""· '-•,'• ~:·.:~~~- ~ ';-' 

tal'ian en 10~ negóci'Os 'qüe'10 requierar1;';Lá'.11li'Sma.ie'y declaró 
- -, , .- . • - - " ,···. • - . • • ·• - '· - ·O·: ·'" -!·,:·.~.,. - -·- -

en 

¡-·:·. ;.::> 
consL1mac:ión de''. nL1estra'.Inde¡:i'enden2iá'.habian venido sÚ¡;citándose 

:-:·>··_ ~~: -. :->.<.· 

sobre este :i.mportaf1te pL1nt2i. Fi~;:álment~t~r último de i6s . 'é:lecre-
- . ·- - ~---"::--- - ' . - - . . . . . - --. .;~- :. . . ' . · ... _ ·:_···>~ 

tos citados} tL1v6 ;p'ór'.pr,inéip~l bbj~t·CÍ h:.Íce? más exp~dita la 

admi ni strac:ión d!'!':jl\~t {~icl ~n\ el' r;~o''~~. CCJmel'c:ib' : al.1mentar;do 
.. .'"". ;._ i-·' .",;:·{. ·._'.•.· 

una a dos' ~~l~s de J,rib~Í.lr~~L ~erc¡~;tfl. d~ la dúdad.' de Mé:dco 

de 

y 

reglamer1taridocs~1 ~~j(:)l' fL1;1~ibna~iei~lto•·•••···.····· 
. >: - '/ ·... -. '. ·i:- . :.-:.: ;~-~-·._: ', 

· .. -•''e - ·~·-'~-~.;.. .~~ .... -~~ ·~·~13•. , ... ~.;~~~+="··"'.~'-"4'•4· .... 
.La· publicación del Códi~ci~EipaAo~.é:le 1829 aviv6 en 

alc;1L1nos me:dcanos el natul'al deseo;: de 'que tamtJién nuestra legis

lación se me,iorara, y así fueqL1e ;~l ds·;~e··'ab~il de 1834 se-

-·--
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present6 en la Cámara de Senadores una iniciativa encaminada a 

que se aceptara~ varios preceptos d~ aquel C6digo, con algunas 

modificacionÉ!s ei/igic:las por r1Lle .. stra diversa forma de gobierno. 

Tal plausible.p~oyecto~n6~pas~, por' desgracia, ·~e la categoría 

del tal. 

No apareci6 nuestro primer·C6digo Nacional de Comercio, 

sino hasta el 16 de mayo de '1854, en·el último.:gobierno de Don 
' . 

_ .. , 

Antonio L6pez; de Santa· Aria. Obra .de 
'~-> .. , O_:, .,_. ~" •• -·. ~·', ··: • ..':.~~;: 

(su ministfo;·.dÓn Teodosio,La'res; con:C:uyo nc:Jmbre 'suele 
. " .. ~.·.'· . : .. < - .. ' '.:. -. · .. ··. ·.-:,,· .. 

me>:icano 

designarse> .. y C:a1capo •sobre''e1'~Ei!sp'añÓF"'y 'e1 'francés, '.ciertamente 

no des8ice "e~~ ~6~¡go'~;ci~\~s ~~.ciJ1.'a~1~<Jr:, cil·1a ·~P~2/~;; Pero las 
~-//· ;.: 

pasiones de~· parÚdo'!estáÍ1 sobreC:l.taiesqúfera: otros intereses, y 
. ,.·.~~·.. ,· ... e·. o .. -.. <:.;· ·, ' , " e·<, 

el C6digo, La~esi fras, Úna e:-:iste~1c:'ia·~efÍ.~~e-ra que ;s6lo ,duf6 año 
;-;.: 

y 

medio, ~Lted6. i:(Jt~l~ent¡ ~~r6g~
1

do /.-~e~parecier1d~ en. su lúgar 

ya anticLtaCiás :6;cj~~;~z1~ el~ ¿ilbac:J', a vi~t¿d de'i.:·iey del 22 

:las 

de 

noviembre d~;)~~5;; Esta subrfmi6 asimismo los Tribün;l~s Especia

les de t:ome~~io'., .2uy~ für:tsdicc:6n paso .otra vez a los Tr:ibúnales 

ComLtnes ... 

Muy poco después de .restaurada en 1867 la República, 
_-.~ ,. !:~--- ·. '\ ···:· .. - ,.>. "'--. -:_· . ~ ·- ·'· >< '. . 

*co·rrierí?ó .;.;ecl:,'~*iil?r~~~it "rJr~tLt1i~rs~•ttrti- ia ~bl"a- ~a~·cf:idi Hcaciá,.., • 

pLles, según,afi'rm~ É!l Lic'enciadci José' Mar fa Gamboa', .Ltna .: comisi6n 

nombrad~ con' aqLtel cibjeto; present1ba •~~····el 4 de ~·ne~o d~· iB70 ,-
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al Ministro de Justicia, el primer libro del proyecto. Pero 

habiéndose tropeza_do con la dificultad de que el Con.greso, según 

el articulo 72 ~~- la podia establecer 

bases gene1•al~s\pa~-~ '1."\egislaéi·¿~,M~~c.~ntil",• pensose;en refor

mar previamente es.ie t preceptd; l.C:i' qÚe no .ocurrióési'nÓ hasta .el 15 
~\-:}: .. :'' . :.:-

de di.C:ie~br~ 1883; en qí..le .el Congreso qued6 facL1ifadó' "para 

e:< pedir C6dfgo~ ó'~·l i~~f~r.fbs ·en toda la Repúbl ica,·de'.~t~eria y 

Comercio',• compl'~;,~iendJ er1••este último las Inst{h1cidg~sk Banca

rias".·, Cuat~~~.<~J~e~~·despL1~s de esta reforma, el::2ó·~:··abd1 de. 

1884, ~l I EjecL\ti:J~\de la Unión' debidamente ~L\~~~r.i~a~c;;:;'~or el 

Poder ~egis;_:JivC1,' e·ipfd16· el Código{ cie.cciníer':iB',~'.~2(~r~onienzó. a 
:,\'_-. ;.-·, 

regir 'e1:• 2ó~ df ji1i ¡~ del inÚsmci año,·· qtr~d~~.d~ icierogaaas 'desde 

entonces todas las l~yes anteriores y:reiativas a,las~aterias de 

qL\e trata .. 

Poco vivió e( Código de •94;' Po~ de~reto de 4 de jL1nio 

de 1887, el Congr~~o de•Aa un·iÚ1 auto~i;ó al . EJ'éc~(tivo para 

reformárlo to~~·( J~_patc¡~lmerite .)Er1ca r:96~~ .~'pues~· a:L1r;a ccimi si 6n '· 

rtres vocal~~.~ L\~ ~~c~;e~~'~1~, , la.· ~~dacción de1 
•. ·;'·(>' "' 

proyecto, ,~qL1e ~l<í"~s~r1ción:C~cieLEjec;uti\lc::t_;.corivl.r.t i6 en·. el actL1al 
'.t . .;J. ~ - ~-, ¡' ~·' 0-

Código! viger1te desde elL de eriero de 1890> Este, como él 
• '• ,",• T »,. ·, ... - ""•" .. • • '• .'. - \•" 

·ante-

: .· »··»' - ' . 
' ' -. 

las materias· tratadas'" por el mismo. 
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¿Qué motivos determinaron esa tan pronta aparición de 

un nuevo Código? La memoria presentada en 1888 'por la Secretari.;1 

de Justicia dice. en ,estéTespecto . "La· pr.áctica fLte señalando 
. - '· . ·;. ·. .~ 

los defectos qLte·era,r1ecesario corregir,'~y el Poder Legislativo, 
'.\·"· 

tomándolos en ~[ie'nta'~ ~té'nciie~1do por otra parte las iridicaéiones 
. ·.: i.· .. · : ... : ·.: 

de la prensa, ~~tori'~ó<al EjecLttivo, por decreto del 4 de · .. julio 

de 1887, par.¿\ r~fo,~m~~ tot~l o parcialmente el referido Código. 

En efe~to, habianse presentado varias dffid¿'iUd~s en 

la práctica, espéciaÍ~er1te ero cuanto a las· cH~po,~i2~fa~ •. ~~. 'relati-
r • '·~·,- r 

vas a los'Bar;¿¡55:ae'eíinfsi6n .y cirC:ül,;Ú:i6r1'.ql.1~~:Éi~lo1~c~~'der/ .·esta-

blecerse por So¿~~dades, Anónimas o'de·Respor1sabilid:·~· Limitada, y 

má!; todavía en CL\~~1\0 ala~·c:~n~ignad~~·~n, . :;,. - . :~ ..... 

torios". 

Esto es lo que eHpt~esa la del 

señor Pallares, "Ú>. .verdadera cáLlSa de 1·~ derb'g~~i6n ;del Código 

de 84 fLle, p~escindier1do'~emL1cfh~s ~~éteC:t~s· de· .. pormenor, las 
. ~\-" 

anti constitüci.onalés~::~.disp9sicior1es'.qúe -'cor;terifa:niéí,' 'materia 'de 

Bancos, cL1yci: coriti~~ü.ilb n y1 crk~C:i~n, );~~tá~1dose<deT10~ r;o auto

ri zaoos 'po;r '1~· Sey 'Espe't:'Iai; '~i'.i'ed6 •. prb~ib.i da º·· ~Llje¿;··:;.·co~di ci~-· 
nes gravci'sisimas, con el objeto de .favorecer al monopolio del 

Banco Nacion'al ·~ ,. 
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Acerca del mismo C6digo de 84~ el señor Gamboa se 

expresa en estos términos: "No obstante qLle en tal obra transcu-
.· ' .~. . ' 

rrieron 14 : años, al 'conciuirla0·hubo;>cierta premurá. :'Se quiso, 

dentro de 'det"E)~in~daC·sf~u-~ci6 n i.enli ~~ iC:a; ~~~ovldgaP iá _ e:-,pedi

c i ón del>C&dr'g~ '.de .cc:lme~cic:l p01ra e~traf ·~on'.'. !.rar:q5~za•• en el 
-.,.¡¡ 

sistema de.· moncipo~1ici .. b~kc:kri6 X que . ~·~· í:>re~ta~a. ]:.:i.n6~~dad, ·. con 
::-.«_,' .. ;:,::) ;\;~· 

sus naturales /sedué:C:ionesí de la creaci6n de ~8a~,~~\:Ne1dcma1, 

institLlci~;, •• ;;~,.fidi·. ,a i~pL~lsc:i de los hábile's••ag~r1t~s \ciel Banco 

Franco~Egi~cl~.;. Ya :~u:~)':sta ado~ci6n cdé' los.T
1

prcin~-;~iós ; más 
-.·-; ¡-,<., 

monopol{st'as er1 in~titu¿·io;,~s ba;fc:a;~i¡~; 'ya~· la·p~~~E;~,¿i6 que 
-- :-;' - _'-_•: -" - .• ,-. ~,::-:.;:;::_c.· ·->-:;o; --~.~.-

.verse' 2 tcida•obr:.. nLle~a j ya ~l ··~~ch~ Únegable) rn~ el 
•,· 

C6digo de;84;;~e.jabi:\ ~l.lcr§ '1L1e\cie~e~f en i;;1 tr~~-C:~Fa~r1t~~ tratado 

de soC: iedad~s1 i:'cie~í-,~tu~a li.zarido j á·;a~}6r1~n1a', ..• esa {f ofrri~~r~······qúe se 
. ~--:~ . -- ' 

refleja. ia vitár1dXd ·Y, 1°a ¿~a'ndeza ci~1.;;c6meil:a~ c:ónte!~i:ioráneo; 
':> ;, - ¡)~: ' ". 

o 

ya lo que es~más probáiJ1e; todo está reGnido y agraVac!C> con los 

desastrc:l~~~· ~~'e2~~·~qÍ.\e ~n la prictic~ .P.¡;~dJjo' l~\~'~}l~~;admitir 
'<:.: .:·-. 

la hipoteca ~~·y;~~ negociaciones·mercantf1ei~;; co~1 \d.q~~ se logr6 

poner .de' bLllto como m~~caderes "de 'm~la;;>f~c ~ÍmLil~bci~j créditos 

hipotecc:\rioi;;cofy~¡j;;;fra'faci.i\l:JariafreeCJO~~s;le~gi'f'Tmi:isi._.;el'." .. c'kso es( qL1e 

la opinión p¿l~l~;~acs~"decidi6, resuelt~·me~te po~que se modificase 
~·-····· ;-•. t,;·· ,···.•:·•·· .•..• - ,· ..• '. • .~ , ..• ·,.... • • •• 

el Código (de:co~E.i~C:io' .. d~ 1884 .. 

actual eitá calcado en el español de 

1885, cuyas· dfsposiciones transcribe a veces hasta literalmente,-
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no sin haber recurrido también a otras legislaciones para regla-

mentar ciertas materias importantes (enumefaci6n de los actos de 

comercio, 'sociedades anónimas, etc.>. Decir .aqui .alguna palabra 

acerca de SL\~ méritos y deficiencias, seria del todo inoportuno, 
' .. -,,. ·::._· ·, ·', .. ' 

cuando esta; obra,, nb. tiene más objeto que e:·:aminarlo en .todas sus 

1.4.- ANTECEDENTES DEL· DERECHO CIVIL 
' - 0H 

1.4.1.- CONCEPTO AMPLIÓ ;Y R~STRrnmoo DEL: DERECHO ROMANO; su IMPDR 

:-·\:.:-~ ~-:F. 
Los :·romancis 

.. - .. ~ , . -- ~- _;,, .-~ 

r¡¡solviendci 1§s;-Fil'§íJ.í~¡n~s 'ecf:'~,C,1;is~s-~q~1~ ·~¡: .,1,~s·~~[~s~~;taban ~on la 

mayor simp1'i.ci'd~d, ~.6 g~r.'~r~lizaro;.· r1,i :{~tknt~'rci:.: ~~r·m~llar teo-
, _,. ,_ ... ,, - ·, -· ··--... ·. ·- -·- ., ''". ,_ .. :; . - ' 

rias gene~ali;is ·~. hi.;pófae4is\' l'#h~l{a~,· a ·las d~Hr~i·~ior1~s;:aLlnque ~n 
a 1 gunos casos i~~ '~ayan <he~ho' y ·C:an g~~~< cor1é:{~d.n :·~oe'· .. ~j¡\Óer .. qüe 

los romar10S ;,6.L:n i vei~a'l.'iz~J"clr; j ,S~· 2oné:~~t6c d~fpri:J~<¡_;i;;d~d/'; ponga

mos por Ca¡~,' ¿rafcl~fo\y ;~s2apaba;a ;focl~ ;dt:~i)i'!któn; por . SLl 

simplic_~dc\~.i.~¿~,t\11c:_~~G:~¿1,~~f1~}_~f~rg~ ~t)s_~~ 3f~' ~6_·+ iii~{t:~~-~L. sin 

embargo; los co,me~tafistas'.'.'ampli'árort ~st:~~ cb~.2~pi;o; ' clan ;¿in~ idea 

- • d·e· l~ p~o~~eJi{:r~J';de! '~~~di ~tat~~.i;,"t ~p'~g~~~;,;:{~.,. .2i'ncepciones 

romanas" nos· la c¡uiel"en ~os~ra~ c~cno ~b.sc1Í~lt~, \prfo~ip:i.~ndo en 

los infiernos y terminando en los cielos, noci6n. ajena a los-
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romanas cama veremos. Si queremos ver al Derecho Romano pura, 

restringida, busquémasla en sus fuentes clásicas 6 preclásicas; 

en su sentida amplia y no siempre pUra, lo encontraremos en las 

comentaristas. 

Si bien es cierta que ninguna ciencia nece~ita justifi-

cación -como dice Rabert Van Mayer en su historia del Derecha 

Romana-,. 

estLldia dél l)~recho ~~m~~o ,·paf? ~ri~~ra v
7

~z ~ aun ..•... • para 

que ya han'i.n:~Llr:·{ªí!C\~·~· ~~' ~~t ~~mp6, 
importancia· d'é d\~h~· Üi;~~'.{p1ir1~;• 

·::¡··-

'~-\_'. --::-~-:-= './:- -
. '.~ ,. .. ' ,:··: > <.~'· 

·ci:msiderando·. ala dogmática 
,;,:._· ¡--, ··' 

al 

.:ÍqLlellos 

la 

ciencia 

del Derechci.' qLl; •. ~~jal' qÍ.le .todo el,ar~Ém~i .del . casuismo .!".amana 
o:,, 

para el Derecho Roiri~na¡ re~oge y: r~flejk en, sÚ ~~·a1Llci6n.grandes y 
·'i;.,. ::-.·, ·,-:-: 

profundas ·crisi~ q[ié)';ah.C:ambiac!6 E?l. cLlr~o de ,1a}1istdria '.anti

gua, ···e1 DereC:tia~·R¿~arí6.E?5 l·.; 'con~ienci~ der~·oE?r.•E?c:t;¿·:X Ade~ás. el 

Ra~a~'i ·~e·h ;,~5/~reser1tá• ~Llpr~:naC:1óna1~. · -~º~: 
, ~ ·, '"/. "~ 

'~ -

un·" común Derecho 
:.~-- ·e.>._:_::. '.;' :·· 

denominador· dél é:Ltal P.~leden ha~er Ltsa :tbdEJ~· T6s?.iül"i~ta~ del mLln 
. .:;-:.: 

do. ·--~~;/ ::: '::'-
___ ;J_ ----· 

;-.":'·· . "-

:.:·;·: .'·~<~-' 

El ·e;~idi6 i·i."cá{ ·J:;e~;d Romano• ed:;m~or,tante · por ser 

antecedente. d~~: nLil~t~o ri!E!~éd~a '61~iy,'' é~i: e~~~t¿, como tendrá 

ocasión de .. ~e~~~ en l~·~ ~~,s cLl~~o~' ci~.o~r~bh6 ~~~~na, al ·comparar 

éste 
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lo con las instituciones del C6diga Civil vigente, veremos que 

hay capitulas. e·r,te~os ,de esE!. antiguo Derecho .que fueron traslada-
' ... -. ·-'. -·' ' ,-_ . ,,' ' - ,"-,- - -

dos a nL1estro Dere~ho. Por. C:Ítra pa~te, su· estudio acostumbra a la 

mente a 

re so 1 ver ·• Í. os p~obl'elll~~ 

vida profesi~nai. 

s~ntido ]ul"'.i~i~~q¿~ ,nos ayudará 

· •. p·Cl~t~ri~·r~~n~~·· ie ·~.o~.P~~sent~. en 

a 

la 

La mente ejercita al estudiar ·1a ·forma. en· que los 

romanos füeron perfeccionando sus institÜciones partiendo de los 

principios~gene.1~ales y mediante la 16gica, ver como ,fueran exten

diendo esas. principios ,a aos casos partil:::Úlares y a l()S no pre

vistos po~la'ley. · 

., .. 
·Además, 

-... ,- ' ., ..... - ---_\ .. - -.. "!·...,~ 

,es aconsejible su estudio porque este Derecho 

también estrLlctúra a todo el Derecho Civil Hispano-Americano y a 

gran parte del~Eurapeo,. lo que facili~a el. estudio ~del ·Derecho 

Comparado .. 

1.4.2.- INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO EN NUESTRO DERECHO POSITIVO 

del Derecho 

Romano 
. -.:·· ·.· : : --;·;·--<'.: .,~:. ··: ·. ·. __ > _:··· ... ,' 

en nuestro ~a1s, aeb~mos,examinarlo teniendo en cuenta 

nuestro pasado: el periodo colonial y el México Independiente. 
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EPOCA COLONIAL.- Una ve~ que los hispanos consumaron la 

conquista, los pueblos indígenas quedaron sometidos a la corona 

española y a los. territorios sojuzgados ·constituyeron Lma colonia 

que se llamó Nueva España. 

' ' ' 

La legislación que rigió .a la colonia, se integró tanto 
' :· ',-- -·:, 

por las leyes españolas' cuanto por-las di~po~icicme,s ?especiales 

la metrópoÚ e>;pidió p~r~ las colón.·-· ·como 

por las especiales 

Nueva 

Entre - ~los order1¿1.inier1tos que: e~tL1~iero~;·¡~~¡.;~\,,rgor. en 

España,. pod~mos citar: "E_l Drder1¡~i~r1t~:'.d~ :-~i~alá, 
la 

las 

Leyes de Toro '1a'+f\1Je~~ Recopilación, la Novisima-Recopilac:ión, 
~"-'-_ :.- ,- - _._ .. ,.- - _, :_~ - -.:...:: .. :_ -. 

Fue ro: Re~l, el_ 
- ... ><'( 

y las Partidas. 
•;_: ··:· ' ·- .- ··'.·.-,: ... - ,:(:; .· ··· ... ~--~ 

Derecho ~~opio;; dé' las colonias americanas,: pode~p~' ¿>,notar, 

forma prinC:ip~li:~i;~a,' la Recopilac:ióri.de,l~s \.~yes de'lndia: 
-~ ~~-:' 

el Juzgo ~rL cuanto al 

en 

y 

como leyes ·espii!ciales para Nueva España; pi'.1ede -~'m~ncfonarse la 

Ordenanza:· d~~I~fe'~dj~tes', :. relativa a la;organizaé:ión pol 1.tica, 
'\ .. :· ~ -'~ 

admi ni st_ra_'\; i va ~-~jL\dJ:"é:_i~f ~i~;1~--~0Jk_~ r!:--~-
n-.,-

:•·, ·.·._. 

- ,. --··:--:----~ '.·<--- -<.:-· ,___-r;~: 

-,~:·.:;. -.. ~:;.:· \~: 
:":;. ¿~.n~L\;~d~'-DE;ECH~ioáL -Y~xi~o 

·-·.{·.· . -... ::::-:;;;.:··. ¡::·;~ '.·1~·-·. ':'"·"- ,V.·' 

denc:ia de México, de in~~dicit6 sé ii1.teritó. ciaml:iiar.1.,; .- l~gi.slación 

civil de origen ~spañol ~o~ Lin~'.;prbbr;\ 1 sÍ~nJd ''asi; como la 
.', ·<· .. · "·.. ; 

Soberan~ Junta Provisional Gubern~tiva e~pidÍ¿ ei decreto del 

~. . ... 
-la ··Indepen-

22 
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de febrero de 1882, por el cual nombr6 diversas comisiones con el 

objeto de redactar nuevas leyes ~ara la Naci6n, entre ellas, el 

C6digo Civil. 

Ese mandamiento no lleg6 a cumplirse¡ no obstante sus 

saludables prop6sitos.-

En ma~eri~ de Derecho Privado~ la legislaci6n colonial 

no SLtfrÜ·:',, modi_f i~aciones de .ifmportancia; continu6 aplicándose 

durante Íos •pri:eros ;cÍños de la vid~ fr1d~pe~1df~~nt~ ~e la Nación 

qLte comen zabá ~~~~~ cauza-rse • - ~as·~·par'tfdas, fLtei~bn /~a'• ~édu la . de 1 

Derecho Privado ~~i~iti.vo dé•·nÚestró\~ais/ -· , : 
... -·>.-\(. ~~~:~·_ .. " --,_re/e- ·--~, ··/, 

En los \C6dig·~·~ ~i}i1~~ '~e .1s?o, 
,t\,;: 

la inflúericia del Dere-C:t't¿¡ Romarlo~>~spe~:iá1cii'e!nt~· 
~-, -

obligaciones con'~r~tos~ ·•,•.•.Ei-(el\desa¿ról.To'dé~-

líaremos la cita de los p1'.;ec~ptos'deil~·c6dT9~ Ci~i 

tienen marcadá a~~endenci~ del Dere~h~ Romano. 

. . .. . . ... .. ·- ' ... ' 
... ... . ~ . 

de 

que 

.... .. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LA COMPRA-VENTA CIVIL 

. . . '. 
• • • • • • • • f • 



2.1.- ANTECEDENTES DE LA COMPRA-VENTA CIVIL.-

El Derecho Romano, al definir- la compra-venta, no se 

refiere a la transmisi6ri_ de la ~ropiedad, sirio a la entrega de la 
' 

cosa. En Romá_ f~ ·~(:,,mp[~~YE!nt<(n'o era traslativa de dominio; el 
,' ,--, ;· ::<:·-·,' .. -:· -;/.' ·_, '. , .·.: 

Vendedor; s6lo estaba obligado, comó se_ dijo, a la entrega de la 

cosa y a garantiza~le'~l Comprador u~1a posesi6n pacifica y útil; 
_. ·, __ ,·<' ~>:''-:h:-:_~-,· .. -" ·:;,.-_-·._:,._,·;- :--'.· =· 

solo respondi_a, de las perturbaciones jurídicas de terceras _a la 

posesi6n y de·las vicias ocültas. 

Inclusive el contrata podfa recaer sabre cosa ajena, na 

porqL1e consagrara el del ita; .si n'o parqL1e- mient~as -el Comprador 

gozara de _una posesi6ri pod:l~ reclamar •. 

dominio, 

Por otra parte; .la corripra-v~nt~ ric:i ~~a-'-_t;aslativa de 

tampocb -había tra6smisión:de propi-~~:·~-en·_fa ;.:saciedad, 
.:_'.;:. -, ,.,_r ,.~~<--fº '• ,.: _:··¡~~;:_ ~·:·-~ . :: ~ ' 

pe1•mL1ta; donaci6n y•transacci6rí,-:pL1éstoqúe'adeinás' ci-e'1 

para la transfer~~c:i~ de la pr~h~'dad~ ;i~~.}ai~ue 
cont_rata, 

otras figL1rc\~ 'lu~idi.ca~; y qL1~ 'fuer;an} •crcrnaÍ6gicamente, 

mancipatia, rCI' ;_-;.. jure_ cessÍo ~- -{~ 't~a~itio: 

De maneras '.la' c:onsoli~a~Ún de la propiedad 

hacia 
- -~ ·:=i.c-co-o -"!c-',o·" 

mediante la 'u~úc:cÍpf~~ 'La::compr~-1¡~nta t~nia el ·efecto 

a 

la 

se 

de 

pbse-= 

si6n dominio. jure 

quiritum, si una posesi6n apta para la presc:!"'ipción. 
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El Derecho Romano posterior, o sea en los Qltimos aAos 

de SLl vigencia, ignora, por haber caido en desL1so, la mancipatio 

y la. las que fúeron sub'stituidas por: la. tradi

tio; no 'J.as dos ~rimeras se•apli~~b~~; res 

manci pi n~~ manci pi~ 'p~~mr~i~~~b ~'ciu~: el bien 

se transmitiera p~r latraditio p::~o~~~m~i de ·real manci pi 

se convierte en simbólica o ficta, cOmo ya lo e}:presa la Institu-

ta. 

En- el P_T"imer ,época, .se sostiene 

que traditio es Ll~l- elefl\erd;o :nec~sariopara•qL\E! opere la 

transmisión de·. la propiedad, ·como !Se~~~o~prÚeb·~ C:on las cibras de 
>·-·-·-· 

Pothien, . otr:os aL1·tores'cc:Jf1terÍ1porár1E!os sostE!nián<:~Ll·~- )a,--,compra-

venta, por ~i .. i.oi'a/ tr.ansf~ria la prcipied~d;::~e~~,~~ _ ~~É!dactarse 
el Código ~a~br~~n .de 18Ó4, sE;!a~ie~1ta qL(~ :t~aÜndo~~ de cosas 

ciertas y d~t~~minaclas, la trar;smisign ,de la·fpr::~~i;d¡d se opera 

como Lln efecto dei cor1trato, sin; n~c~~i~:d d~~ur;~- tr~ditio .. real 

o 

Esta.> solución s~. ~:-:Úende a todas las legislaciones 
··,. ":: •. ::·.' •; •'~~'·~ .... !., .. ~·-:\.'··~./· -~~-_...; ___ ... -~-·- ~--.:..- .• _--:,_- ... -:.--._,, •... ~ 

latinas •y llega •.· conclüi.r. que el contrato. no sai.a· tierie ., 

efectos 'obl igat~ri~~; si no: que ~demás: ti.ene. el ~fecto de transmi

tir la propiedád/ eh'. todos los é:ontra_tos' trasla'tivcis 

este efecto es inmedia~~y dir~~to, ~pera;ip~o ~~dt~ con la cele-
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bración del contrato, sin necesidad de entrega. real o simbólica, 

la explicación teórica que se da, consiste en afirmar que el 

efecto obligatorio es concomitante con la traslación de la pro-

piedad. 

virtL\d 

En este. Derecho la co'mpra-venta· es un contrato en 
·: .. · .: 

del CL\al e( Ver1dedor sé 6b1'i'~a a entregar una. cosa 
:·.('• 

y el 

Comprador a P.a9a.· rÍ~, ;défin:ici6n qu;;; tiene grar1: seme}a~1;a .. · .. con 
, ' .- ... ,_ ... . ' .. , .. la 

por la la. propie-

dad. 

CODIGOS 

La definición que dan estos Códigos de la compra-venta 

recuerda a la RCJmana, ya qL1e, e:·tP.resar1 q~\e el 

a er1tregar la cosa; la venta· es per~e<:~a y ~bli·g:t~ria,( 
partes, por el sólo conveni~ en la é:o~á ~...-e~. el.pf.~<:io, aunque la 

cosa no se f!C\Yª e~1tregado ~·ni s~ hay~ pigad'o :jl 
;·.·-· 

expresan qUe'.}ieS:c1e;'é!r:mÓmerfto:C-éncqC\~ í.ac~J_ent.?. •es ··perfecta¡ perte-~ 

r11ec;o .1~.cc.sa~a1;.cci~c>~~1~J?3~ ~.L .. ~~~cú) . .J:~~~.}1.~~p~f;r~~:· .. c?bjiº~ al• 
;;.~~~: .. - -:.;/- ' ... , • t •. 

Vendedor a ¿ ·~~J/eg'~ de. '(~ C:Osa:, a g~r;..Ati:;.fr i~ ~~ic;~i.éin: y el 

saneamiento' de) ~i~io~;: se. ~ec1i1~a ~.L.1la cosa aJena y 

nadie púede 0en~~r~siM lo qL\(;;! es de sLi prop,ie~ac:i'. 
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Artículos: 2811, 2818, 2822, 2850, 2830 y 2831; del Código 

Civil del 1884 y 1552, 29~Q, 2950, 2981, fracción I y III, 2959 y 

2958 del Código Ci0il~de. 1870. 

CDDIGO 

El. art'Í cLÍ,lo 2248 reconoce el efecto .. traslativo de 1 a 
._ - . . 

compra-venta; épués al.tnql.1e expresa que el .yendedor .. se ob1.iga a 

·transferir la >propied~·d·, 'rio diée :qL;e; :1a trar1sfrere artículo 

copiado de 1312_
2

d~{ todigo Ci~iLA,~gekti~lo,~·qLI~ ~,i9.L!e. á1 _ si~tema 
de e>:igir' lar traditio, 

-:. :~~:~:'. 

el,a1\t:íé:Ül,o. ,2248• recor;oc:E?~'ai; 'contrato 

la virtud la·:propi~d.:\~; como. ~;r,oicl~,~s~i.1 ~f~'~tos. 
., 

- . ~ --

~--·. > -. ';, 

óe lo antés ~NpresJcio; se .l l;ga a la;i~C>Ac1'i:1si.ón qLle ·la 

definición i:Je a7coíl)pra""'venta que'.',;hace.él: Cl~tf~uf~ 2224~ del 

Código vigente,~• s~; ::fi~re al.'efe~to obligatorio · cl;L cÓntrato; 

pero e1 otro p~e~epfo, e1 ai-tic:L;1º 2014,:e~ta~L,ye• .~e1 efecto 

traslativo de propiedad, p~ra las cc¡sa~ ciertas, yde~er~inad~s. 

Se critica al Código que no se refirió , en la defini-
. " .. 

' ' 

A mi ~uiciri; no la mereée, ya que en la compra-~ent~ de 

géneros es necesaria lá tradi tio · para la transferer;cia de la-
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propiedad, según el articulo 2015, y en la definici~n del contra

to deben comprenderse ambas hip6tesis. L~ más que podia hacerse 

será diferenciarlas. 

: : . 
CUANDO EL CONTRATO DE COMPRA-VENTA PUEDE SER REAL.-

,. 

Como se e:·:presó en su·~port~mÍ.dad, CLlando se trate de 

la compra-venta de' géner~s', es n~é::ésál'Í.a' la'~ntr~9~',. con conoci

mieroto del ~creedor;>pára' qLle s~ ~~art~fiera, la pro~iedad; · lLlego 

de estos ~as~~ ~l:~CJntr~to •fundona COmO·COntr~tO'·re~l,•de aCLler-
"...;--.?<( ·_: .. -:: 

do con el ~r(ic:i..;io 2015. 

DERECHO ALEMAN.-

El sistema de r'ÍLlestro· C6digo CiVil .se, parece más al 
-. . . ~. 

Derecho .··A 1 emán·,. ya qúe 1 as def in ic iones 'de ·ia: compra~ven ta son 

muy semejant~~(pero.:aqGé1' agrega ~Lle,·l~•transmi:iói,. de la pro-

piedad de bfen~s inii\ueblÉ!~ ,tend~á~ lugar cuando ambas ¡:Jartes 
---,-;-,-- 0 --~,;~;;-o·; ;:-:-.·~ -, -~· c.,-o-·--=- -;,,..-..,..-_~oo-c··= - -.-=-_,-,---o--;- ~-~ t.--::o.~-

ocurran .anteiÚ Reg{s\roP&!:iii~o de la· propi¿d¿,:d y m~nifiesten sLl 
•• • •. • .... • ~·-· ;..-~--~ ~~·;.->:.:.·.··:· ~-;~_-;. ·2··' ....... -· •. ·:.._. -··: .-· ;; .... ..; .. ,- ··~-----. -~-· .• .- --~- --·~ . -;.>- -~j ~ .-. • • ~ • .. 

voluntad ante el eroé:argado y sol~ hast~ er;to~ce:!s se efectuará la 
.. '.. ··;:· .. : ,:._ ···, .. 

transmisi6n del dominio •• 

A pesar de las notorias analogías, aparecen las si-

gLlientes diferencias:· 
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1.~ En nuestro Derecho la inscripci6n del contrato en 

el Registro s6lo tiene: por efecto. que sea oponible a los terce-

ros; pero ent're las. part._es, --~1 contrato es ~¡Jerfecto y ·como conse

cuencia, la Pf~~te~~d ~e"trár,~~it~ a~1t.~sde gu~_se;. ef~é:túe la 

inscripci6n, seg•:~r; lo ~stat~\y~ ~l ~~t(~u16' 2014; ·en - el mismo 

sentido los arti.cufo~ 31)t)2, ~~. i )3oi;3 ·fo:/c:o~p~~\e~an • 
. : -_:' .. :_::_._._.:._· ·-.-.·,_·. __ :._.. ·;_,·._:_-._;;_·_·_· -_-.. _·_·-• .. :.·_--_.· •_- . X( . 

. .~~-·· ::.-.·:, :i'.{; ~:.1.-~· ''."·<: ·. 

2 • ..: En _los -b iknes. mllebl_e_s\ ': ~egúr1" ·. riüeistro' Derecho, ... 

cuando haya aé::L1erd~" s~8r: cosa y .f.Jr.~ci0~, , habrá ~(~a~laci 6n de 

propiedad, siempr~;{qL\e se~~: d~term:ina:J6~'i'. ~~; 2~mbf6 en• el Derecho 
•"-

.. - '."' .", >,º;·_- -· ~-. - - -• --~=-~ -··-''. 

Alemán' .aLm en este supuesto;; _es" neé::es'aria 

. . x~. X z 
.. La "e:ci"ií-1C{ciJ~icf~ entre ~~ml:Jos"brdenamiE!ntos':Cse a 

l OS muebles CL\andCJi S~~ri \en·:~~;r1ei~, >pL\~¡; ·. ;, 

la traditio 'art:i.~ui'o 201.5/ 
' . 

- - -'. 

Sin. embargo, a pesar de la _ne2esidád de qu~exista la 

entrega, ésta puede ser real, jurídica o virtual~~ 

2.2.1.- DEFINICIDN Y EVDLUCIDN DE LA COMPRA"."VENTA CIVIL-

Importancia, funci~n juridico~econ~mica. El contrato-



- 72 -

de compra-venta es·indiscutible, el que tiene mayo~ importancia 

entre los de sú .. clase, en primer lugar porque se trata del con

trato ti pó de lo~ t~a·~~lativos de dominio y,' además p;;rque cons-
' .--- ¡ • • •. -·.; >• .,. T----· "-0;- ·,-

ti tuye, la pri.nci.p.i'i ·farlTI~ moderr;a de adqLli~ici'6n/dé'.ri,~u~za; es 

~anto,~n;~ui]Li~,'~i~r.. jL1r.idica cama ·econó~ic:'.;,..', ;deb~· ·merecer decir, 
: ; ~:~~· 

un estl\dia eispe¡::iá1. 

:-::';· _-:: ·:- ,,~~ .- ·;·\ :;':· - ' \~:-
dominio, 

aplica remas. 'sL1s/reglas<pripcipales.'.a )a permL1~a ;:'.sui'r:i.f:á/1 ,estas 
-;-~· :):~ :·;. -'".;: 

madi f icacicíne~ ese.riciales' e"n· l'a -donaci.·6;., ;;ctAmbién,V::re.¿urhremos a. 

la compra-~~;. ta par~·.' expl i car~·os'c; ~l~~·~a~· ~~p~~ial idad.es del 

mL1tua, .de la ~?;;2ie~~ci·L iTai1sacd~n·~· :~~·1~}jei1~'a''vrtalicia.· 
·;e;;/~ ~ -r, "i· ¡-;- ·.¡;-

< '• -

oirf ~~r~e,:1e.; ci:i'mpr,aivebta::~~r~;~tHcfoe:· el . medio 
-~- . /:'.:.-- -

Por .. 

primordial de; adqui'H'r e~. d6mi'ni~L Las' f8im~s de i'adquisiC{o 
-·-;, ". .::.,-· - . ' . 

.Pres-dom in io''estár~ ·ipr~slér1t~dá.is p!Jr(el \contrato, ¡a :H~;~n¿fa)·~.1~·· 
cripciÚ1,. l~!t:JcG~~~ió~;, ,1a}Acce~\ón; f¡ Adj¿~i~~¿iÚ·/'\a·\ey. El 

Contrato es_é.Le_L;~e;_:cho Moderno rf f~r~~ ~ri~1cfpa~·d~ adquirir 

el dominio, ~~n:t.~o de"1" 9-rL1p::~:-·.i~b'~rc¿~t;:t:s -,Tra~;5,f:t~-vas, y la 
e. • - ·· e1:· ·-~:-.•-·;y~;?-·- ..... i! ,',,.:·-~.:.. ~~-,/• ~::;~:~·:.:·-~;(4-=~:,~:~/:T ··.:::~:--·~·+..f:·,..~·::-;~t-·-··,:.. ·~;:~:~._. -.... ,,;:.;.:·• . ·-· .. 

compra-vénta . es é\ .sL(',ve;z lá .figLÍra; fÍ..tndamer1tal; para>adqL~i ri r 

propiedad d~~.~r:i de ios Co~1t;ltos T~a~1~l~~i)l/(J~\ci~·D;~~i,~io. 
,·· .,.,.\ 

la 

de todos 

y frecuente 

los nego~i~~;¿;i~'ic~s i~ coM·,ti~L\yr= la ~~\ente más copio-
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sa de las obligaciones. A punto tal que como anotan Colin y 

Capitant, se ha dicho con raz6n que "si bien no todo el mundo 

vende, pLtede deé:i rse con verdad que :todo el 'mundo compra"; y se 

ha agregado que ;prd:-:irna'dam;':,tei'en• 7ÓX ·• de( l:'ós ~ct~s de la vida 

de ur1 hombre se r~ci~1·¿e:¡i, a comprar ' 

X •••.·•••··•···::·>• ... 

TCJdos' lbs·'iL;{b~es ¿oi~c!~e~ •en e:<plicaf. <' 
·> < • 

. venta 

Permutación, c:am~rC>'·o·;rüeqL~e. pLtes prirniti.v~mi~ta 'Yb~. hombres 
'·,,._ :· .. --_ ··<':' ),'' .··::;._·::.-.' 

negociaban entre si C:aníbiándc:isé Liria cosa pOf' otfa,J.íJE!fC) ese tipo 
_ __: ¿_7. e 

de contrato,qLlfi,!,dó\:relegadóaÍ aparecer la mon~clé.l.,(comb'2cier1~minador 

común de. ioi valo~l:!s de cambio. Desdé ese m~~-~~·~'.~:;~q~llr,Í.6 süpre:

macia inc6n~l:establ~ el contrato de venta o.comp;J~veinta 11 '; <LLtis 

Maria Rezzónico, 
.. ':'¡ 

Estudio de los C::ontrátos 

:.> ,' ,:_·,_ .. , 
en <núest~o Derecho 

~ ,- __ :- :_ -, .... ; 
Civil, segunda edición, De Palma, Buenos Aires, 1958,'P~gi~as 3 

y 4). 

Planiol y Ripert, Tratado Práctico de Derecho Civil 

Francés, traducción de Mario Días Cruz, Los contratos Civiles, - . ----- ..... ~- ~- - ·--~---

DEFINICION.-

La Compra-Venta es un contrato translativo de dominio, 

es decir, se define como el contrato por virtLtd del cual Ltna-
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parte, llamada Vendedor, transmite la propiedad de una cosa o de 

un derecho a otra, llamada Comprador, mediante el pago de un 

"La C~mpfa ... Venta ... ~¡:¡Íl~;i&~1ye, L(r1~ ;~/~~o~ mcÍdo~ de adqLli-
1·:::: e ;-. 

rir e'~' dk chnt¡.;átÓ onerc:isb y'~bhatkr~l; por el que 

un sujeto, llani'ado V~n~4dof, :::e ~~l-~ga a'tr.ansf~~·i r.,ª 'otro su je-

to, que se d~nom/ii~ ;t:imprc\dori~ ~'ro'pi~dad df{L;[i~·.~o~~ c;:orporal 

o incorporal~ 
. .· •:·: 

--:-· •• + 
,:·_: :. · .. ':/ 
'·: ' . ~;-

un precio d.et'eriiiinaclÓ o cié"termÍ.rlablS 11
·; FrancisC:o\ Dé-gni, 

Compl'a-venta ~ - tr~di'.1i::ci.6n • por Fra~Í:i~co Bonet. ~am,6nf editorial 

Revista ele DerE!C:tí'a· Privado, Madrid, J.957; págii-1as 1 y 2r •. 
', - ·.· .•_.· .·· .,··- ·. . ,_ .. 

el er; .·· ~qu~ll~s que ha inspi ra~o' cb~o::e l·; i:tai~ ano' 

español vigente, el po~tugués, o ¡.ós/nLie'strosde 11370 y_ Í.8S4; por 
~ :::· ~ 

el er1contramos 

casi los términos. romar;os, que•:i-,~·_ha~en' al._üs?ón. a la tr.ánsmisi6n 
- -~- ·-;-_,..o --·-e·,-~--~------ --~o'--'----,,-=~· '~~: · -· ·· · - -

de la propiedad,· s':ino si~pl~mente ~ la ei1tr~ga de la cosa; y no 
- ... ~ ..._ #.·::::~:-;L;*':·.?~-~:-._.:.•:--·~-:-~.~-~~--~;'_•': ., ••.; .,.._ .- ...... --

es sino por los ar1tÉ!cedentes y:Jlas disposici'ones -d-(sp~s~s•qL\e•sre • . ' 

encuentran en el· Có~igo ~T'a;1cé,:, tanto en el capi tLilo de compra

venta, como en el de obligaciones de dar, por lo que podemos con-
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siderarlo esencialmente como un Contrato Translativo de. Dominio. 

Por ésto conviene.estudia2 la compra-venta en su •volu

ción, tanto a partir del Derecho. Romano, como en los cambios qLle 
. ·: ~ . -. . 

sufre en el antibu~Der~~h;~ran~és, para llegar al Código Nap~-
·,,~·~> ¡.". :._. ·:;:,. ,' 

león, y precisar. ia·.· influer1cia de este Código en el Derecho 

Latino ELlr.op~o y, posterior~ente, 
·_ .. , .. ~- ' . . - . -

en nuestra legislaci6n positi-

va. 

"Ef· artié:Lllo .. 1582 1 al defir•ir la venta•.diciendo . que 

es Lma convenci.ón por· 1a cual se obliga uno a entregar Una. cosa y 

dos ;·~fl.ctCJ•s eser1i::iales el otro ·ª pagarla,_ deja en la sombra 
. ··: -- '::-~-:~ . - '-- -

producidos . ~o~~ste ~ontrato: nada dice sobr~ la obl gación de 

transferir l~ propiedad ni sobre la obliga~ión de ga~!ntia~ que 
·.: ·-.- ' ·, ., 

inCLlmben ambas al Vendedor, al menos·en la gran mayoría de los 

casos. 

. - ~. 

- Se estaría más. cerca. de la ~ef'da,d_~d_ifi§!r1~t:) C!_Lle la venta 

es un contrato en virtud del CLlal, Lma ~~ _ias:part~s, el Vende-
..... ·•--_ .... 4.',,;;-, .... ;_.,. ··" •--,; ,:;;·.-; .. _, .. -, ,,. ".'---~~- ••• ~· .• '~ 

dor, se obliga ,a· tran~ferir ga~a~1~iza~~af 0 cbni'p~ádc;r una propie-

dad corporal >o i'né:or~~r'a1,rmediar1te' Ltri· preC:~:o_:n ~tcilri~ro que • éste 
' . . .' ' ' .; _ ... \; ' :/.~·},>. e·' 

se compr:c:lmeJ~ .:a. ;paga/le'¡ •. • < LgLlik '{;:r~~s~f'ai?~, D~redho Civil, 

Contratos, traduccié>n deSantiagoCt:lr1chii.'~o~::Y M~:Ot~ro,la, 
dones JLlrí di cas ELlrop~-Afllé::Í.,ca~ ~Ll~r.~i -~!fe~~ .~951, 

Edi-

Torno I I ,-
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volumen, rrr, páginas 3 y 4). 

2.3.- ELEMENTOS PERSONALES.-

2.3.1.- ELEMENTOS ESENCIALES.-

Como::··. en todo acto .iLtridico, en el contrato de compra-

venta ericontr'amos dos elementos de esencia: el Conseritimiento 
' ; ·' 

corno acuerdo de ~ol~ntades, y el Objeto. 

EL CONSENTIMIENTO.- Debe tener como contE!n~·c1a,., respec

to del Vendedor, transmitir la propiedad de la cósa o·.la titula

ridad del Derecho, a. cambio del precio; en eLComp?~dCi~,.cadqLtirir 
la ~ropiedad de la cosa a cambio del pago del precio; Articulo 

2248. 

. .. 
EL CONSENTIMIENTO.- Sin emb.:1rgo es ineficaz, cuando 

alguna de las partes, o ambas~ ha sufrido un _error sobre la 

naturaleza del contrato, como cuando .una persona piensa que el 

objeto lo va a recibir como donación, o CLtando el Vendedor 'piensa 
• i'; '..' . ., . ~- ... _-.~. -·--_- ... :,·.-";·_ ... -·~. 

•qt:te ·está'. ·c~Iebrandd ·un· comodato· ·~i· ·nci • Ltr;a· compr<?.-venta; En .. estos 

supuestos el contrato es ine>:istente, ya qLte no e~:istió ··~F Con-
' . ' 

sentimiento, com.o acLterdo de voluntades. Idéntic.:\ so1Ltc:i.6n .tiene-

el caso de error sobre la identidad del objeto, cuando una de las 
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partes cree vender una. pequeAa casá número 10 y el Comprador 
-. - . -- ; : '- - ~ ' 

estima qL1e está. adquiriendo ün residencia, marcada con el número 

20. 

El debido a 

del .la 

compra-venta, 
, , :· --

' ' ' 

dominio y pagar ~i preci.o. si el pretendido contrato ele compra-

venta no tuviere éstas finalidades, será ine:dst.ente p_or: falta de 

objeto directo. 

. . - ·'-

E:i deci~, cuando no e:dsta la Yoluntad.de 'transmHir la 

propiedad det objeto del contrato, po~ ~n precio;, o bien, cuando 
-. ' .. '--· 

·., .. 
no e:dsta la. cosa, (o ,Únalmen.te ,, cuando no ,e:dsta ,,eL precio, 

carecerá de .objefCi' di-~étto el,c6ntrat6y será ,in1~Hist~nte. Nués-
"·--- •'.- ' - . •' ,,-; • . '-''- • - .' ·• '-, -·.:_ .• '•'- • . -- - -~' _.. - '-- - : - , __ ·_ .. ·_e'·' -• ~ ,- ~- - • ' 

ti·o Código viger1~e:s~lo reglame;1ta'.-lo' re.fativd.al Óbjeto inÍ:lirec-

to, o sea, el ~~j:tJ','d~: 1~i:.; 2;b1f~gaci~'rie~ c~ea'd~s~:.Articuio 1824 • 

son 

._'.<, .• , - . ;__ -. ~~-~-=-~· :_ L~~-- --- -

~or• ÜJ-'q{t~ :,s~·:r~~-iité·ar·~b'jét~ ·[rl'cTi~eC:to' d~l- contrato,. 

la cosa y ~1 precio. Eri con~ec~:en~i~, t~nd";e~~s;que .. estudiar 

las distintas hipótesis en qL1e .falta el objeto indirecto y sus 

consecL1encias. 
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El objeto indirecto puede faltar en los siguientes 

casos: 

1.- POSIBILIDAD F.ISICA DE LA COSA.- Para qLte eHista esta 

posibilidad. la .. 'c:o~~ deb~rá ~:HsÚr>~n la natuNleza o por lo 
. :1 

menos ser susc~ptible~. d~ e:d~t~~1ci~ si se· [~atare de cosc:1s 

futL1ras •.. ·. Ei''código ~iSi L ~e /1~~'4;én L ar:icLtlCi.21335 señala · los 
.o,.· 

1826 tier;e ,como süpÍ..testo ,cosas 

futLtras;· 
:~~ 

la f~lta el~ ~15t6:'posi~ilidad, en'.1ei'C6digo actuai; 

''·!'.. :·<.' :--::-.-: 

"~- ·.• . ,-._:~:·:~<'. ·,>~<-;(~.". _>;.-

más técnica! es úi't casó d~. ine:dstenda .. Ar,ÜcL1lo '2224; 

. •.· •. ' .··· · ...... · .. ······ .... · .. ; .. ;: ; .. ·.·· .. · 
2.- EXISTENCIA DE LÁ COSA EN_LANATURALEZA Y PERDIDA DE LA MISMA.-

EHisten dos Casos: 

al.-• la cosa. no.eHiste en el. momento de la celebración 

del cor1trato, ni :es ~SLÍSCe~,tlble de eNistir en el fLÍturo, estare-
·- . ' 

mos frente a SU caso de ii;~;:istencia. 

b) ,..: E>:iste l'~ cosa· ai momento de la celebración del 

contrato; pero pere¿~ coÍt)pcist~rio~idad~ Es induda~leme~te que el 
.••••• ···•_- . ,:·._-_-::_·-.~·_;:_._·-:.:~···';,- ~::~·-:-~--:~·-, -_.:_:·<:_._. ,~:-: .. _•"': .• ·-.,,.:";'. ~ _·:., •. -:_~.:~--~ ... ,,·:·~·.::, .. ·-- .. ,· ..• 

contrato e:<istió y .sólo plante~ Ltn problema de responsabilidad. · 

Como consecuencia, se presentan los siguientes supues-
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tos: 

1.- Pérdida de la cosa antes de la celebraci6n del 

contrato. 

2.- Pérdida de la cosa, por evicci6n, antes de la 

celebraci6n del .contrato. 

3.- Pérdida parc:Íal de la cosa antes de la c:elebraci6n 
• ,', 1 

del contrato. 

4.- Pét'di da total ;o pi:i';.eial:' o por evi céi ór1 de la cosa 

con c·~le~ra;¿i6n del cohtrato. 

.. ·. ,. -- ::' . 

~¿d·~;go Civi l:~s61o .reglamenta' la.capacidad, qLle 
. ··;·" 

a veces confLmd'e ¿~n:la legltimáción,i•Como:lo hiCimos r1otar 

e:<pli car este có~c~pt~· < vo1L1me~, ~, c:apft_S10 r/ r.úmero 13,; 

además reglamen~~1: forml'I; los demás ~lemento~ d~ val~de~ 

al 

pero 

.. •· .. • ' ••••• #• •·: .... .. . •.. ~ ~ . 
En rel.ación con la capacidad, nLlestro Código Civil no 

se refiere propiamente a la capacidad general, y en cambio nos-

ESTA TESIS 
SAUB UE LA 

NO ·DfBE 
h¡~J~'fECA 

• 
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dice que el Vendedor debe tener el poder .de disposición, dato 

distinto de la capácidaci, puesto qLlei una. persona puede ser -capaz 

y sin embargo no p_odr:~a transmHir prC>piedad, ~i ~o ,Jo tuviere. 

·-._ •' -·, 

ReqLlisitos qué• o·~b~i-:LÍe;1ar~~ en. éie+tils k~ajeríaciones: 
,~.'(, .. >,··. ', ~- ---· ' 

:·>,,_- ·• /, :~. -. ··~ - -/:~~ 

ADQu1s1cio~~- DE BIENES J'NM~EBLEs:~ p~-R ~i<~~N~ERos~-L- . El 
. - -~··. ·' - :· -~ -·~:,,: : :-;,"·-· -,;_,-, 

e>:tran jera s6 lo'-es;·tá 1 egit i.mado pa~a adqLÍi dr::inmLÍebJes. fuera de 
.. _L:·.--/ /:y_·,'{).{~ :•.;»· ;'.--,· .. e ' .. -._·.c. ·'· .. :Y·, ~-
prohibida,. (o;'~e.,:.·, .cier1ki16~etros' a·id': lar,go la zona de las 

<·· ' ~:, . : : i>' ·: 

en•l.as.-costá~;} ~r~vi.~péirmisoide la 

Relac iir1 ~§- E':a;;r i'ore~' e~ l :CíLt~"- ~-~~o-to ~tjará <c1espLlés secretari 
.,: . '""'- .· 

de que haya renur1ciac:io a ihxocar!:la.prdtecci6n'de SL;·Gobi~rno, y 
. .,, .. ;:---_:_.: .·;·L: .. · 

considerarse ·m~;.:i~an_6én rela'i::i6i-1C:on:.dií:ho bien> Es '(i:Je~ir,' de 

pactar 

En - • la docfrir1a y é~n rel~ci6n; corJ la viol~ción de la 

norma ConstitLlcic:¡n¿\l, e:::isten.dos opir1iones_: la.~rifnera rios dice 

~ 

P.ur,to .. de 

dichos bienes; l¿\ ~egLincf~, .en·cambio, ·~,º~( di.ce.~Ll~: d6ntrato seria 
.. '. ·. :. : . ·, . ; , •' " 

nLllo, con.nulidad abs01Llta 0 por haberse Violado normas prohibiti-

vas. 
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Existen algunas reformas, como la prcimulgada en el a~o 

de 1948, bienes inmuebles 

para sLt estableci_mient(J. 

L¡ L~y ;Ór~'~riica~ de1>e~ta.; 't~~c~i~ne~· d~'i ~~tfcúlo 27 

la Const i tüc{lrr, ·•-· ix si ,~lrti~Zio , BQ, ~s~~bl0~cJ: j~<•or1Lti'i dad 

pleno dere~·ho cy> ei- a~ti~L~ 1~ del Reglamen{o,g: dÍ
2

i.p~rre ' que 
,_:,. 

de 

de 

la 

aLttoridad fecf~ral_,, a petición del Ministerrc:i P;'.tbliC:6; hará la 

declaración. · T~~~ién dispone la propia ley, qLte 

no podrán-.e~ socios de Sociedades Mexicanas que 
.- ., .. - -

bles en la ;:onc,{ prohi.bida. 

inmue-

timación para ~,dqui ri r inmuebles sin el permiso de la Secretaria 

de Rela~ione'¡'. Ewteriores; el contrato seria inoponible\ no núlo y 
:·. ·:,:--:_·. ::_'_\,· .. 

una ve:;: legitimado posteriormente, por el permiso de' la secreta-

ria de Relaciones Exteriores, el contrato quedará perfecto, como 

lo vimos en la parte general. 

-~-· . _.· .. ,.._. ........... , .. -· . 
• ·2!3'.3.-- LÁ·-i=bR11AEÑ-EL cof.J"TriP.Ti:l.oÉ coMPRA-VENTA.-

. . . . -, .·,.,· .- '. , . ' 

En el contrato_ de<compra....:venta, la ,formalidad se presen-

ta desde la escr{tLtra pública, pasa ~or el c6ntra~6 
·. . . . ·,·-:· 

privado y 

llega hasta la consensúalidad,' es decir, presenta toda· Ltna gama,-
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por la que hay la necesidad de ocuparse de los diversos casos. 

Tratár1dose de".bien~s mue~les; la,compra-venta. es con-
>;- :_-.::· -·. ,: . .".':- : :_:_· !-:--: ·.-~: __ .;' .:·, -'.:'·. 

sensllal 1 como regla generá:l, cüando·de'bier1do por ser ,éongruente 
• - • < ;_ ··(-~ 

con disposicior!~s j;antericires ¡j¡;;¡bi;cí ·'d~ i~i~tii,'~L1ir) los muebles 

preciosos de_ los qLÍe no\16:son. ~''effL;Ú,~ ,·~1~{;n~
1

' f~r~alidad para 

aqLiel las. La como 

es la 

. - '<:' :."- ,, 

no re qui ere para; sÚ Yal i.Clez ila er1trega de>1C\ cosa; -Jnc lL\S_i Ye 1 el 

cor1sentimientó ;~~8'¡;¡ ~~r_;·táhito ,. 

--o-

.Es ta ·ca'nser;sualidad tiene_algüná:s excepéiories, como 

san: el casa.di= qL\e Se ~aya estipülada t.ma farmalidad.convencio-

nal; los TftuÍ~s de Crédito, ya para el perfeccionamiento del 
-·.-. ' 

contrato deben ser entregados, es decir, es neces.arl.a la tradi-

tio. 

_La_-_ compra-venta de bienes __ i.__r1müebles,_ si~emp~f?._ será 

"t,QrJTl~l ~ .· e¡n~e~ .!!i~n¡_i.d.c¡ de-qi-1~, _P."!,'.:~. ~;1. YN ~9::.·~~e}~ co;i~\r;to_ .~e?~~á 

hacerse constar par escrito, ya sea en· escrito. pr_ivCldo', por 

duplicado y ante testigos o en esc.ritura· p1.'.lblica~ Los· articulas 

2316 a 2322 del Ccídigo Civil, deseando reducir el _formalismo al-

. .... 
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minimo, permitieron que el Contrato de Compra-Venta de Inmuebles 

hasta de cinco mil pesos ae ~recio~ se pudiera hacer constar en 

escrito 

garse 

priVado, s.ólo qL1e e:'-C::E?dief'a de ~sta unidad', debía ator

en·· e~~d}Ll;a públiá •. ,Le1;Le~ .de Not~ri~dC), posterior al 

Código, en s~ik articulo~ 54 y 1h tr:;,{r1s'1tci;id/ e~igieron qLte el 

contrato se ~tol'g~~a ~n escri~L1r: ~i'.1b].¡c~'c,¿ar{do:el,precip fLlera 

de quinientos pesos er1 adelánte>;A primera vista ~e?pL(~dE!· dedudr 

qL1e renace el fo~mal ismo\ dLle<el(Cód¡~~· q,Ltiso .:bo.ii r\ ~ero lo 
~·:·-~·.. ,.~:':_-. > -,. ·<.:•--··_-. r:~': .-'.:Y·.-;'..'~.:.:):_)/}::(.;·~--.:-' ; ,:·.> .. 

cierto es que la refc:>r~a se justifi.có:.:pleínamentei;.'debido al sinnú-
• 1 • • • ,. '' • • •• '· ' " ,, < • ' - • - - • ; - - : ; ,.~ ~. •• ' '" ' ••• 

mero de fraúdes qL1E! ~e ~ometi.eroh C:on>E!1;c~'rítfatl:l:pr)v~dq; ya que 

no se estudi.at>~, ~oF r1adi'e, los' ar.teceden;~s';,;'r~~·~~Í~~iek;r,i . los 
:.>'. "'·· . .'_: -<·:'.·\'· >:<·· .:.~>· -..;,:; :~_:=·~· :\·:_. ·,_ 

titulas de propiedad, llegándose a.sU:sC::itar alai;:ina_qLté;reÍnedió el 

Legislador con la reforma,. qLle enco~ier1d2 el estL\¿i~ de: estos 
~-· -, 

datos a una como es el 

Notario. 

El articulo 2321 estat:il.ece .la compra:....venta de·, inmue-

bles por medio de eridoso del. certificado ·de inscripción del 

inmL1eble 0 e::pe~idH por,el Registrador', f1a_tL.lJ'almente er1 de 

·~te "E?Stán ·~!nsC.~ft~~~. ;~¡em~~e Y~-\~.,·J.'t· _v.~!lt.a .. ~~A:.:,;,S~<~f:f.~l.-~· el 

precio· n~ :)(C~~dC\-de·c:in¿o m:il pesos~ sin•inás\formalidad. que la 

ratifi~ación d; las ~irma~ de los cd~1trat~~t:~~. ante'.~1 Registra

dor y la compr~bación de la tcie~tidad d~' 1~~ <perst:l~1as de los 

contrata.rite~ y de la aLltenticidad de l.as firmas. ~ste articLtlo-
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nunca se aplic6, debido a las dificultades que pr~senta, ya que 

el sistema se prestaba a fraudes~ pues- podía veriderse el inmueble 
-- .. . 

varias veces, con s61o eixig-ir/varios certificadosyno ratificar 

Ley 

del -pública, 

CLtando el precio 

.,_._ ... ·-

Seg1'.ír1:ef sisternúge~1er¡,\l del c6"cHgo,-la_f~l-úi".de ·forma 
··<; .. ,''/-' 

s6 lo prOdLtce' Ún~-•flLll fdad relativa; pero con'cede atlb·;;- :COr1tÍ'atan-
-,e 

articLtlos 1833 1, 2229; 2231.y 2232 

o~: 

del C6digo Civil 
··;,-· 

los 

=.""-. :· - '·-,~--<:_ - ·, -\~<.- '-"..---
El-~or7tr.ito de c:ornp1'a-venta: de bienes ir1rnu~bles deberá 

inscribirse e~i ~l. ~egistro Públic:o ;c:l~ la Prt:l~áciad dára que sLtrta 

efectos en ,:~ikclln'a teÍ'cercis,.): q~le si 
.,, ' • .! -

in~cdpci6n se 

y 3003. 

......... 
2.4.1.- DBLIGACIONE~ ok ¡~s PART~.S ~N EL CONTRATO.-

Corno la c:ornpra-ijenta gen~ra obligaciones a cargo de 

ambas partes, tendremos que estudiar, primero, las del VENDEDOR-

-11 
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y después del COMPRADOR. 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR: 

al.- Transferi~ al comprador la propiedad de la cosa 

o la titülaridad del Derecho, _articulo 2248. Aun .cuando se 

e:<plicó este. tema al estudiar la definiciéindeL corotrato, s.e ha 

e:-:pL1esto la>h~:toria del ~rincipio· d~la transm¡sitn de la pro-
.,.· .. •"- •. · .. '.' ····-·:-.- ":·./-,-··· .......... _,.,,:,. ·. :;..<.' 

piedad cbmo
1

; f:t~~to del.acuerdo de.tc;1untades 
1 s~~oin~ e:l !•articulo 

2014, 

ral: 

cuando 

2015,._ 

só·l~ nos ¡~L1ecÍa eHpresar la~ e:-.cepéic:>r·~;; ~l.:.~;if.~ipG; ;_gene

º sea; iqL1rei pril"lcipi~ d~ la cSrosen~I;e.J.id~d irío;~e D;realiza 

se trata; dec.compra..,-venta de bienes e:~ ·~~n·~¡..CJ; .. 
~ ' :,, ."; ¡,-,-, 

pues ·eí;tonc~s i~s-r1ecesaria la ~ñtre9~;· ¿u~~~¿·1; 

sión de la p~<:;pied_ad :s~ SL\j·~ta por 

condición; CL\ando e:d_ste la ~eserva de 

o 

-.titulas 

de crédito~ en os.que es necesaria la 

b);""'.'· Conservar y custodiar la cosa vendida hasta su 
( . 

entT'ega. ·~sta Rbl,igación es general para todos_ 16s .. :contratos qL1e 
. - -~''-- - .;-o:-- --~\=-----=.:_-;;·e;-~-.---'""' 

.-. . .. - . '--... · - ' - -

.ij ~n~_te~i:.d.e:.~~.c;,osa, ,que e.l enajenánti= conserva·en. _sú 
-,·.,-_~ -'-:-· • • • ' .. . • . ... ,._ .. ' ··: • ··-.< ·-·~ ... ;·.!- ·~ ' ..... ~- • '.d' • ••• 

poder; es Lma obligación de dar, prevista en. e cirti'culo .. ·2011, 

fracción 'III, garantizada por una presunción de culpa, ·aiti~ulo 

2018. 
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Existe un principio general: la custodia de cosa ajena 

impone la obligación de tener cuidado __ y diligencia en la gL1arda,-

luego si falta esta obligación¡ el deudor incurre en_ culpa. 

·~ - . 

t;,E;,~~~g~~ -la'.fcosa ~er1di~a'> l~¿1eidá Código la 

fracción I Y-: 

poner.en posesión de 

la cosa al 

Rea,l, JL1ridica 

Virtual o Ficta> i:a ):iri~e~;._ ~-on~ist~ ~n la ~nfrega material 

y 

del 

bien, poniendo al: é:Omprai:lor ~-~- ~c:ls~si~n de la ~osa;' la segLmda 

aL1nqL1e no existeLe~itr~ga re:1),e'1-r~gi~lador estatuye que algunos 
;~/·.· /·'/> .. ·.-__ ._ . > :;.,-._:. <>·':: -. 

hechos eqL\ive1leó áCeÍl fa' __ iüfiina~ cúar1do elCompra~or se da 
,_ 
de' la/entrega real. 

;:_·,: ·:'.'· 

'> .,,_,. 

Ni.:1estr6 ->c6ciigo, _Civil reglamenta la entrega en los 
.·' . -- ' • ' 7-,.c"-'--~ - :C-:-.oc---,i-;'----=-

a r tic u los 22B4 

El - Códigó de'Napoleón SL\prime las formas romanas de 

entrega y esfima qúe es ün efE!cto del contrato; siempre que se 
' -· ~ . . 

trate de bienes específicamente dete~minados; de aqui tomamos el-
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artículo 2014. 

¿Qué debe entregarse? La cosa vendida, en el estado en 

que se hal.laba al· celebrarse el. cor1trato¡ y además, con los 
. . . . ' 

frL1tos, accesiones· y títulos de la cosa. Arúcúlos 2288 y 2289. 

- : ' -

En las ventas · ad mensl.1'ram o, ad ·corpus, la cc:isa que 
, ' •.-' .·· - - : 

debe entregarse está '~eglci.mehtacla p~r. los' arti~l.1ios .. ·· 2259 a 2261 

y 2290. 

d) .- Garantizar una posesi6n :pacífica al. Comprador. En 

la compra-venta romana esta. era. la'obiigacibn fLlri~amental, ya qLle 

no estaba obl :i.gado el Vehd~dor ~.:trani~Útr' la. própiedad; pero. sí 

a garantizar una 
(-

Como consecl.Íencia. de esta. obl ii;¡adón 1 el Vendedor está 
-..;. .. -

obligado a: 

1. - A :respor@er de fiiºs per:turbacicir1es. que por actos 

•jL~ i cfi c."bs •de ~te;c~~~~ sú~ra' ei.·.t~~p~a·dciri ·h~y '.qtie~fo·r~e\• ;;~s;n·t~- • 

que no comp~en de la~ •'v :iás\de::hé~h~ { y~ que el '.r ~;dq~l¡;en t~ ·. ti ene 

acciones para. contr.\.r~e~tar'ias. 

Esta obligaci6n general se desenvuelve en las siguien-
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tes: 

Responder de la enajenaci6n de cosa ajena, ya qL1e 

sufriría la evicci6n. 

Responder de los grav.ámenes ocultos de la cosa. 

SLIS 

por 

Estamos .·frer1te a casos· de incu~p imiento .del Vendedor a 

~bl i g~ci';~~;:a y .como conseCL1enC:ia, el Comprador púede optar 

la resc:isi6~1 'd~1 ~o~trato, c:oniel pago de<da~~s y PE?rjuicios 
.:_'{_ 

o bien por la reduc:ci 6n dePprec:iC:Í. Estas acciones· .las llamaban 

los romanos l~ r~scisoriá y qu~nti.min~ris. 

el.- "l.1naposesi.6r; útil al .. 
- ·e ,-

Comprador, Es . . 
decir, como e.l V~ndedor está ob~igi{do a gaf'.antizar de 

la cosa,. no. podr.á ;.entregarle ~liver;d~do~· L1~1~ cosa :,qL1e tenga 

Vicios OCLlltl:Jsj, O'S~~'' no maní ielto~, ;1ni~~ior2s a l~ celebra-

SUS LISOS 

' -- ·,• 

defectos 

supL1estos: 

... 
luego 

de la 

para 
';:" 

·.·2142 .... y. .. ·. 2143~ 

'.> ·-_:-_ ·_~-~·: .. ' - ' 
.-····'-•'····-:.·>·::· .. -:<•' •.• ·- ...... - ,;. .... ::·- ... ~ 
na .. será responsable de los vicios o 

.•>· .. /.··~- >,: ._·. -
cosa, sino cuando se real ic:en los si9L1ientes 
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Que sean anteriores a la compra-venta. 

Que están ocultos. 

Que hagan impropia a' la cosa 'para ·los fines que está destinada 

;'·:·~: · .. ·::\ 

Que de haberi~ ~6~o~ido ·p~r•el 'co~p~adofestos vic.ios, con 

anterfori:~d ál <d~nt~at6, ~o ·~~ ~ibria ¿el~bra~o. ·. 
"L.c 

. >•; 

cuando: el 
,,, ,\' 

comprador es privado, fotaT ci pahí:ialm~~.te;\'de la posesf6n de. la . cosa que 

compró, en vi rtL1d. de un d~re~h~ de tercero an~erf or· a re cono-

cido por una sentenci~ ejecuto!"iada 

Como consecuencia, la evicé:ibr1 • presL1pcine los sigui~nt~s elemen-

tos: 

a) 

b) 

e) la 

..cé"~-'c--".-7';·0-,.,-'-o:,.·0;c..'..:._ __ ~ c..· 

,;,;. }~f ·eiJ~efce~; ~romÚ~4·lunhu.ic~:~f r~vi~.di~tgrici Fii1.·.el •Je .se ••.. ~ • ..: 
dicte sentenl:iá ejecutoriada ácogierido. su •demanda .. , .. 

el QLie ·~·l adq~ir~~te;sea priva~o, total '6 parci.almente de la 
• ,: ' •.! 

posesión de la cosa que adquirió, en ejecución de la'.sentencia. 
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La responsabilidad del enajenante Yaria segón sea de 

buena o de mala fe. Si fuere de buena fe, deYolYerá el precio que 

recibi6, ·más los gastos del contrato, si él los expens6~ los 

gastos CaL\.Sados; en_ eL,:'juicio de eYicciórr y en el de sar;_eamiento y 

el yalor .de·· las ,;;efaras útiles y necesarias, .siempre que la 

" 
sentencia ~;o ;:'det.~rlli\nE; que las pague el Yendedor,':·:ar~ic:L1lo' 2126. 

fL\ere dé"·~iia '.fe,. Vienen las 
-

sigui en tes . ·C\9Sª"ªc i crne.s: El Si 
r~::~ 

eli q~1e la c:osa 
1-::· 

precio 

terii a al momento ~elebrac:i.6n .del C:on;~a~;I:) b al· r~omento de 
'~.:" --o-oc:.:;:-,-:.- -. 

mejo-

ras que haya'ef~ctuado ~l ~ad¿LÚ~~n~~,· au~I ~~1ando.~fueren de mero 

placer, íllá~ 1cis 8añ6s .. ~ ~;~rjí.1i~ios •. 

,- ,, .-·,_'.· .{-

Renunda._.del. san'e'amier1to .. pata el 

queerl ocasÍ.o~.es{la:ve,r1ta'púed~ constituir <L\r1 
·~ ~ 

A 

pesar de hecho 

ilícito, aLrn deÚ'2tL1oso• ia'.ley pe;rmi.te-s~Í rent:11-;cia, loúriico qL1e 

hace. es reglamin'{~~K}'si· 1: J~~.u.nci1 -·~e ;~;'{e~~ li~~···· y •_l lanamen

te a lá-evic¿d~, ;"Fó'~ir.:h~ ~qL1e se ti~~~~ pÓr~ér~~~1X~~ciado son los 
• - - •• -:, ,~.'-/:· ?:::; •. -; ..... ~--~,. ~;,;.-~-.:'.:/~---,,~}· • • ~- .,: •• -~ .;.-'":: -~,i·.;: :~ _¿~ ~.· ... , .... .,,.. .... -

accesorios; pero no'el precio,'.>~·rlo 5121" ciúe se ''rer1Lrncie también y 

expresamente 2123, pL\es'en este caso se 

La suma. en ~inero~que debe pagarse para compensar la 

evicción se llama s~neamTento. 
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Por consecuencia: el Vendedor no responderá de la 

evicción, en los siguientes casos: cuando se haya convenido 

eHpresamente; cuando se~ haya fenL1ncia~do, según' lo. dicho antes; si 

el adqL\i reinte; 'ciolosalliente, OCLtlta al~,er1á'jer1ántei; los derechos del 

tercero; si la .~·v¡:~Ci\,r/se';fL1nda:en,c~u~~ Jss:t~ripr:;a'.lia'~najena-· 
ción, no dPL;~a~fe'o cietiido':a'hechoCdeJ. ~~qsi/r~nt~~< 'si no ·se 

denuncia el' · p,l>ei:to,al.·;e~'á'j~f~'.an~e:;';sTer ad~:~i·~f:~te ··~L1,i·e~a la 

decisión del ;li~¡gi_o a ár'bÍtrps,',s'i~r1_ a:r1L\~n~ia'~idel< er1á\Jenanfe,' 

y ·firsalmente, si la evi,cciór: se'.<debi~ra a ··~Llt~.'faE!{ •1dg¿ir:nte, 
·r,· 

articL1lo 2140. 

de 

'p~g~·; ~1 (mp~1es~o ·del {¡~bi:-e .·~ e.l ci~ ,traslación 

dominio. La le~· b~r%'i~b~~ •. ~~' s'Li·ar.iTC:Lilo~i6'Hftct~.~i6r1'. XIX, 
·,.·:, 

g) .-: 

grava el cont~at~ .de \:6~orá-v~nt'~. Se~~l} qJ~ \1.:fmp¿isto' deberá 
. '.;~ :: _, 

pagarlo. el Vend~e!8r;~,qS~~ ~s qLtiEln ~e(:ib~. el' pfeclo; declara 

nL1lidad del pa~fo/en''con ~ario Y. e~t~bl~cei~sol.i~~~idad· ~;,tre 
la 

el 
'' 

Comprador 

aL1n cL1ando las. ~~r,~es''pL~~da.n estdbl~cer compensaciones; 
.. };';; ;.~.;;L ... .. ,. 1~;· ;~ 

·~··· .. ,..·<·.~ ... _,..., .. ~ ...... ·~•'" -·">:·•'.':<; . ._. •1;.~: ... :} •. ·)~ - . -"'·,., : ........ -. " 
Para InmL1ebles, debe::pagar'se'>eL;impLtesto en la r16ta qL\e 

··';' 

se ~emite/a la, Df(é:r~,'a 'federal de ,1-iacierida.y si ; f~1e~e contrato 

privado en .L\rso, las 

matrices y los talones delas estam'pillas en el otro.· Si fLleren 

muebles,, deb.erá e>:pedi rse factüra, sal.va e>:enciones de otras-

.... 



leyes fiscales. 

Por lo qL1e se refiere al _pago de traslación de dominio 

al Departamento del Distrito Federal, los artículos 443 y 

siguientes de, la Ley efe Hacienda disponen qu~ s~ pag_Üe el quince 

al millar, más cinco ·por ciento federal; :pero e:dge avalúo pasan-

do de cinco mil _pesos. 

OBL 1 GAC IONES DEL COMPRADOR: 

a).- Pagar el precio. La forma de_ pago, según estipL1-

laci6n de)as partes, pueden ser_: anÜc:l.padO,: d~, contado o al 
".· :•' .~ ·.: , \~ ,_': ·' 

fiado, según se pague an.tes de la e1~trega a{momer1t~' de hacerla o 
; ,, :~· ~ 

posteriormente, ~-2294;';2295~' >~i n6 '.húbiere .. ( ·-;· 

estipulaci6n ex¡:Jresa, se e~lter1derá qL1~ ~'s de' 2~rit'.;1d;,- 'e:~; decir 

qLte deberá pag~r~~ ~l prebo al en,tr~'ga; la :~osa; i'uego si no 

hubiere entrega; pL1ede r~tener el precio, a~j;ic¿ci~ 2293, 2294 y 

2295 .. 

Cuando la venta_ nci fuere de contado, pero no se ha 

estipulado plazo, el precio •erá exigible a 
••• ---·-·----,~. :. ·•.:.•••-,7•'·• •. 

los treinta dias -. . .... . . ;,•. -·: ..... --
después de la interpelaciór1 que le hiciere el Vendedor _al Compra-

dor, articulo 2080. 

- '.;! 
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El lugar de entrega, salvo estipulaci6n en contrario, 

deberá entregarse en el domicilio. del Deudor, articulo 2082, y-

2255 y 2295. 

oo, 

. ,_;. __ ,_.,· · __ .: 

al Si se:hLlbie~rer; 
--~=-_;.¿~. ,-;:;,--,.,,;~·:~..-"':~-= 

CL1a1'1ció la cpsa ver1dida prodüzca. frútos y la hubiere . ': ' ' ': ' . - . 
o> 

recibido ~l i::o~p1-~db~. 
:· ·: :·..:·.' •' 

c) CLÍando ·:·ei:· Comprador Tncl.lrre en mora de recibir, 

articulo 2296; 

Si intereses, 

ya que el Legisladorestima, ~undado de los 

negocios, con pres1.mci6n. legaF.ab;,¡olL1ta, que si;; elev6' el monto 

del precio 

• ~cL1añdC:i' •ra-c:óf!rc~sf Ú"ci~1 · ·p:1.i·iei"~-fi!~~e·i:lo~t·~~ri"dr" ',? '1a"': i:élé"braci 6r~ 
del contrato, a~t~cLllo 2298'• 

·,·.: -·' '. '. . 
Por«. lo .. qL1e séi<refiere a la substancia, el Comprador 

debe entr~g~r ai'.vehd~dor la misma cosa objeto del contrato, es 
,":. ···.-_ .. · '. '"' .·· " . 

decir·, debe.pagarle Lln Valor econ6mico igual· al pactado;'·ll.lego si 
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existiera depreciaci6n en el valor de la moneda, debiera pagarle 

la diferencia. Sin embargo ésta no es la solu~i6n legal, puesta

qLle la Ley,'Monetári.a, qde es de orden público, ordena que el 

comprador quedará l{berado de SLI obligación entregando el mismo 

número de L1Íti.d¡des~rec.\da~·p\~r :Í.a:iey, aunque contengan diversa 

cantidad de ~Jtf1 fin6.,Esta.di1p~Gdión na admite pacto en 

e:<acti-

: >: '. ;:.~-;~ :. -·. : -
:·· ·, '·. ~-· ._ - : . -

El debe pa¿~r~~. ·paf· regla general en una sola 
~<"·: 

e:<hibici6n, puesto::qLle el ;~c;~e~flr 
0

no está obligado a recibir. Lln 

pago parcic;1l; s,ir<~m~argci, .. ~PLl~cli;;.eí{fstir pacte:¡ en contrario; como 
:··· . ;- t··: -. ·_}---· -:~~~/---.:-,: :· . ->· ---;·_: 

acontece 'en las·vehtas en'abonos. 

b) • .:... Pagar•el cincuenta por cienfo de los gastos de 

escritura y ~egistro~ Esta obligaci6h es'l•~misma que la del 

Vendedor y sig~e las mismas reglas. 

c) .-
- ·,;~~:· '. •• 7-,,' ~ •'. - ' ' 

Napoleón es en el sentido de que eidste :e>:p~esa~~nt~ estc.\t:ilecida 
: .=~'~:_-~"-,o~\::::~~,:;.·;~~. ,-<~-t ~~~~~-~;_~~: 

esta obligación; pero además se sanciona· con )'a 'riulidád 'de .pleno 
:---.•. -- .~ ........ •· •«: .... ~;-,.~···· • - • 7 ~ .. ·-· .: •• ;;. .-. ::_-~;~· .. ::.;:< -~(- .. ;·:·_~f·.i·,;,:.:-~-'"; "" .. -.. _ ... 

derecho del contrato, cuando se refiere a bier;es'mLÍebles. 

Este sistema siguieron los Códigos .Civiles de 1870 y-
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1884, pero en el vigente nada se expresa al respecto; por otra 

parte, el articulo 2292 sanciona la mora de recibir, del Com-

prador, sólo cor1 el pago .del arrendamiento de los .locales, vasi

jas, etc., que.las ¿~ntenga; consiguientemen~e, no será'motivo de 
,. - ' . .,. ' , . 

rescisión del con~rato;. el· l.'.lr1ico efecto.consistiré en el e:< presa-

do y·en ··e1 .. de,~c~f,gb·i-J~l 'y,e~.~~cfcir del''cl.iidad~ of~inaril:l; pues 

hace respon~abÍe :~'ó i~ d~ ·{a ~~ll,pa lata 6 grave. 
'.'~<- ,·•. ·. ·. '•.'-• . , .. 

, .. ,, ··.-; 

,,._,_:· ,\-·:-· 

NATURAJE~~ JÚRiDICA.-2.5.-

- . ··~ 

2.5.1.- CLASIFICACION DEL CONTRATO.-

- ;-,·=-- :-,,_ 

El cont~at6 de COMPRA-VENTA es un contrato: 

lo 

BILATERAL.:... PorqLte da nacimiento a Derechos y Obliga-

cienes 

ONEROSO • .:. Porque la venta es consecuencia de una 

' ':·.--: ;·,., ·<·.;.· 
"· ... " .......... :: - -.-.;.::· ·'.\· • .;-., •' •,'°:; - :~ -_;.· : •• '.'. ••• •. ·-::::--·· <.~.:_-'_,, .... ~:.--.· ~ ._- .- • ··.·-·,· ~j· ':: ~ •• : ... 

CONMUTATI VD. - Porque al momento de la celebración 

están fijadas las prestaciones. 
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ALEATORIO.- Ocasionalmente, en la venta de cosa futura 

y en la compra de esperanza. 

CONSENSUAL.- Para muebles y, 

FORMAL.- · Pára inmueble~~ 

INSTANTANEO o D~ · TRACTO SU CES I VD.-. 

obligaciones nazcan y se e>:fi.n_gan· al 

bien, se prolongLten a .tra~é~ d~:i ;Í.e~po. 

Según: qLte las 

CONSENSUAL.-·· •Por· opbsici 6n --~· r~ai\ porque ..• se perfec

ciona el con ti-ato independientemente de: la e~otr~gi'-de la cosa • 

... . .. . - .. .. . ,,.,. 



CITAS BIBLIOGRAFICAS 

CAPITULO 11 

(8) AGUILAR Carbajal,, L~op61ao 

Contratos Ci~iies. 
·.:: . : -'·. ' ~. l . 

Editorial Porrúa, S.A. Pág. 76 - 104 

Mé>: ico ,·· D;F. ··.· 1977 

(9) RDJINA .VÚl~gas\ R¿\fael 

COmp~nd~o cl~l~er~bho 
EdÍtoria1L~~~~rúa, S.A. 

Civil.- Contratos 

Págs. 44 - 46 

(10) MARCEL Planeol y'Georges Ripert 
- :_ :o,_-·' 

Tratado:Elemental .del Derecho 

Teoría General de los Contratos 

Tomo V ContratbsEs~ec:Cales. 
.'· ·. ' 

2§! Edición Cárdenas Editor y Distribuidores 

México, D.F. 1991 

(11) DE_.PIJ'IA~_Vara, RafáeL 

• D~re~ho,/.é¡i~il. ~e:::iecano 

Editorial P~rrúa, S.A. 

Mé>:ico, D.F. 1992 

. . . . ... 



(121 MAGALLAN Ibarra, Jorge Mario 

Instituciones de Derecho Civil 

Tomo .I Édit. Porr•1a, S.A. 

México~ ·D.F~ ~ 1987 

( 131 

Editorial. Porrúa;> S.A. 

Mé:<ico, D.F. 1993 

. . .. . .• . . .. ' -~ ... 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES~DE LA COMPRA-VENTA 

MERCANTIL 

', . . . . .. •· . . . . .; .. .. . ....... ' .... - . . .. . ........ --~· . . . -. . . . 



3.1.- ANTECEDENTES DE LA COMPRA-VENTA MERCANTIL 

Para. ubicarnos y conocer el antecedente histór.ico de la 

compra-venta •. Es menester comprender él con~epto legal, según lo 
. -_, . ·:· <-· ·. ' :· ._··._·. . ···-

dispuesto por.elnLtrneral .. 37L delCódigo de Corn~rcfo él CLtal 

ESTE dispone .SERAN, MERCANTILES i·LA~ COMPRA-VENTA'S\'A. L:.AS :QUE 

CODIGO LES DE' \~L 'cARA~~~R;ivro~As' L~S QUE, '.SE. ~~~~N ',OBJETO 

DIRECTO Y PREFEREN;E DE ~RA;~{t~R;\ ya c;iur,; co~o' lo .~~~e:os poste

riormente el trL;:qLte :;, ~l ;a~1teceder1te H.ISTORICO , más antiguo de 

la compra-'venta· 

-- -· --,-,_ --

En el umbral del< estudio del Dere~ho ·Mercantil y es pe-

cificamente 
. . . - . 

debernos cJ~,t~rn~lar sLl intima vincülación cor; las relaciones que 

SLtrgen del ejer~'ic·i~ 

más simplist'a, el puede 
--,---.--.-e----_,, __ --'·:_ .. __ -- ·:··= -. ·--·'-·.··· ·.· 

definirse i~~rnbioi de\, r~s :produ~io~ qLte sobrán de ·las 

necesidades ~'ncfrv,idu;les, ~i~f1d6° ~~t~:·l~ f~rrni/ m.i\s ,p~i~itiv~ 
' ,,-,_ 

-- ·- ---,-,- ---==-~·--;.co--,--- :~·~;.,----.~=-_-_:_ ___ __:_; 

de 

comercio o sea el trÜeqLle· Y.:que además es;e~; anteé:edénte que. dio 
·,;':Y\ ·-:~..-~-··">/ .. -:::-.<~ . .. -r;·_: ~-:--;:-.: :~·;·----~:: :·< • ., .. -~.··.-,.,-_·e ·• .:.-... ,·,_~ .• -::.., _ .. _-~ •· .-, •.. • · • · • 

paLtta a la cornpr;é1:-ve~1ta rnef'.caritil e;;'' se~ el dmbio de l..mos objetos 

por otros ~·.·~st~ÍaF~i~;fdkdil~~ 'tar1 antigu~c6~o.ia' historia primi

tiva del ,'ho~br~,)~a qu~ s~ts primeras. manifestaciones aparecen 
> .· ::.:,· ·' .. ; •,. :,.: 

desde el rno~ento en qLle los hombres cazadores del paleolítico o 

plan por una'di~isión:de trab~jo, que asigna a los más diestros y 
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veloces, la dedicaci6n a la caza y a los demás la fabricaci6n de 

utensilios de piedra,' siendo así que Linos y otros participan en 

los beneficios de .las respectivas actividades a· partir _de ese 

momento, la ei·:istencia del comercio y especi ficamente el ._antece

dente de la.· COfllp~a-;-=v~nta en SLl modal ida.d m.§S p~~m'{tf~a del trL1e

que va Lmid~ ~;1~ de los hombres que lo p~acL~~n;;6_~e·b~nefician 
.. :;'';. ;:-.;·<'> ·é"· .,:., 

de él. Se empieza ~ agLtdi zar en el periodo nE!ol itico'los hombres 
; : >_;·· ~-:.< /.{:: 

dejan Óíll~das y se VLlelvep sedentarfbs•;< .formando las 
\«·;~·. - - . •. • ·-

primeras ª9':'LlpacTones social.es, C::~n Llr{;sistéma, a'9ri2ó1a y gana-
·--~;,: 

dero, lo. c¡_¡al:da~iÍ-1icio c>:"L\n CCJmercio regional. de rna-~Íera simplis-

ta, 
-:O= 

empezar1dci a: ser más é:ompl i cado, una vez• q(1E!: ~ili e:'fcir~~l izaran 
. -cr- :y·, .. :-; 

diYisiones de '.tr~ba,ios de manera especiali~ada xpor•. canse-más 

;:;·~·-·-· ' . 
consumo y~ que ~J. ~:dstir divisiones de tra'baj:asy especializa-

ción delt~~b~.iaclof_, c'ia'rament~ se dedL1ce'qL1e existe Ltna prodLtc-

ci6n diver~·ifica~g·a y ésto'condLtce aporier·.en ·circúla~ión las 
. ~ ' ' 

más 

-

···.,." ~.;r:mt~·f,,.~.i.~~t~rite~~•e.w1f1~b~~ .re~]¡¡ay_qest:~~r., 
.,~: .,; ;/,,; ¡-,,e-: >·"'! ;~ ·. 

qL1e la, moned'a; dent~i:J. del comercio júega has-ta la 'fecha un papel 

primordial. er; l.,; compr'a-ven~a mei;-cantil ya que _se ,empez a val.o-
- ' • • • 1 

rar los divedc:is productos lanzado;;; al .mercado mediar1t~ la. mane-

da. Ahora bien antes de tener éstas se empezaron ~ tener pa~rones 

··-
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que regian el valor de las mercancias motivo de compra-venta 

mediar.te p1L1mas, ganado, conchas_ de_mar, col mi !los de jabal 1, 

ruedas de piedra, clavos~ telas·, cacao, metales, etc. 
" ,_· ; ' ·- "-. - '~- \, ' 

~~u:ib&e. tjüj"ttidoh o leOca]~,;cJmecc;al . 
~- ·:_·,· :::··:·: .. ,.~Y-:-.;·'.'.-:-_._;/.'-, --,:.<, !··;·:>~- :'.._·::;>_.~ ,_ ,.-, ~-" ,-,,, 

realizádÓ{p'róporc.iofo'a üná :verofaja-~edprbca, -bido y porque el 
- . ' ·, . -> - ',-,. .- - ;; -~~ .'' . -· -; .• _•;'. ··: ·':'~ 

valor del objet?' ~~q~1i~fdci~es, p~ra :ca~a :~¡~,a}d~! l~s -:qú~; intervie-

nen en ~i t~~\~qu~-s~\pe~ior al q.úe ceden_:~ sea eJis-~e ,ún-·· 'ser;ti-

miento 
" ·. - .··-:· ·•' -~---.·.· ::_:-_:_:_:._:_~:_-·- .-: ' ' :.-.~~ ":·-:::>:· .·.-.--
ehriquecimiento,• siendo•'és_to~·el antec'edente mL1.tL\o de 

histórico . de 1~ cómpra-venta mercC'.nti. l Í~or l¿L_qGe:~'S- importante 

recalcar qL\e la aparición del com~rci0Le~e{·.p~1r1t~ :~Je·_-partida 
histórico del Derecho Mercanti 1 en' eL~ual se ~~-cuentra Ímplici

to la Compra-venta Mercantil. 

3.2.- LA COMPRA-VENTA EN EL DERECHO MERCANTIL.-

La compra-venta es mercantil cuando se hace con propó-

sito de especulación comercial; en ot1•os términos, s_oro mer.canti-

les las compra-ver; tas que se efectúan cor; el propósito di recto y .... -. -~ .. ~-_, .. -..: .. ~.'.- .. ~ -,·:· -- .. . ......... - -· -· .; ..... ~ ..... ·., .. ·, ...... ; .. -'.• - . 
preferente de traficar <articL1lo 371 del ·Códigd: .'ci~' Comercio>. 

"Más acertadamente, y evi'tarodo con ello posibl~~ objeÍ::i~nes, el 
·.,,·: ''._ .·:· '·,·'--.' 

Código de Mé>:ico se refiere a la inter'oció · de'..trkfic~~( aplaudi-
. > . _· .. ' .. 

mos sin reserva la posición adoptada por esté cue~p~ legal; la-
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intenci6n de lu~ro puede faltar, a veces, en compras y ventas de 

carácter mercan ti 1: lo,·que siempre deberá hallarse en el las es el 

m6vil del tráfico". 

3.3.- REGULACIDN EN ELconiso DE COMERCIO~-

3.3.1. de Comercio, 

en los ar ti cu lcis, .371 y. 372 

de la coíllpra-yenta. 

se conculca los·principios generales 

,·'. ,. 

3.3.2.- diipLleStO por el art i CLt lo., 373 del Código de 

Comercio, con~ierie /Jg~ Í1ri~amie~tos dé la·. camprá.C:ve~1ta sóbre 

muestras o 2alid~~es ele:; m'ercanc:ias dete~minad.?.s, .:s:f como también 
~ ' . . - . . ' . 

,en el párfafo'sei<;it.i~ido se obl!5er\la lo· concernient~ 'al arbitric:í de 

los cor1t1·at~n:t!iFpª~ª el caso de desáve~encia:. 

3.3.3.- El articulo 374 del mismo 
~ -. ' -· ~ 

referente al co~trato de·compra-ventá 

3.3.4.-
- :" -. ·. . ·(,:'" ·_-:···. :.·::: - '~=---

determ i r;á • .°lÓ '•re!aé:it~ia'do a 'Ja "ca~1 tiT:iad'<i 'j:J?"a;..•s. '!::,.¡' ··l~ · CDmpra•-

venta. 

3.3.5.- A~imismo e~ ei articulo 376 del ordenamiento que nos-
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ocupa, se estipula la pauta a seguir en caso de incumplimiento. 

3.3.6.- Y en lo dispuesto por.el numeral 377 del Código de 
. ·'' ~· - . '· ' 

Comercio, determina.la entrega,de 1.a co~a. 

3.3.7.- Asimismo 'dentro' del nt.tmeral .378 del Código de Comercio 

establece 

' ·: ... ·:; 

3.3.8.- Dent r'ci ''ci1=1 Código de Comercio· nos 

habla 

3.3.9.- de Comercio habla en cuanto 

al pago 

3.3.10.- El · antié:ipc:Í de la compra-venta lo contiene ·el numeral 

381 del Código de. Comercio. 

' . ' 

3.3.11.- Por lo qt.1e se refier,e a los gastos de. entrega se concLtlca 
. . :\' 

dentro del numeral 382, del<Código de Comercio. 
- - - - . -=--. --:~-- ,-~-;- -- ----,·, -o_-- :;--o ;_o- ·-o -- -¡-:.--o-.--;,...- ·-o-

·: .. • •. • •. - •. 'f- . '-. 

3.3.12 . ..:. . En té~mir10 pa~a la inconfor~id~d pof'' parte del 
·._,,. '. ,··. >·.· :" :._'>,- . ' " , 

se ~ncuentr~ plasmad~ dentro del ar€iculo Comprador 383 del 

ordenamiento legal que nos ocupa. 
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3.3.13.- Para el caso de evicción es menester observar lo que 
' 

indica el Código de .Comercio en su articulo 38~. 

3.3.14.- Dentro del' artic1..1lo · 385 del' Código de Comercio no 

habla dela ause'n~iade lesión. 

3.3.15.- La· pr-eferer1cia en el pago se .determina en el articulo 
•• '. • 1 • • 

386 del C¿digo de Comi~cio; 

'·' ' 

3.3.16.- Dentro/del ríum~\,c\1 · 387 
.... , " 

del''Código de Comercio manifies-

3.4.- ELEMEl\l}"OS 
~-~~ :;'.~.;~· {,·.· 

,, 
::;:__~ '.",".-

:;'1: 

3.4.1.- ELEMENTos ·EsE:~~i..\LE:'.s DEL. coNTRATa.-, ,,;, 

En el contrato 'de 'cornpra~venta los elementos esenciales 
·.,. ·-- .· .. 

son: Conser1 tim i en tO Cosa y Precio; en ocasiones un cuarto 

elemento: ·1as Arras. 

3.4.2.- CONSENTIMIENTO:-
- .. · • ... • '•:. ·' 'lo.·: • . .< •• 

La ~enta es un contrato consensual: la ley dispone 

que, por regla general~ la venta es perfecta y obligatoria desde-
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que las partes se ponen de acuerdo sobre la cos.a y el precio, 

aunqL\e la primera ·no haya sido;_entregada ni el se9ur1do satisfecho 

<articulo 2249 Las·c~mpra-~er11;as que se 

hacen sobre ·muest'ras o calidades de mer.cancias .determinadas y 
·.¡:. 

conocidas en···· •'se Üenerí; P'.C>r;·!pe~f~cd"onadas por el 

solo Consentimiento·d~'.la~ ~;r~:s) 

En 

comerciC1ntes 

~' ,. ,>: ·,:.: ' 

caso :2a~ha~antes, . 
nom~rados L1~0 p~r. C:~d~/ paft~ y~Úr1?ter;c~ro. 

,_-e 

ele '.de~aS~r:'en~;ia' ~n ¡~e 0 1~~·· 
para 

dos 

el 

caso de discordia nomb~ados por~ éstos' re~uelvr,;~. ~6b~~ ·la. confor-
" .,,, ¡.·, ~- . ' "~ ,.·.;; ·' 

mi dad o inconformid.icl de las_ ~ii!Pca·f,2ia·~: cci"n iai'm~1~s.fras C)< cali-
, - : ~-'-·:· .. - . -- -. 

da des QLle sirvieron ( ar.trd:i lo' . 373 del 

C6digo de Comercio>! 

. . . . 

Si .- la céimpf'.a;v_ent.a.~Í.ene po~·. no 

hayan ciasif icarse 

calidad conocida ehe;l~ c6:mercio 1 ·1:1. cor1tT-afo no se ti.ene por pep

feccionado ~~e~-~r~~ el Combrador no 1a:s . examina y . acepta 

por 

:··· .-,;-

(adiC:Lllo ···374> :· 

'. _;.· '.·. _-,, --- :-.;,-. ·:.·:: 

- - . ' '. -. < .:.~:: 
-~-:~----: ....... ::' .,;;·~·-

. Tooav.i~"e_:us'te ... ~.~C~Se" esl'"?~.¡,aiJ.:.m~.s!.,,~aii.&.16.la. ~er1~ s~ 

hace solo a la ~ista y :cosas qL1e . se 

suelen contaP, pesar ·o medir, .se .entiende· realizada:-1L1ego QL\e los 

contratantes. no puede-
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pedir la rescisi6n_del contrato ~legando no haber encontrado en 

un el acervo la car1tidad,· peso o ;neclida qlle. calcLtfaba. Ejemplo: 

agricLlltb~ ~e~de) l.1r1 .~am~rcíarite<er t~igo.qLte se.·er1cLtentra er1 un 
º-'·, -.· ;/ .. -, .. . ~:~:·: 

granero,. 

lLlgar' ·a 

sin . espec:Í. f icaci6n, de .dantidad. \ Eri'est'os; casos si 
" .. -

é1 ;~er;·ci~do~ .• : p~E?seht~~ eÍ:~;e;{º' como 

especia . OCLlita en e~becies de ' in ~e?rior' . Clase 

é:alidad de las qlle ~stán~ ia vista 

C6digo Civil>. 

3.4.3.- C O S A.-

f '~,« '. -: . ' 

(artfcLllos 2259 y 2266 

hay 

de 

y 

del 

La venta reqlliere la existencia de Ltn~ ¿osa; !i la ~osa 

no e:dste º·si se p~rdi6 antes de la c~iebra~i6n clel\c~ntrató, la 
·. . . . .. - - .. 

venta es inexistente por falta de· objéto. .Ya 'e>:plicamos, al 

tratar de .1~~·: act;oZ de comercio, qLte la ,co~p~~:....venta >mercantil 

pLlede tener. poi- •;·:~bj'.~t~' q~~~ ~tanto bienes mLtebles como bienes 

inmLtebles>E:J. V~~d~cfo~. d~bé. ser. propietario de .la. cosa qLte vende, 

pLles la venta dé(
1

cosa ajena es nLtla;. 

3.4.4.- P R E C 1 .O.-
. . .. . ... . ' . . . . . "• . . , . . . .. 

El precio debe tener ~os caracteres: ser en dinero y 
. ·_· ' 

ser cierto, es decir, determinad.o o determinable. Si el precio de 

la cosa ven di da se paga parte en dinero y parte con el· valor de-
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otra cosa, el contrato es de ijenta cuando la parte de numerario 

es igpal o mayor qLte la q~te se paga :con el valor de otra cosa. Si 

la parte en nLtmerado é~ in'terí.or, e1 contrato :es 

contratantes ~l.1~derj.·c~nv~ni{l?r1que \h ~r~cio sea, el\~que' corre en 

día 
'-~: -

O lLtgár determir:ado O e0

l ,que .fife•Ún te):;Cero:·cuándo e::iste 

grar; dife~en~ia en~~e/el pre¿io j; el .v~ro:r cie :·¡a.ca~~ compra-una 

da, se dice ql.te hay lesi6'ri. Pues bieri; <i.as vént~s imel"',~a'ntlies ·'.no 

se· rescind~n· p~r· ¿aCka· de'1~si¡Xn;,fper~ ~1;·~~~jL1Clicado'~'.;iciemás de 

la acción C:riminai qúe 1~:cd~p~~ª; ~Ltede! cj'~rn~r1d~~·.d~~6~;Y pedLti:.. 

cios contra. :ei::·contr~t~r.t~. que '.hub{ere procedÍdO 'l:ofo 

malic.ia en .el cor;~rato o e'n iu cumplimiento <articulo 

3,4.5.- . A R R A'' s,:C:." 

Recibe el nombre de ARRAS una suma de dinero 
e·'\:··. 

: 
: 

385 

qLle 

en el . momento de celebrar 

o 

del 

LlnO 

el-de los contrataht~s entrega al otro 

contrato y .qLt~ i~pl~¡¿ ;~ f~cLtltad de de~~aé:er(1a venta.· En las 

compra~ye~otas: :er/que h;.;. mediado la ~~.t~ega de ~rras, CLlalqLliera 
:., .. -.· . ·:.~·~·-·-~~:~.:~ ·---~-

de las cccifft'r~t-ant/escpuecderi° ~elJ.i'raFse-,del. cúm[Jfi'ri{iei'i.ta:'ciel contra:... 

•to perdiénóo ~;Ltn&: 'c~·r~t·ia:a ~}gÚ~t·:l 'ini~Ú~e:tcie.:éds cá~~ás: •Po;.· · • 

tanto, si lá part~ ~ue ~ia~ h~. ~~d~:ab;andon~ iá Ópe)~cióro, p{erde 
..... , . ·-~·:· 

el derecho a r~clamarl~~ ''si po~ el~ontra~io, 'qúi~n i~band~na la 

SLl-
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contra parte las arras y otro tanto, ya que si s6lo devolviera 

las que habia recibi~o~. nada perderia~ Salvo pacto e~ contrario, 

las .cantidades q~ie-, co/el, ~~fá~t~; d~ arras ~-~- entregúen en las 
''" . '. 

ventas mercant'iles·~' se c6risiderantdadas· a cuenta de precio 

~~1Y·códi g~~ ~~>t~mer¿o > / 
•; .. -;· 

:·<t.· 

3.4.6.- OBLIGACIONES DEL' ~E~DE'66~;~ 

Las.prir.cipal~s-.obÍi~aciones delVendedor son tres: 

" 

al . - . ENTREGAR AL • CDMPRADClR LA COSA .VENDIDA•~ La 
-<-·-. -:·-_-;_~~---~-=~'.-

entrega puede se¿Re~l, foriclica o vFtii~1:: 11:;.:· ,· er1tre9a REAL 
•. •. ; ,-, - . . -' ' . .- '. ¡ :· ·-,~~:- _::-;"~'~ 

consiste en . la efíttE!9a; rriateri~l iík '.{a :~os.i' Y~nd.id~, o en la 

entrega del titL\io:s(,~e- -~~at~ dé un· 
-,:;.:. 

.:--::_ ,,_ - . ·. 

JURIDICA c:Li~·r1do, .aüri· sin estár -entregada 

materialmente rk ~o~a; la ley·}~ c~n;~de,;<l ~e'.&i~{d¿p~r el 

prador. Desde <~L'.~o~en~o en que· ei Compracil:l~ a2epte · · qLÍe 

mercancias· Jencii~~~:Jue·d~ri a~Ll-di~po~i~i.6n; s'e cte~~rá. por 

Com-

las-

vir-
.- ·. '.•)' -·::: •,\, --

tualmente~e2i ~Í.d;;- dee-~)a'sf-.y~fftV.eríded.or qúedará••·con ~·los ·-de re-

2283 . :, .. y,-~ 

En las ventas mercantiles, .los gastos de.entrega que se 
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ocasionen hasta poner las mercancías pesadas o medidas a disposi-

ci6n de~ Comprador, son a cargo del;Vendedor, los de su recibo y

e:·:tracci6n fuera del 'lugar de la' entrega. 

·-:-_ ' .:- ·--

La er1trega de ú\;o~a v'endida debehacerse en el tiempo 

y lu.gar cor'i~enÍ.do~. Si ~o ::h·Llg¡~·re &ij~dclpiazo p~ra su entrega, 

el Vendedor d~
0

b~~·,t:~·r1e~·As.fa)'~a~~{~~ \lendid~s,SB.disposiCl6n del 

Comprador, _de~t~b d~ 'i:'.iis ·.·.: .. · ~á~~s;~ig·~li~nÚ's ·al contra-

to. Si no 'tiut:iFe1-~ ~ügá'r gnadÓ en el dcintl'atb' .··la entr~ga debe 
:<< ,·.:: 

hacerse · en e1 ~1C1gar .en. que s;; erícontraba. la. cosá en la época . ', . ,_ -· 
en 

que se vericli6'. 
):~ ---:--~-;. :-./' ., . 

< .. art i cü1 o •379 de1.C6digo de·Come;cio y 2291 ·del 

C6digo Civil). 

Una \lez perfecc_ionadci el cor1trato de compra-venta 

mercantil, las pé.rdidas, daños o menoscabos que sobrev.inieron a 

las mercancías. v~n~id~~ sef'ánpor cúenta del Cornprador 1 .si ya le 
'. : ·: . 

hLlbieren sido ;~1treg~~~~ ~·~ níngLrná de ~Stas maneras, serán por 

cuenta del Vendei~o~. 

dor está 

GA~Á.NT.:CZ~R. LAS ¡::ALlD.AQES OE. LA CPS~ • ..,. .. El .. '-'er;ide-:

oblJ~4áo' l1·~~;;,eami:nt'8· por ,fos d~fectos ocLll.tos de la 
- •• 1 : ~·;, ~"' 

cosa vendí.da. que Ja .:hagan :_impropia para·· los Lisos .. se la 

destina, o á21e: di~~inLl;~n ~e 'tal mido.~ e~te ~\scJ; ~qLÍe d~ ~'haberlo 

conocido el Comprador no habría ,hecho lC\ é~m~r·~ o habría dado-

' .. 
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menos precio por la cosa. El Vendedor no es responsable de los 

defectos manifiestos o que estáh a la vista, ni tampoco de los 

que no· lo están, si el adquirente E!.s u~, peri tc;i'. que,: por razón de 

su p~of~~ié>n,· deile>fá~iimer;te C::or1acerlos~si: la cosa 

tiene vicios ocJitbs,;·, el.. c~~J~~d·J~ i'~~l:~e'.{e:./fgi:j l~ ;~s:~isfón del 
~- ,. 

y ···~ l< ··. p¿._·go/. dE! 1:~s :9~~t~~ ~~le: ; p;;f ;~ n .· .. titt~iJ~~. hecho 
"-"::; •.7·. :,(::" ·-;/.' 

contrato 

<acción redhi.biJo/ia>•· o qLte·se l.~ ~'eb~Y 

nada del Pf'·~ci95 a jÚ~i.ci.6 de ~e1:i.t~.~ c~·2ci6~/: e~ti~atoria 
quar1ti minoris) <aT"'IÍcú'io~: ~i.4d. a 2144 ~cie(c6di~o ... ciSin. - <: ·_~:\ ',. '·~-~~ ; .:·-_ 

. c~~a d;,ácJa ?~e?~ce ~(mL1ch~·natuLleza 

o 

cuencia de los, vi~ici~ dL1~ ~-~r.ia·;,;>eran ;onecidos· del 

éste súfre ia pér):licia 0·cf~b~-r~sti.-t1Xil' .~Lprecio y· abonar los 

gastos del ,contratC:i.c~n .ro~·:d~ño~·Y'.';pe;juiC:ios;si·el Vendedor no 

conocía ·.los vicio~, s~lo ~~btLr~~tituir ~l ~recio.~y ·abonar. los 

gastos de .cor1tráto; en caso d~ qLte :el .C9nÍpraddr los haya:· pagado 

(articLtlos 

El .---cotnprada~r:~,- q'u~ 'é:lei-l·t'ró_::~-d~., 10s cinco -días si9L\ientes al 
•· • • • ···<~.:.:i :~;-- :• ... ' >~ '·.'\,• ·.~ ........ ·:-:••· .... ;· 

recibo de las mercané:ias nci·•reclamare al Ver1dedor, por escrito, 
'< ." , ,, 

las faltas de calidad o can{ld;d ele ellas, o que dentro de trein-

ta días, contados desde: que las recibió, no le reclamase por 
,. 

caLtsa de vicios internos de las mismas, perderá toda acción y 

derecho a repetir ~or tales causas contra el vendedor (articulo-
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383 del C6digo de Comercio>. 

C) ,- PRESTAR LA EVICCION.- Hay evicc.i6n cLÍando el 

Comprado!' es priv~d~·de:toé:la la cosa o de.Ltna párte d:e ella, 

eJe~u~oriaci~~. .~~z6n d~ ar9rfo .dere~:~o an:e~ior a 

compra. El ~1neam¡e~0o~es• 1á·'ob:i1 gaci6n·del Vended~~ ,.c::le } indemni-
-, .. · ÍI- ~ F;', . : :"'~ , ',. ·- · 

por 

sentencia la 

~----. ::r'.:.'; 

zar al comp~a~~épcir Íos dañcis y ·pei:-'.iu~'é:tos '.qLl~,é~t~ .sLifri6 por 

ev icci6n.::'EiiJ~-nd~cit:ir, salvo.' pacto/efl' corrtt'ariO', >queda obligala 

do en. las venti.i{s ~.ertantiles,a la _evicd6n yi~~geaiii¡entCI (arti-

CLllO 384 del C6~~i¿6d~ Com~rc¡o>. 

3.4. 7 .- OBLIGACIONES . DEL COMPRADOR.-, 

El Comprador tiene dos obligaciones fundamentales: 

.; ' . . ~ ' 
' ' 

PRECIO.""" _El Comprador .debe -. , - - -·.; -- -· :·--·. ·;,-·· ----- ---
el 

precio en el tielllpo, lLlgar y forma coiw~_rrfdo~; A' frl ta 
-.,,., 

de con ve-

nio, debe pagar el precio de contado. Ca·de~c;r~'~gel _pago 
_._,_:;:, ____ _:~.~-· :·-:·. __ .' ;~.:.::: __ ;._~ __ :.'--. _ _:__~·_;o...~· 

del 

que adeude. 

RECIBIR LA COSA • .., 

:-· > 
- ··:'.;',_. 

-... X ··•••·· {-·_ . Compra'do~\ está ot:il igado a b) .- El 

recibir las mercancías compradas err la ,carr~i~ad ; .P·~a~o~determi-
nadas, pero no tierre obligaci6n· de recibirlas fl.i.era de el.los. Si-
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acepta entregas parciales, la venta queda consumada en lo que a 

éstas se refiere. Si--el Comprador se_ constituye en mora de reci

bir debe abonar.· ál Vendedor-el alqüiler' de las bodegas, graneros 
·- . ·r 

y vasijas - en q~t,e ·~~ ~or1far~ga lo vendido,· y ; el Vendedor CILteda 

descargado :ciéi ·cJi'.d~do; orcii r1ariél _de conservar ia c~s~, y sblamen-
'"'·~·" ,, _,_,,, .-_ , ~Y-, --/,., ···:, 

te es resj:n::ln~~bl~ 'del !doló ~,Ó de la -~Ltfpa :grá_ve. (artículos 375 

del Código de:Co~;;rcio)y<.22~2;cÍ4i'i Código'CíviU • 
. ~ .. · ">' 

3.5.- NATURALEZA'JURIDICA. 

Los contratos -pLteden clasificarse en los siguientes 

grupos: 

'-- -
. ' '·' 

UNILATERAL.- CLÍando se; obliga una sola de las partes. 

Ejemplo: El ¡Jrést!"mo meréariti de dir1ero. 

ei(~Ti;_ ¿.Ofr las.,d6~ p:ri'l.c;.JL{, ,~·; recipro-
camen te. Los· d6n{~a;~s biiatera'res _tamb;{~~;seliaman '.:; · ~in~lagmá~ 
ticos. Eje~~lo:'- L1··c~~p~a""'.~~r1~a ~é~c.i~1t'il,.-1S:<cu~nt~ ~orrier1te. 

:;:.,,. ··.:-:·;~;' •.. -- -7~-~é-·.-0-~ .~:~-~ _, ~----~--~--~~--~ <-~~--=-l --. ' - ., 

.··. ~: ;-~~:'.i~···, .•.•:. :~\-. +:i~.---~::·~·~--.·~·.i•·-~ :-' ... \-~- :-·.·· .. ·:; .... ·.~. 
o'NERcJs6s;~ :En' d¿e la-~ y 

gravámenes reci~~dc~~. ~jemplo: ·La 

GRATUITOS. -
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las partes. Ejemplos: El comodato o préstamo de uso que se 

celebra entre comerciantes. 

CONMUTAT.IVOS;- aquello~ en que las prestaciones 

que se deber1 ciertas desde que se. celebra el 

contrato, de tal.sJ~rt~ qtJe eÚas pÚÉ!den ~preciar • inmediátamente 

el benefidci o la ~érdidC\ qu~ éi.te <ie~ cause. Ejemplo: El con

trato de transporte: Je 2om·~si{ny ·la mayo-r pa~te de··1~s4 ·contra-

ALEATDFÚÓ~- - Cuando la prestaci6n -debida depende de un 

acontecimiento_ ncie.rto qL1e ha.ce ·que-· no sea posible la evalL1ación 

de la ganancia o .. pérdida, .sirio h~st~ q~1e ese acontecimiento se 

real ice. be~p1-g: el,contrat~- de seguro respecto del aségL\rado 

(artículos Esta clasificación 

conmL1tativos y a los contratos 

onerosos. 

- CONSENSUALES.::..· -Son: los -. que ~e• forman-~· por-· él so lo . . . 
mercan-

til. 

REALES.- Son los que, además del consentimierito, para 

su perfeccionamiento requieren la entrega de la cosa. Ejemplo: -
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El dep6sito mercantil ordinario, el reporto. 

SOLEMNES.~ Son los_que requieren determinada forma

eHterna pres.c:rita por la ley, 'sin la CL!al el consentimiento no 

tiene ef ica¿ia ~u~idi~a. Ejemplo: el contrato de sociedad mer

Cé\nti l. 

. ; . ·-. .. .. 
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CUESTIONES PARA EL CASO DE CONTROVERSIA 
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4.1.- CUESTIONES PARA EL CASO DE CONTROVERSIA EN 

AMBOS CONTRATOS 

En primer término para;determinar si el contrato de 

compra-venta es objeto de ~ri Juf~ici~Mercantil o Civil~. se obser

vará lo dispuesto por los artiCúlcis .)(, 75, 76,. lo49, 105i) dél 
~· .·'' - - '. 

Código de Comercio, ya que en.·:el\humeral 4~ del Cócfigo.d~ Comer-

cio, especifica que las personas qt:1e acci~e~1ta/~~~1te
0

rr~.alizaro l.1na 

operación de Comercfo, 

qL1edan sujetos 

aun· qÜe n.o son en Der.~chc:l comerciantes, 

. <por 

0

la operac¿n a las 

Leyes Mercantiles. 

En el art{culo 75 del legal, se 

hace un estúdio de los actos de; 

Lo conculcado <por ei nwinera
0

l
0 

Comer-

cio, se est i pul~ l.mp~~ios~::e;1~e·;.·~que. ~·~ son •.actos<de comercio la 

compra d~ articL1l~~s' 0C) m~rcaderi
0

as '.tjL\~·p;'.ra su L\SO o consL1mo, o 

los de su. familia' hagar; .'los 'i::omérci ar1tes', r1 i las'. re ven tas hechas 

por obreros·· 
:>;~;._ ·-·- ... ;,. .,'. . ,_ 

cúaricíci. ellos fL1er,en consecúencia natüral de las 

prá~ticas.de 

••.• ·.o.,' 

· ·. · AsiÍni'sm6 e~::e'f.:~ a';:'tiá1lb· '.4ío49 ~'dei'l' D6di.goci:le} Comercio, 

• · - • es pee.el f !-caJCi'. !'eh.'\ti!-6ni!~O M~~ci~nt~ 1~'5 V en el ~ r1~rre-
ral 1050 ·deLmifmo ordenamier1to, da ·la pauta a seguir en caso 

de controversi~ eri ambos contratos. 
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4.2.- CUESTIONES DE COMPETENCIA EN AMBOS CONTRATOS.-

En primer lugar de acuerdo á lo establecido por lo 
. .. .. -

dispuesto por el nÍ..imeral 1092, del C6digo de Co~~rcip, ~l Juez 

competente será aquél que los litigantes se ·~übieren sometido 

e:·:presamente. 

De igLlal manera se cita en el articulo 36 del C6digo 

de Procedimientos Civiles en ~l Estado, en cuantci ~ competencia 

territorial .se refiere. 

é)n cuesti.ones de competencia 
''.' --· .. · _,_ " 

a la Inhibitoria ~ Decllna~oria; 

INHIBITORIA.-'·•· 

competente,• p{di~nd~ 

para queinhíba y r~~itá 16s 

re incompetente¡ 

• .... •. e . . . . -.. •: . -;-. . . ·. ~ . :: .: . 
Lo ant.erior:• ·con 

ante el Juez a quien sea 

j1; oficio al qLle estime no serlo, 

.Júez qLle .se ;cons i de-
'._-.-,,-<:-::_ .. , ·::-.~~-:. ··: :' :, :~.;.: __ }_:· ~-->< _;:.~~-:--· ·.~ ... -.-: ;':· 

le< abstenga' de cona"C:e~ el:· negoCi;;; 

'~-~~ ;~ . ~~.~ ·~ 
fLlndainento' en •10 dispLiesto• por 

.,,.. ·.':.'. ,, ··::_";_-o., .:,--

• 
el 

artiCLllO 1096 del C6digo de Comercio,as:i.mi~mo se establece lo 
' . . 

antes citado en el ordenamiento legal 34 del C6digo de Proc:edi-
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mientas Civiles en el Estado. 

4.3.- LA LEBISLACION MERCANTIL PARA EL CASO DE 

·CONTROVERSIA. 

Conforme a lo maní fe~tádo por' el artic:Ltlo 1050 

Código de Comercio; n(JS :~a la}plSÜa ~egúir para ... el caso 

del 

de 

controversia ya que a l~ l~t·r~ d·l.~~~ CUANDO CONFORME· A LAS .DISPO

SICIONES MERCANTILES¿PARA:'ÚNA D~: ~AS ;A~TE;S: GIÜE ;~NTERVIENEN EN UN 

Acro, ESTE TENG~ NArÚ~A~LE~~ ~b~.~Rc~Ac vi PA~~ ·e~ ·aTR~. TENGA · NATU

RALEZA CIVIL LA CÓNT~o0k~~I~·GIÚE DEL: MISMO s~· D~RIVE 0 
SE REGIRA 

coNFORME A. LAs:t.EY"i::s.MERCA.NTÚ.:Es> ··· 
.. 

1049 del mismo ordenamiento 

manifiesta qúe son; juicfos mercantiles los que tienen.por objeto 

ventilar y decidí~ la• controversias que conforme ~los articulas 

4, 75, 76 se d~riven de los actos comerciales. 

Lo anterior manifestado es la base más importante para 

diferenciar ~cLta!g1.1i¡:_r: _t_ipo de c9nt~ovcel"'.sia y .para poder aplicar. 

l~ ... ~egislación mercantil nos mardfiesta qÚe las 'persorlas qLte 

realicn alguna operación .de .comerc.io. accidentálmente ~· ;no, aun 
_:;- , .. -.:·· --~-~-·' -~·:'i'- '.·:-. -

qLte en derecho no sean comerciantes, quedan sÚ"jéitas ·é\\1ái Leyes 

Mercar1ti les y determina quienes son ca'r1siderad,os 'co~~·~~¡ant~s en-
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cuanto a sus almancenes o tiendas. 

Pbr otra p~rfe e~ ki ~r~iculo 75 y 76 del ordenamien

to multicitado.det~rmina Jo ~Lle a la ley repütaactos de comer

cio, asi comÓ CLlales no son acto.s de comercio respectivamente. 

Asimismo, ·para el caso de qLle exista• coi-1troversia, 
. ' ' ' ... '• 

dentro de· Lln C~ntrato de COm_pra-vent'a se pLlede determinar fea-

cientementie conforme:ar·a~ticGlado citado n este apartado que la _- :-,_, ~-·: __ - -:~ -- --·:. ---:-·.:. ,_ .-~. <·~': 

Legislac:i6r1 _ .Me~c:C\riti\ -~.reLlniendo JOs requisitos que se,> aluden, 

será la qi.le c:onoc:erá y se'entenderá del procedimiento a seguir. 

.. . -..... --· ... ~-~· ..... 
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CAPITULO V 

SEMEJANZAS EN AMBOS CONTRATOS 

.• ., ... ·"º --~. - ... . ••• • ••••.• 4_ .•••.. ·~· . .. .. ... . . 



5.1.- SEMEJANZAS EN AMBOS CONTRATOS.-

CONTRATO DE COMPRA-VENTA CIVIL.-

DEFINICION. -

Es un contrato por el cual una de las partes trans-

fiere otra la propiedad de una cosa o de un derecho 

obligándose esta última a pagarle por ella un precio 

cierto y en dinero. Arttculo 1741 de!Código Civil 

para el Estado. 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA MERCANTIL;-

DEFINIC!ON.-

Serán mercantiles las compra-ventas a. las que 

este Código les de tal carácter y todas las -

· que se hagan con el objeto directo y preferen 

·. te de traficar. Articulo 371 del Código de 

SEMEJANZAS.-

Es un contráto tráslativo de dominio. 

Intervienen en· er:.·contrato.iel Comprador y el Veridedor. 

El Vendedor trans~it~ l~ propi.edad' de Ltrta ~osa o. Ltrt derecho 

otra. 

-. . ' . 
Vecidedo;"... • • .... • . . ..... ··- ... • 
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ELEMENTOS ESENCIALES EN LA COMPRA-VENTA.-

CIVIL,- MERCANTIL.-

Consentimiento, como acuerdo de voluntad y 

objeto, en este último sedebe de distinguir 

- Se establecen el. consentimiento, cosa, precio y 

y eventualméote arras. 

entre el objeto directo .e indirecto: 

L- Creación de la Obligai:ión 

OBJETO DIRECTO 2.- Transmitir el dominio 

3.~ Pagar el precio 

. . ·-
1.- LA CDSA.- Posibilidad de que exista o que 

pueda existir a futuro. 

OBJETO INDIRECTO 

2.- El precio endiner_o y_derto. 

-.. • • • 
SEMEJANZAS 

Tanto en los elementos esenciales del Contrato de 

Compra-venta Mercantil y Civil se encuentra corno coman denomina -



- 122 -

dor el conseritimi.ent.o y en el objeto d los· contratos civiles in -

cluye la cosa y el precio que si citan en lo~ elementos esencia-
.-; .... - - :_ .. 

les del Contrato de Compra-venta. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ EN LA COMPRA-VENTA.-

CIVIL.-

La.ca.pai:idad,y la forma; se deben de estudiar en cuanto 
,·. ·•··. ·» '·-

ª la ausencia Cié -~iC:i~~ie~1c el- consentimiento y a la licitud en el 

objeto, motivo.y fin~del 

- ·-· 

Una·~~.,; qÚe 
- . )_ . ~:-~2;~ 

el contrato .existe c6nfo~~e 

esenciales, es menester analizar Í.os elem~iitos d~ valldez motivo 

por el cual se debe de observar espE!ci;1~~~1tE! LA CAPA.CIDAD y LA 

FORMA, en a la at..tsencia de viciOs ;ér1 ~1 co~sefriti.lnie;lntci y - a la 

licitLtd en el objeto motivo y f.in de 

... ~ ··-. 
es anulabl~ éste,, ya'qL~e<de ~~\s~irÜ~Í ;acuer·~~ de volüntades 

·-·'f. 

entre las partes cdr1tratantes para .que se cCl:nsti tuya de manera 

y· no -~e/~n~Lie~trE! a~ecta~~. libE!rt~d'. o la propia 

manifestación :•:~'.~e: la .voluntad enistir sin 
_: :/: -._ ::~ ·' ..... ~-·: 

error,. doiCl, __ o violeroci~. 
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La forma en el contrato de compra-venta se presenta 

como un acto- solemne desde la escrit~~a pública pasa por el 

contrato privado y llega hasta ~a cons~rsualidad. 

' . . 
.' ',. 

de 

De •·lo .;nt~rior se¡d~~prenci~ qLte der1tro de los contratos 

compr~-:-ven;¿i,p~~a·;·~U• Val i d~z 'al':~\f1CJS :;r·eqliieren ser·· f.ormales 
¡." 

se como lo puede'se~ ·~:'i ·t'r~ta~!Se• deC;t:iienes iriml:1ei:l1és, ·1os' cuales 

deben realizar ~aj~(J:c~i.t¿tra ~ú8~i{a.c~ebid~men,t~ ir;~c~it'.a' en ·el 

Registro . Público 'de la' Propi~~acl. para•;qü~ ·sui:ta 'efe¿t'os legales 

en relación a tercero~ •. ·· Asi pues aY reaí.'iz"-r .~n ~~~.;:r:~t;; privado 

sea por e~'critoy.pordLipÚC:aclo. _ 
-· .· .- -· . ''· -- , º-=--:-

' ' ' 

Al tra.tarse de Ltn contratb conser1SLt~l ·~~ ¡:¡ued_e. preveer 

únicamente ante testigos. 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR EN EL CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

CIVIL.-

_Al. E¡¡trega al comprador la cosa vendida. .. - ... ~ . ..... ..- (, .:- -- .: -... -. 
BI Garantizar las calidades de la cosa. 

CI Responde en caso de evicción. 

MERCANTIL.-

Al Entregar al comprador la cosa vendida, ...... .... -- .... -· 
BI Garantizar las calidades d~cosa. -· .. ._. ... 

CI Responder en caso de evicción o saneamiento. 
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De lo anterior, se puede observar que en esencia se 

habla de las mismas obligaciones del vendedor en el contrato de 

Compra-venta civil y Mercantil, no obstante• que las obligacio

nes del Vendedor en. el Contrato Mercantil, nos -habla aparte de la 

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR EN EL CONTRATO DE.COMPRA-VENTA 

CIVIL.- . MERCANT 1 L, -

Al Pagar el precio · Al Pagar el precio. 

Bl Recibir la cosa Bl Recibir la cosa. 

En ·las _obligaciones citadas·, anteriormente se puede 

observar, que tanto.en los Contrátos Civiles y Mercantiles tienen 

las mismas ~arac~erisiicas i condiciones ~entro de las obligacio-

nes del Comprádor. 

_ CLASIFICACJON DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

.... . -· .. -. . . : . '" - , ... , .. . ... • • 't· • . • .. 

CIVIL.- MERCANTIL.-

- PRINCIPA~ - UNILATERAL 

- BILATERAL , - BILATERAL 



.. 
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- ONEROSO - ONEROSO 

- CONMUiATIVO - GRATUITO 

- ALEATORIO - ALEATORIO 

- CONSENSUAL - CONSENSUALES 

- FORMAL - REALES. 

- INSTANTANEO O DE TRACTO SUCESIVO - SOLEMNES 

No obs~;,_nte a que l(J¡; c:ontratos dentro. del Códi.9º de 

Comercio no esÚpul~ cla~ificación alg~1na del Contrato en gene-

ral, much.o m~n~:s ~:s~ecto.-á1 C~~1trato d~.Comp~~-11er1ta, pero si el 

tratadista A. PUENTE Y. FLORES ·Y ~CTAVID CALVO M; ~. en _SLl. libro 

_'_ ,, -·. . . 

de marzo de 1976, de la editorial Banéa y Comeri:io, s'.Á.:; dentro 
:<< ·.'..~·-~:. :\•:.: :.:<' -:; . 

de las págii'1as 265 y 266, hace un estLtdio de la clásif'i C:kd'6n · de 

los contratos, mismas qLlP. son casi parecidas al es~~1di~o '--~Ll~\hacen .. 
los €r~tadistas en cuanto a la clasificación ·del cio~~rato de 

Compra-~ent•, y que posteriormente hablaremos respecto ~ las 

diferencias existentes • 

-- . . - -~ .. ' -~' ....... : .. -.. ·. . ..•. -· . 
5.2.- ESTRUCTURA LEGISLATIVA 

' • ' • • . r. ~. . . . . 

Para e~tablecer de manera clar•cual puede ser o como 

es la estructura gue el legislador quizo dar al Co~trato de 

Compra-venta Mercanttl estriba en razones de indole histórico ya-
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que el Legislador se concretó a plasmar en el papel del Código 

una estructura originada en las actividad~s .de los comerciantes, 

lo que plantea una estructura flexible, al grado que establece la 

aplicabili~ad d~l Derecho Coman, ahora bien en que casos es 

aplicable el Derecho Coman, el principio marca que será a falta 

de disposici~~es del Código de Comercio, por tanto es estricta-

mente limitada la aplicació~ del Derecho ComQn; La estructura de 

la compra-venta mercantil; es determinada por la buena fe la 

agilidad en el pa¿to~ esta estructura, determina su naturaleza 

misma, ya que ene~ comercio las acciones y actos son y deber ser 

par~iendo de la buena fe de los contratantes, -como antes anoté-

dado que si se siguiera la normatividad de la compra-venta civil 

al comercio, seria retardado el flujo de dinero y movimiento 

económico. 

Ahora bien, nuestro Legislador se basó práctica~ente en 

la esencia del Código Español de 1885 y en é.l Italiano de 1882, y 

ambos del Código Francés. 

Es y ha sido la intención unir en un Derecho Privido a . . : . . ..... - .. . . 
la Legislación Mercantil y la Civil, en lo personal considero que 

no deben ser Lmidos debido a las características tan :espéciales 

del Derecho Mercantil Ctipo anglosajón) y a la rapidez en .su 

estructura que mane,ia el Código de Comercio, c.ircunstancias que-
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quedan expuestas en puntos posteriores al hablar de las diferen

cias entre ambos co~tratos • 

•• ', .c.::-

Al..m.más lá definiciór; propuesta por el Maestro Manti. lla 

Malina, refe~É!nte ,¡(':q¿~ 'es el cordLtroto de normas que ·determina el 
,·-, ··.--- - -- ··: 

campo de ~Ll~pl{c~ción por:lacalificación demercantiles a los 

actas celebrados entre las per~anas: .. 

Partantol~ ~~turaiei~ de la regulación. de la campra

ven ta me1·cantil debe ~er~anecer )ndependi~nte de la civil. 

5.3.- ORIGENES EN DIFERENCIAS Y CORRELACIONES EN AMBOS CONTRATOS 

', > '. ' 
CONTRATO DE COMPRA;_VENTA.CIVIL.-

DEFINICION;-

Es un contraºto ~~r e~ cual una de las partes 
·- , , . - . ~ - - - -

tran'ifiera a o.tr• ¡! QÍopl~ad .¡je ta cosil .Jl .- .• 

de un derecho obligándose esta ~ltima a pagar 

le por ella un precio cierto en dinero. (nume 

ral 1741 del Código Civil en el Estado), 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA MERCANTIL.-

DEFINICION.-

Serán Mercantiles las compra-ventas a las que este 

Códi~ le~ de tal c;rácter y todas~ lascq~e.se hagan . ·,. . ... ·, . . . . ,. ~-: . -· . . :·:· . . , . 
con el ob.jeto directo y préferente de traficar. (nu 

"'- , - ,_ - · ... -

mera!· 371del Cód~go d~ Comercio). 
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D I F E R E N C I A s-

Una de las diferencias básicas oue se dan dentro de los 

contratos de compra-:ve~_ta Civil .. y Mercantil: es en relaci6r1 a qL\e 

el segL\ndo. de lClS der~c~os al~1di;~ot ti:n~ como 

principal .· qL1e-'>sfu ~~g¡;, i~r; el. objeto :di1;~ct~ y 

ccaracteristi ca 

preferente de 

traficar y 8erffrc;;'.d~Í. Der~~ho Civil se especifica la transferen

cia de ur1á ~1~~or1~- ~·otra_ d~ la> propiedad de Úna co~a:· 6 Ün. dere

cho donde é:::isJ~ -~na~·-per~o~a obligada a pagar por ellói un precio 

cierto y en /dinerC>-Y no_ obstánt~ a qL1~ _en e¡l _ Der:echd MerC:ar;tú .se 

encLtentran ies·t~bie~Ídos. los mismos elementos qL\~ en ~l - Contrato 

Civi J., la di~:~~n~i~' bisica estrib~ en qúe la Comp_;_a-venta .-- tiene 

el objeto· d¡redto p~ef'ere~1t~ _de traficar:. 

_.ELEMENTOS·. ESENCIÁ~ES DE; LA· COMPRA..,.VENTA;-

C 1 V 1 L.- MERCANTIL-

Consentimiento como acuerdo de voluntad y Se establecen el consentimiento, cosa, precio y even 

• objeto, ~ este ~Uimo s¡¡, de~ ele .di~if!.- • .... - .. .. ' -.. ~· .. . 
quir entre el Directo e Indirecto. 

. .... 



OBJETO DIRECTO.-

Al.- Creación de la obligación; 

8).- Transmitir el dominio. 

C) .- Pagar el precio. 

OBJETO INDIRECTO.-

Al.- La Cosa.- Posibilidad de que exista 

o que pueda exi~tir a futu~o. 

8) .- El precio en dinero y cierto. 
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D 1 F E R E N C 1 A S 

Tanto en los elementos eseMciales del contrato de 

compra-venta mercant~l y civil :~e encu~ntra como coman~ denomina-
.. ' ' 

dar el consenti111iento y el objeti:i. En l.os '.contratos Civiles, 

espec1 H came-nt~- 'er1 el Objeto, Indfr'ec-fi:i-,-s'e!"i"lab'1&::i:!e%a-cosa 'y···.- el ..... ····.·--~'<. .... ';';'.".;,;;.,~.:·... .' .. "":·e;:?~.-·•. • ::• .ftl;·,~ •. -'.:.., ;.- ".'"~'.~-~::/: ..,,'.~.::.-;,_· ~·\·,~ •. "·.'.- ' .. -;r'_~--.,(:;,;·.,'~ •'~:....·•.• ,·~-~ --'• •,,.. 
precio .·que se cité\ri en los elemerítos .. esendales,~del 'ccintra:to ·.· de 

compra-venta Mercantil, pero la úni2~': dif~r~~ci~ 'c~L\~;, i~Hi~·te 
. :•, .. -· .. 

_·,.· 

- dentro del contrato de compra-venta se da en .el Derecho Meri:ant i l 

puesto que además de inclLtir los e1emenf:~él.1Gdf~o~;e:<p;·~sa · Ltno 

que puede darse eventualmente, el cual consiste en Las Arras, y -
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del cual en ningQn momento se da dentro del contrato que nos 

ocupa en los lineamientos civiles. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL' CONTRATO DE COMPRA-VENTA.-

Asimismo," al i gLtal' que deritr.o del Derecho Civil y 
' -. .' ·- _, : 

Mercantii se estLtdian como ele'meri'to:s de v~lidez en el Contrato de 

Compra:-ver1ta la Forma y Ta .da~~cidad. En C:u~;,~~ a la forma se dan 

los mismoslirieamiento§ d~ntrCl~d~l Dér~c~~ Civil y Mercantil mas 

no en. relaé:ióri a la capacid~d deritro del Contrato de Compra-venta 

ya qué exiiten l~s•sigui~ntes 

DI FER EN C~I AS 

C 1 V 1 L.- MERCANTIL.-

1.- Los extranjeros y las personas morales Al.- La circunscripción dé las operaciones que -
·... -

no pueden. compraLbienes r~!c_es,csin~suje- puedan realizar ;í'as Sociedades Mercantiles solo a 
·- - -- . -

tándooe a-lJ füp11esto.en.el.a~tfculo 27 de. 
- - . . : : ~ ·. - . ·- . 

las inherent~s su objeto social;- Articulo 10 de 
.. ~ '-

; ~- < '.'. ---· .-,-" • -: -

la Constitución Pol!Úca delos Estados Uní la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

dos Mexicanos y en sús Ley~~ Reglamentarias. 

2.- Los consortes no pueden celebrar entre B.- Los taxativos impuestos por la Ley de Inversión 



si el contrato de compra-venta, sino de acuerdo 

con lo dispuesto en los articulas 171 y 173. 

3.- Los Magistrados, Jueces,:Agentes del Minis 

terio Público, los Defe~sores de Oficio, Aboga-, 

dos, Procuradores y los Peritos no puede_n com - , 

prar los bienes que' son objeto de los juicios -

en que intervengan. Tampoco pÓdrán ser cesiona., 

rios de los derechos que se .,tengan sobre los ci 

tados bienes. 

4.- Se exceptúa d~Jo d~spu~sto en el articulo 

anterior, la ventá o cesión de ~edenes heredi-

tarias, cuando sea,ri)erederas ·las personas men-

cionadas, o cuando se trate ,de derechos a que -

estén afectos bienes de su propiedad • 

• 5.- .Los.hij_o~ stiietos a patria potestad, pue -
- . . ·. ··- ··,. . . '. ·-·•'. 

den vender a sus padres solamente los bienes -

comprendidos en la primera clase de los mencio-

nadas en el articulo 481. 

6.- Los propietarios de cosa indivisa para 
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Extranjera a ciertos actos y contratos.celebrados por 

personas y unidades cuyas inversiones no se conside-

deran extranjeras por la propi~ Ley~ 

Cl .- La prohibicióna los com~rcl~nte~ ~asados bajo 

el régimen de sociedad conyugal de hipotecar o gravar 

los bienes de las sociedades sin licenci,a d~l otro -

cónyuge. Articulo 9 del Código de Comercio. 

Dl.- Prohibición de eiercerei comercfo por pena

sobre los corredores privados no rehabilitados, 

. . . . . ' . . . ·- ~ • 



vender su parte respectiva a extraños, se suje-

tarán a lo dispuesto en los articulas 943 1 944 

y 945. 

7 ,- No pueden comprar los bienes de cuya ven-

ta o administración se hayen en cargados: 

- Los tutores y curadores; . 

- Los mandatarios; 
: ,• ,., e·, ' ,, 

- Los ejecutores. testamentarios y los que fueren 
:·._-·.' 

nombrados ~n casos.de lnt~stado •• 

- Los interventoresjdmbrados por el testador a 

los herederos. -

- Los representantes, a~inis~r~dorés e interven 
' -.!· • 

tares en caso de ausencia y, 

- Los empleados públicos, .. 

B.- Los peritos y los corredores no pueden com 

prar los bienes en cuya venta.han .intervenido, 
-- --·-------·-- :--'·~- -=-'~-cc·.·'-oo.'-'-------·-""'- ---o--c 

·~ - ,-'. :-~.-·; 
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-,-·.:'_ •.::·~ .~, - • .. • • ' - • ' -~~ .. ,,".;.; ..r... .. •. ,_- • -· 

9.- Las compras en contravencióll-~. l~ dispués 
-.. ... ·: .. :. 

to en este capitulo serán nÚlas, ya s~ hayan he 

cho directamente o' por interp&si t~: ~er~ona. Ar-

ticulos 17721 17731 1774 1 1775, 1776 1 1777, -

...... - ... , ' ..... 
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1778, 1779 y 1780 del Código Civil vigente en-

el Estado. 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR DENTRO DEL CONTRATO 

DE COMPRA;....VENTA 

C 1 V 1 L.-

1.- Entregar al comprador la cosa vendida. 

2.- Garantizar las calidades de la cosa, y 

3.- Prestar la evicción 

4.- Pagar el 50Y: 0 de l~s gastos de escri -
' . ~: - ,. . 

turación y r~gist~ci, e~t~ Óbliga~Íón es la-

misma que la del co~p¡ador y sigue las mis

mas reglas, salvo pacto en contrario. 

MERCANTIL.-.· 

1.- Entregar ál comprádor la cosa vendida, 

2.- Garantizar las calidades de. la cosa. 
_ .. - .-_. 

3.- Prestar la evicción. 

D I F E R E N C I A S 

. .. -~ 

La. diferenci¿1~cde'1Lc~r;i/~at6~ae Compra,-venta Civil en 
' -,_ :.-· -·- :-·- -~-·-,; .. ."-<· .-::: .. > .. '>:---; .... :-';~ ·~'"<•{_·'.·····.::._•• , •• ;¡_ .. •• ,.~ .. :. ·.-.; ......... . 

, .rala-::ión•con · 1o: qt1e'e!H1pú1a:.er·oerecho Mercantil, estiba única-

mente en qL1e el comprador éstá obligado ·,s p.,;gar el 50:4 de los 

gastos de escritura '.Y registro, sal11~
0

pacto en contrario. 

... 



-
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OBLIGACIONES DEL COMPRADOR DENTRO DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

C 1 V 1 L- MERCANTIL,-

l.- Pagar el precio. l.- Pagar el precio. 

2.- Pagar el 50% de los gastos de escritura 2.- Recibir. la cosa 

y registro, esta obligación es la misma que-.. -_. --.-·· . .,. --.,, 

la del vendedor y sigue i~s mi~mas reglas, -

salvo pado en contrario. 

3.- Recibir la cosa. 

D I F E R E N C I A S 

Existe la obligaci6n de pagar el 50X de gastos de 

escritura y regis~ro dentro del Derecho Civil en relaci6n al 

Contrato de Compra~venta, ésto salvo pacto en contrario entre las 

partes y . er1 el Derecho Mercant i 1 dentro del Contrato que nos 
.. •'·-;;-~_._....._,>.....,:; .. ··e..;_ ....... - .. -·· 

ocupa no existe esta variante. ..... - . -··-- -.... 
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CLASIF!CACION DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

C 1 V 1 L.- MERCANTIL.-

1.- Principal l.- Bilaterales 

2.- Bilateral 2.- Onerosos 

3.- Oneroso 3.- Gratuitos 

4.- Conmutativo 4.- Conmutativos 

5.- Aleatorio 5."'." Aleatorios 

ó.- Consensual ó.- Consensual 

7.- Formal 7.- Reales 

a.- Instantáneo o de tracto sucesivo a.- Solemnes 

9.- Consensual por oposición a real 9.- Uní lateral 

D I F E .R E N. C .I A S 

'., ·,, ., 

Dentro de las diferencias: qÚe e>:isten en la clasifica-

ción los 

• •• ·- cuales cita~~~. ~o-~i~~/';e{aii~n;• -~~ ~~1e~: 'cie'~·ú; ·qÍ:1e•':1as Í:Ji fereric'iás 

er1 materia Ci.vil, 
0qL1~' n2J. c:~nti'er;:~n--l-os. ri:n~~lmi-~n~~s ~ue -t~mpoco 

se observa por los' t~at~di:st.?.s e'~, 111'ateri._~ --~e;~d).ti{ :'.'~on. las 

siguientes: Principal ,·•Fcifmai .·'\n:ta;táneo;. o •·de ~T~tc~~ -~~1~e~ivo 
y ConsensL1al con Oposid.ú1' a'Fl.e~l, asimi'sm~_ como p68e~~s t:)b~ervar 

,".:'-.: -::-'. ·->:>: _- _· 
también e:<isten diferen'Cias en mate-ria Me!rcantil en'-relación con-
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lo dispuesto por- los tr~tadista~ y de igual manera con las normas 

de Derecho Civil coi-1 respecto al Contrato· de Com~ra-venta en 

cuanto a la clasificaC::ión. d~l 'cor1trClt~·se ·refie~e por l~ qLte h.s 

diferencias estri bari qlie se cont~;pfkr, .fo$ coritra~os Gratuitos, 

Reales, Solemnes y·Úni1ateral.~s. 
•, :·· .· . ,;;<- ·.-:.'. '. > ·-· : . 

Lo c:1nt~rior'.cit~do con.respe~to .. a que dentro del De re-

cho Mercantil< lds t'rat;,.:dist~s•de,iari c:!e observar al9Ltr1os tipos de 

clasi ficacÍón d~i los ior;\ra~os, se debe a que siemp1•e por necesi-
--- ·- , .... ·- -· 

dad nos·remit~.~h mismÓC6die¡o de Comercio a los Códigos Civil ·y ' - : ,_ -~ ._ ,- . 

de Procedimiehtos C.ivi.les el cual s.e aplicará de manere1 supleto

ria al de Comercio~ 
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• . . • 



e o N e L u s 1 o N E s 

Es menester recordar que el Derecho Mercantil en sus 

antecedentes más añejos hablarodo históricamente,- dfo ; principio 

una vez.qLte el ;hombr¡:;~e• hiz~ s~dentario:; y' qUe-~adas.sLls necesi-

da.des de_ adqLfri~-g~bjetb~>qt_(¡;; ·~~a:n\;_~c~!;;afi~kR~r~ -~Llbsistir y 

para t~_C\b·a;jaf, ;~:de~1.tr.c):.:d~_-1.;.._~\srpa :.¿o~éi~1i'~a'~y\e1\~;_(-~~~;n~e 
que prociudaúo'--i~~ér,ca;\;biab.iucbn •losimTs~~s -~atlft~~.t~~ ;de 

'C:or1° lo·cLtaL :d{~- ,vida .. 21 trLt~~Lt:T ~- ;, . ' -· 

don de se ~~-!S~~r~f l ~bai, 
''" .··,;-' 

posteriórmcen'.t:~ · -1é- err.pe'zó a.EciaT-. 11~1~·r 
,'..•,, -.,,, .. - ,.,_, 

pájaros;•-•~ é:or;i:has IiL de: ;,,"C\ r-; .;te:',Let-~ 2;{ 

lo 

·del 
.-.t · -.,,. r:~: .·;+'--:-,·" · 

tiempo y d~ á"C:üer·cio a:fl~s 'r1ecíis(8a:'ae;·5;N:¡LI~ ie gu~~C:it~b~~g Hasta -1a 

época de 1 os<¿er1o~~sj~ mercan tes y/navegan¡~s,; :~ -~-~P~~ ó}~ -11 evar 

a cabo Lfr11\1e_b-;Ti~n~; ·b_l\sic~ que d:~º ~a~ta_:aLCÓD~~o7.DE'',cot1ERCID 
actLtal _a!O;i hÍs~6~~~.- de eiio se•';de~p;;~n~e qLte-en> ~el.~¿b-i-1 al 

CODIGO CIVIL, naci'ó --·.~-- müy\empr~n~ h~ra el COMERCIDY EL éOMER-

CIANTE. -históricamente_ hablando. 

Posteriormente, tanto ¿ar~ el DERECHO CIVIL Y MERCAN-

TIL, se empeza~o~·:a·_reC\li~ar;~~-tí.tdiC>~: dirÍgido~-a-cada· - materia 

. c:ada lfet: 'm8s 'é-,:~§risosi'.y" p)Jf¡f~d~:. ai~.JQtE,~' -~~( \~~~;;~'nci~.- -
estLtdiándolos -~ reg1a:nZgt~:~1dC>io~- ~;ri~o;;qu~er;;el Der~c:~6 Civil 

clasificó C:ada'.'.~tno de Z1'1~: '~~;,troid~l ~~;j:ch6 ~1'.1bli co y 
.,,_._ ·-' 

Derecho Priva~o, a:imisn'i~ ~-~- e~t1bl~cier~r. las .. fLtentÉ?~ t~r;tc:J 
se el 

del 

Derecho Civi 1 como del Derech~ Merc~nti 1 ·ero gen~rkl,' asi como se-

• 
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enmarc6 una definici6n de los mismos, con diferentes estructuras 

pero a groso modo con los mismos elementos personales, esenciales 

y de validez al igual qLle se clasificaron los contratos·dentro de 

su naturaleza iuridica específicamente dentro de la Compra-venta 

Civil y Mercantil, que es el motivo del presente trabajo de 

Tesis. 

Ahora. bien dentro del Derecho Coínparado siempre ha sido 

materia de discusi6n en el Derecho Mercantil~ Derecho Civfl, e.l . ... ,., . 

hecho de cuál és la Ley aplicable p~rá é:6noC:~r. e(.· contrá.to de 

Compra-venta; .~.El Derecho Civiro Mercantil?;·._ •Por ib"que.dentro 

de la Tesis -que nos aqueja· se estudf6 ra·compet-ench\ en - ambos· 

contratos . 

.. 
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